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1. Introducción: El Estado al servicio de los ciudadanos 

La Argentina ha tocado fondo. Cuántas veces a lo largo de los últimos 70 años se habrá percibido 

que era así y sin embargo, siempre se estuvo peor. Por lo tanto, hay aquí una primera certeza: se 

puede estar aún peor, y ninguna recuperación es inexorable.  

Claro que los efectos de las sucesivas crisis, aunque por momentos se haya logrado aminorar la 

caída, son cada vez más dramáticos y los “fondos”, cada vez más profundos. Los indicadores del 

deterioro de la economía, de la educación y de la salud, y los índices de pobreza alcanzados, nos 

revelan la rotura del tejido social. Salir será cada vez más difícil, y habrá que asumir el esfuerzo, 

como lo han hecho todos los países que salieron de situaciones de crisis graves. 

No hay magia, pero también sabemos que es posible, que no estamos condenados a estar siempre 

así …  si se hacen las cosas bien. 

¿Y qué significaría “hacer las cosas bien”?  

Si miramos alrededor, más cerca o más lejos, deberíamos concluir – sin mentirnos a nosotros 

mismos - que no han sido ni las crisis mundiales, ni catástrofes climáticas, ni guerras o pandemias 

las que nos trajeron hasta aquí. Casi en igual medida, todos estos fenómenos han afectado a todos 

los países, en todos lados. Pero somos nosotros los que nos hundimos cada vez más en la tabla.  

Por lo tanto, un primer consenso debiera ser dejar de lado las teorías conspirativas, de quienes, 

desde adentro o desde afuera, solo buscan perversamente nuestro mal, como si se hubieran 

ensañado sólo con nosotros. Y que empecemos, con humildad, a buscar en nosotros qué es lo 

que hemos hecho mal. Lo que sistemáticamente venimos haciendo mal desde hace años. Porque 

seguramente allí anide el huevo de la serpiente, y encontremos lo que debemos cambiar 

radicalmente. No se trata sólo de acertar coyunturalmente con un plan económico. Nuestra 

historia muestra que muchos de esos planes fueron “exitosos”, pero finalmente resultaron pan 

para hoy, y más hambre para mañana. La raíz de nuestra decadencia es más estructural.  

Si bien el foco de nuestro trabajo está dirigido específicamente a la organización, la dimensión y 

el funcionamiento del sector público, nos parece importante exponer algunas cuestiones previas 

para plantear con claridad desde dónde hablamos. 

Empecemos por lo más general: la Constitución Nacional, que consiste en nuestro acuerdo más 

amplio sobre el modelo de sociedad y convivencia que queremos darnos, la manera de 

organizarnos para administrar lo público, y la manera en que armonizamos nuestras diferencias.  

La Constitución Argentina propone como sistema una democracia liberal, y como organización 

una república federal. Ambos institutos comprenden el fondo y las formas; los contenidos y los 

modos. Y en esencia, no se trata más que del respeto y la custodia de los derechos humanos. De 

todos los derechos, y de todos a la vez, porque se necesitan mutuamente y se interrelacionan 

unos con otros: las libertades civiles, políticas y económicas; la defensa de la vida y la integridad 

de la persona humana; la defensa de la propiedad privada; los derechos sociales, a la educación, 

a la salud, a la vivienda y el trabajo dignos; y a mantener un medio ambiente saludable. 
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La democracia representativa, que elegimos, nos da el derecho a exigirle a nuestros 

representantes que rindan cuentas por sus acciones y resultados; y a ellos, la obligación de 

hacerlo y el deber de actuar como mandatarios, no como dueños de un poder que no les 

pertenece, sino que les es prestado transitoriamente. Pero también nos impone la obligación de 

actuar como ciudadanos adultos, responsables de asumir el deber cívico de estar informados, de 

participar, de interesarnos por formar un juicio crítico, y no dejarnos arrastrar o convencer como 

un rebaño dócil. 

Una república federal, donde son las Provincias las unidades primarias que cargan con la 

obligación de prestar los servicios públicos principales y establecer cuáles podrán estar a cargo 

de sus municipios, y las que delegan en el gobierno central solo aquellas funciones que hacen al 

conjunto de las provincias, o a la relación entre ellas. 

Desde estos principios y cuestiones básicas pero fundamentales, que surgen de nuestra 

Constitución, podríamos mirarnos y evaluar si lo que hacemos y cómo lo hacemos desde el 

Estado, nos acerca o nos aleja de esa visión. Cómo administramos los recursos de los 

contribuyentes: quién los gasta y en qué; quién los recauda, cómo y sobre qué; cómo se organizan 

los servicios de justicia, de seguridad, de educación, de salud, de asistencia y desarrollo humano. 

A poco andar nos daremos cuenta de los desequilibrios, las ineficiencias, la superposición de 

gastos y burocracias, la duplicación de esfuerzos, la baja efectividad de las acciones, la 

confusión de responsabilidades, y lo equivocado del diseño de los incentivos.  

▪ Entonces, ¿por qué fracasamos una y otra vez? 

Cuando hablamos de “desarrollo”, aludimos a un concepto integral que comprende 3 

dimensiones: una económica, en términos de crecimiento de la actividad y el PBI per cápita, con 

una distribución social razonable de la riqueza; una cultural, en términos de educación, 

innovación tecnológica y modernidad de la sociedad; y una política, en términos de calidad 

democrática y funcionamiento de las instituciones, y de la justicia en particular. Es un triángulo 

interdependiente, en el que cada dimensión gravita positiva o negativamente sobre las otras. 

Distintas miradas, si bien congruentes, ponen el foco en las carencias de alguna de esas 3 

dimensiones como factor explicativo primario de la falta de desarrollo de la Argentina. 

Pero en última instancia, la responsabilidad recae siempre en el rol del Estado, quien tiene la 

capacidad de coerción para imponer el orden, luchar contra el robo, el fraude y el delito 

organizado, resguardar los derechos de propiedad, asegurar la libertad de contratación e 

intercambio, y hacer que se cumplan los contratos entre particulares. Un marco jurídico sólido, 

confiable y estable, e instituciones económicas eficaces, allanan el camino a otros motores de 

prosperidad, como la tecnología y la educación; y el desarrollo económico sostenido casi siempre 

va acompañado por mejoras tecnológicas que incrementan la productividad de los recursos. 

Por lo tanto, la visión sobre el rol que le cabe al Estado es fundamental.  

Si imaginamos la vida en sociedad como una gran obra de teatro, encontraremos que hay actores 

principales, secundarios, de reparto, de soporte, todos visibles sobre el escenario, todos 
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protagonistas, todos indispensables para la obra. Pero detrás, manejando la tramoya, 

encontraremos otros roles, igual de necesarios para una representación exitosa, ocultos para el 

público, pero responsables de que todo esté en condiciones para el lucimiento de los actores. 

Solo imaginemos cómo resultaría la obra si fallara la iluminación, o se confundieran los decorados, 

o se desplomaran los telones y lastimaran los actores. ¿Quién pagaría una entrada para ver 

semejante desquicio? 

Esta es nuestra idea sobre el Estado presente. Ni omnipresente ni protagonista. Presente para 

hacer lo que le cabe hacer solo a él, sin defeccionar: establecer las reglas y los incentivos para que 

emprendedores, empresarios grandes y pequeños, investigadores, científicos, docentes, 

médicos, comerciantes, profesionales, ciudadanos en definitiva en todo orden de actividad, 

alcancen su mayor potencial. Su rol es fundamental, porque tanto puede facilitar como 

entorpecer; potenciar o impedir; integrar o expulsar. 

Por esto, por ser un factor necesario e imprescindible para el desarrollo, nos enfocaremos en el 

ordenamiento, la dimensión y el funcionamiento del sector público.  

▪ ¿Qué hacemos sistemáticamente mal? 

Existen 2 deficiencias profundamente enquistadas en la organización y el funcionamiento del 

sector público, para todos los niveles de gobierno: 

1. El desequilibrio financiero crónico: gastar más de lo que se recauda. 

2. La baja capacidad de gestión pública. 

Mejorar la solvencia financiera del Estado y la calidad de la gestión pública no es una cuestión de 

derechas o izquierdas. Más allá de su calidad y consistencia, los programas de gobierno están 

condenados al fracaso debido a la insuficiencia de recursos para llevarlos adelante, y de aptitudes 

para su gerenciamiento. Sin esto, cualquier estrategia de desarrollo será inviable, sea cual fuere 

su orientación ideológica o sus contenidos. 

Sistemáticamente, a lo largo de décadas, se gastó más de lo que se recaudó. ¿De qué modo?  

Veamos. Ante la defección o deficiencia de una jurisdicción, por caso un ministerio, en el 

cumplimiento de su objetivo o responsabilidad, la respuesta general ha sido suplirla a través de 

la creación de otro organismo con responsabilidades en todo o en parte superpuestas, creándose 

nuevos cargos y burocracias, y diluyéndose las responsabilidades.  

Más grave aún. A nivel federal, cuando la deficiencia, inoperancia o desidia, se da en la prestación 

de un servicio público cuya responsabilidad constitucional le corresponde a una provincia, la 

Nación asume que no puede mirar para un costado, y que es su mandato intervenir para 

suplirla, asignando recursos y presupuestos a la creación de planes o programas, o muchas veces 

“ayudas” a través de transferencias financieras, cuyo impacto resulta las más veces insignificante 

en términos de mejorar la calidad del servicio en cuestión, y – para empeorar el resultado global 

– comprometiendo fondos que luego escasean para cumplir con las obligaciones que sí 

corresponden al nivel nacional. 
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Es un despilfarro de recursos y una conducta irracional, pero abundan los ejemplos.  

Tomemos el caso de la educación, servicio público a cargo de las Provincias, y encontraremos 

programas nacionales de distribución de libros y computadoras; construcción, refacción o 

conectividad de escuelas; capacitación y pago de complementos salariales a los docentes.  

Otro ejemplo, aún más irracional, se observa con la asistencia social, la discapacidad y el acceso 

a la salud, responsabilidades primarias que también recaen en las Provincias: a nivel nacional, 

existen los ministerios de Desarrollo Social y de Salud, y organismos como la Agencia Nacional de 

Discapacidad y el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (¡ambos además 

dependiendo de la Presidencia!). Basta con ver los organigramas y los programas presupuestarios 

para advertir la evidente superposición de funciones y la duplicación de estructuras y burocracias, 

con el consiguiente crecimiento e ineficiencia del gasto agregado.  

Pero, por otro lado, escasean los recursos nacionales para, por ejemplo, el mantenimiento de la 

infraestructura de transporte interprovincial (rutas nacionales, vías navegables), responsabilidad 

que le cabe al nivel nacional de gobierno.  

Hemos naturalizado, contra toda lógica institucional y criterio de efectividad, el rol del Estado 

nacional de intervenir y a veces reemplazar a las provincias; la anómala confusión de que todos 

los niveles son corresponsables por muchas de las políticas públicas que la Constitución asigna a 

solo uno de ellos, normalmente a las provincias, creando y sosteniendo estructuras y burocracias 

innecesarias para estos fines. Y, además, interviniendo a través de ayudas que se ejercen de 

manera discrecional, privilegiando la asistencia sobre la base de afinidades políticas o 

conveniencias coyunturales, con el daño consecuente a la transparencia y la institucionalidad. 

Es ilusorio esperar eficiencia o probidad cuando se parte de tamaño error en el diseño. 

Se cristaliza así un sector público no solo deforme, sino hipertrofiado, ineficiente, 

burocratizado, extorsivo, poco transparente, crónicamente deficitario, y en el cual se 

confunden y diluyen las responsabilidades. Cuando todo está a cargo de todos, nadie lo está. 

La tarea, más dificultosa y casi nunca abordada, es analizar las causas y resolver las ineficiencias 

de organismos o jurisdicciones que no funcionen, en cada nivel de gobierno, a partir de las 

responsabilidades que la Constitución establece.  

Es promover incentivos, por ejemplo, a través de la generación y difusión de información (índices, 

indicadores de calidad o de nivel de servicio); de la evaluación comparativa de resultados; de la 

divulgación de las mejores prácticas. Estas serían tareas importantísimas que podrían abordar 

dependencias nacionales, para inducir de manera virtuosa a que las provincias modifiquen sus 

conductas y eficienticen sus gastos. Representaría un federalismo genuino, constitucional, y no 

declamado. 

▪ La propuesta: volver a la Constitución 

Bajo este simple enunciado partimos de algunas premisas, que no por elementales resultan 

obvias, y que debieran constituir un punto de partida para ordenar esfuerzos y prioridades, y 

orientar el rumbo a sostener, sabiendo que nada se logrará ni fácil ni rápidamente: 
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1. El sometimiento a la ley, a las instituciones de la república y a la división de poderes; el 

respeto por el debate democrático; y el acatamiento de los fallos judiciales.  

2. El equilibrio fiscal: no gastar más de lo que se tiene; presupuestos equilibrados y sin 

déficit.  

3. La eficiencia y la austeridad: como valor y como norma. Esto no es si se gasta mucho o 

poco, sino que se gaste bien, transparentemente y extremando el cuidado de los recursos 

de los contribuyentes. Porque todo recurso es escaso, y nada es gratis. 

4. Que cada cual atienda su juego: la Constitución establece qué nivel de gobierno tiene a 

su cargo cada una de las políticas públicas. 

- Para el nivel Nacional: solo las funciones interprovinciales. La política exterior y la 

promoción del comercio exterior; la política macroeconómica y laboral; la justicia y la 

seguridad solo en cuestiones federales e interprovinciales; el desarrollo y 

sostenimiento de las vías de comunicación interprovinciales; la producción y el 

transporte de energía; la seguridad social; la educación universitaria y la defensa. 

- Para las Provincias y Municipios: la salud pública; la educación básica y la asistencia 

social; las viviendas sociales; el desarrollo y mantenimiento urbano; la distribución de 

la energía; la administración de justicia y seguridad dentro del límite de sus territorios, 

y de conformidad con la distribución de funciones al interior de su territorio, y respecto 

de los municipios, que cada provincia establezca. 

5. Que cada nivel del Estado se ocupe de proveerse de los recursos para hacer lo que tiene 

que hacer. Parte de la explicación de por qué en las provincias y los municipios – en 

especial las de menor desarrollo y recursos productivos – faltan los recursos financieros 

para sostener sus funciones fundamentales, es que éstos se destinan a fines no 

prioritarios, principalmente empleo público innecesario. Pero también se debe a la 

excesiva apropiación de recursos en el nivel nacional, siendo evidente la desproporción 

entre el reparto de recursos y la distribución de funciones en cada nivel de gobierno.  

Es claro que los desequilibrios expresados en los puntos 4 y 5, deberán ser resueltos en forma 

paralela, armónica y coordinada, pero sosteniendo el rumbo a lo largo del tiempo, permitirá 

orientar las acciones y los incentivos hacia la mejora del funcionamiento, la priorización de los 

gastos, y el saneamiento de las cuentas públicas. 

▪ Conclusiones: hacia un país previsible, ordenado y próspero 

Al contrastar nuestra visión y propuestas con la realidad de cómo opera el Estado, en todos sus 

niveles, de cómo se organizan, recaudan y distribuyen los recursos, de las reformas estructurales 

que requerirían estos cambios, de las dificultades políticas para consensuarlos a la luz de nuestra 

historia más reciente, la tentación a pensar que no hay arreglo posible es grande y nos interpela 

a cada paso.  
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Hasta ahora, la estrategia de adoptar posturas demagógicas y oportunistas, decir lo que la gente 

quiere escuchar, y gastar en lo que no se debe y por encima de lo que se recauda, ha venido dando 

en apariencia réditos políticos. Pero tal vez, arrastrados por la profundidad de la crisis, estemos 

llegando a un punto de ruptura, en el cual exista el margen político para plantear ideas más 

racionales y paradójicamente más audaces, pero que nos pongan en el camino de transformar 

los malos hábitos responsables del funcionamiento fallido del Estado. 

Cualquier programa consistente de desarrollo económico y social que se pretenda implementar 

para poner al país en una senda de crecimiento y modernidad, requiere previamente de un 

sector público solvente, ordenado y con capacidad de gestión. Por lo tanto, no pueden 

postergarse más las transformaciones que hagan del sector público un instrumento eficaz.  

Creemos que solo bajo estas premisas y principios para su organización y funcionamiento, el 

Estado argentino recuperará efectividad, y con ello la confianza de los argentinos y del mundo, 

de quienes necesitamos apremiantemente las inversiones para desarrollar nuestro potencial, 

crecer y honrar nuestras deudas. El camino no es ni sencillo ni rápido, pero es un imperativo de 

supervivencia. Requerirá visión, grandeza y patriotismo de nuestros dirigentes. Esta vez, o 

hacemos las cosas de otro modo, o seguiremos cuesta abajo degradándonos como sociedad y 

alejándonos del futuro. 

Nota: hasta aquí, en parte de estos párrafos, hemos seguido o adaptado lineamientos contenidos en la obra escrita por los 

economistas Osvaldo Giordano, Carlos Seggiaro y Jorge Colina, “Una vacuna contra la decadencia”. Nos hemos valido de 

la claridad de sus conceptos y su enunciación, dado nuestra amplia coincidencia con su visión sobre los problemas 

estructurales que afectan desde hace décadas, el funcionamiento y la efectividad de la acción estatal. 

▪ Los ejes de la transformación del sector público 

Así como el adecuado diseño y distribución de funciones y responsabilidades en los 3 niveles del 

Estado, asegura un marco de incentivos que promueve la eficiencia en el uso de los recursos, 

resulta crucial la eficacia en la implementación de las políticas públicas y la calidad de las 

intervenciones y regulaciones estatales, aplicadas allí donde resulten necesarias y de manera 

virtuosa, preservando los marcos de libertad y competencia. 

Para esto es imprescindible fortalecer las capacidades del Estado, en términos de procesos de 

gestión, plataformas y sistemas, y jerarquización del servicio público.  

Un Estado dotado de funcionarios con capacidad para gestionar las políticas públicas y producir 

resultados; que rinden cuentas de sus acciones, y actúan con la transparencia y ejemplaridad 

que los ciudadanos esperan de ellos. Que no proceden – ni sus transitorios administradores 

políticos, ni los empleados permanentes, ni las organizaciones sindicales – como si el Estado les 

perteneciera, sino como verdaderos servidores públicos. 

Un Estado que abraza el desafío y el profundo impacto cultural de la transformación digital, y 

su imperativo de adaptación, en tiempos de interconexión global de sistemas y personas, de 

disponibilidad de datos en dimensiones inmensas, y de capacidades inéditas para su 

aprovechamiento. Ningún abordaje integral de reforma del sector público puede soslayar por 

lo tanto una revisión profunda orientada a la digitalización y simplificación de los procesos, 
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tanto en el “front desk” de su relación con el ciudadano, como en el “back office” de los sistemas, 

procedimiento y prácticas, puertas adentro de la organización estatal.  

▪ Los contenidos de nuestro trabajo y propuestas 

En base a lo antes dicho, no es nuestra pretensión con este trabajo abordar de manera completa 

todos los aspectos de una reforma integral del Estado, sino analizar y proponer principios, 

normas, acciones y hojas de ruta que pueda llevar adelante un próximo gobierno, 

fundamentalmente para la Administración Pública Nacional, y en 4 ejes principales: 

1. Estructuras 

Objetivos: reducir la cantidad de cargos, eliminar el solapamiento de funciones, y eficientizar 

su funcionamiento, para una mejor y más ágil toma de decisiones. 

Acciones principales: 

- Análisis de integración/supresión de ministerios y demás unidades de organización. 

- Análisis de integración/supresión de organismos descentralizados. 

- Parámetros mandatorios para un diseño organizacional eficiente: cantidad de niveles 

(layers), cantidad de reportes mínimo/máximo, span de control promedio, funciones 

mínimas por nivel, responsabilidad sobre programas y presupuestos, etc. 

- Centro de Gobierno (rol de la Jefatura de Gabinete de ministros). 

2. Dimensión de la planta de empleados 

Objetivos: racionalizar y optimizar la dimensión y distribución de la dotación del personal en 

todas las áreas de la administración. 

Acciones principales: 

- Planificar la renovación/no renovación de contratos y la revisión de los concursos en 

proceso. 

- Reiniciar el análisis y planeamiento de dotaciones, estableciendo nuevas dotaciones 

óptimas, acordes a las nuevas estructuras y áreas del gobierno, en toda la administración 

pública nacional. 

- Consolidar la prestación de servicios bajo modalidades uniformes, de empleo o 

contratación, eliminando formatos irregulares, discrecionales, y poco transparentes. 

3. Jerarquización del empleo público 

Objetivos: racionalizar y armonizar los distintos escalafones y convenios que regulan la carrera 

administrativa, así como los salarios, beneficios y compensaciones del personal civil. 

Acciones principales: 

- Implementar mejoras en la carrera administrativa y sus instrumentos de gestión. 

- Unificar los Sistemas de Administración y Liquidación de Haberes para simplificar y 

homogeneizar los procesos de gestión, facilitando el intercambio de información y el 

control presupuestario. 
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- Integrar y hacer interoperables todos los sistemas que involucren procesos de recursos 

humanos: Mapa del Estado, BIEP, Gestión de Licencias; Liquidación; Capacitación; 

Concursos; GEDE; e-SIDIF; etc. 

- Armonización salarial: unificar modelos de premios por productividad y/o salario variable 

sujeto a resultados. 

4. Simplificación de procesos e innovación digital 

La implementación de una estrategia de Transformación Digital, transversal a la planificación, 

las estructuras organizativas y los procedimientos, para todo el Estado, es imprescindible para 

aumentar la eficacia, eficiencia y transparencia de la gestión pública en todos los niveles de 

gobierno. 

Objetivos: simplificar y desburocratizar los procesos internos y externos de la administración; 

interoperabilizar los sistemas y la información; incorporar el uso de las tecnologías de punta 

para eficientizar la gestión y la toma de decisiones; pasar del paradigma de gobierno 

electrónico (e-government) al de gobierno inteligente (i-government) a través de la 

disponibilidad de datos. 

 

No se trata de un listado completo ni exhaustivo, y las acciones enumeradas podrán tener 

diferentes etapas o momentos para ser abordadas: algunas deberán lanzarse al inicio, porque 

necesitan del mayor impulso político de una nueva gestión; otras se ajustarán y lanzarán durante 

los primeros meses; otras a lo largo del primer año o más adelante; y otras, por último, podrán 

ser estrategias permanentes de mejora continua. Pero en todos los casos, con el nivel de 

profundidad necesario y las normativas requeridas para su concreción, para asegurar las 

condiciones para una implementación eficaz y una transformación sostenible en el tiempo. 

También abordamos en este informe el análisis del resto de los componentes del Sector Público 

Nacional, incluso de aquellos que no están bajo la jurisdicción del Poder Ejecutivo, aunque en 

algunos casos éste pueda inducir cierta orientación o ejercer influencia.  

 

 

Las propuestas formuladas, si bien con respaldo analítico y elaboración consistente, son 

pasibles de modificaciones o ajustes a partir de la priorización o impronta política de las 

autoridades electas que deseen llevarlas adelante.  

  



 

 pág. 11 

2. El Sector Público Nacional: componentes, funciones, estructura y dimensión. 

 
2.1  Poder Ejecutivo Nacional: Administración Pública Nacional y Otros Entes. 

Cuando analizamos el Estado Nacional, debemos entender previamente qué entidades lo 

integran, la función o el propósito que cada una tiene, su naturaleza jurídica, y quién ejerce 

jurisdicción sobre cada una de ellas, y con qué grado y limitaciones. 

En primer lugar, dentro del Sector Público Nacional (SPN) no financiero, distinguimos los 3 

Poderes del Estado: el Poder Ejecutivo Nacional (PEN), responsable de la conducción política del 

Estado y de la representación internacional del país; el Poder Legislativo Nacional (PLN), que 

comprende ambas cámaras de representantes, algunos otros organismos menores y la Auditoría 

General de la Nación (AGN), y es el encargado de la elaboración de las leyes y la fiscalización del 

poder público en representación de las fuerzas políticas del país; y el Poder Judicial de la Nación 

(PJN), en el que comprendemos también al Ministerio Público Fiscal de la Nación (MPN), 

encargado de supervisar la aplicación de las leyes, brindar el servicio de justicia, y revisar, 

interpretar y hacer cumplir la Constitución Nacional. 

En el ámbito del PEN, siguiendo los lineamientos del Art.8° de la Ley 24.156 de Administración 

financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, distinguimos: 

a) la Administración Pública Nacional (APN), conformada por la Administración Central 

(AC) y los Organismos Descentralizados (OD), comprendiendo en estos últimos a las 

Instituciones de la Seguridad Social; 

b) las Empresas y Sociedades del Estado que abarca a las Sociedades Anónimas con 

participación estatal mayoritaria, las Sociedades de Economía Mixta y todas aquellas 

organizaciones empresariales donde el Estado tenga participación mayoritaria en el 

capital o en la formación de las decisiones societarias. Ellas responden a políticas 

públicas emanadas del PEN en cada área de su accionar o mercado. 

c) los Entes Públicos excluidos expresamente de la APN, que abarca a cualquier 

organismo estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad jurídica y 

patrimonio propio, donde el estado nacional tenga control mayoritario del patrimonio 

o de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales 

donde el Estado nacional tenga el control de las decisiones. 

d) los Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del 

Estado Nacional.  

La Administración Central se compone de la Unidad Presidencial, la Jefatura de Gabinete de 

ministros, y los diferentes Ministerios con sus secretarías y entidades desconcentrados (EDC).  

Los Organismos Descentralizados, son entidades a las que se han transferido determinadas 

competencias específicas, mediante el dictado de una Ley, un DNU o un Decreto; si bien 
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funcionalmente están bajo la órbita y supervisión de algún ministerio o área central, poseen 

personería jurídica y patrimonio propio, y administran su propio presupuesto.  

Los Entes Públicos, son organismos descentralizados con mayor grado aún de independencia 

administrativa y presupuestaria, si bien también definen sus políticas bajo la tutela o en 

coordinación con algún área central de la administración. Aquí encontramos a la AFIP, el PAMI, el 

INCAA, y otros menores. Dentro de esta clasificación del SPN, deberíamos considerar también 

incluidas a las Universidades Nacionales, si bien las diferenciaremos en nuestro análisis por su 

significancia y la especificidad de su función social.  

Los Fondos Fiduciarios son fideicomisos públicos cuyos montos se utilizan para una finalidad 

específica sin que pueda cambiarse su destino, pero no están alcanzados por las normas de 

ejecución presupuestaria que rigen para el resto de la administración nacional. 

Conviven dentro de la APN, como más adelante veremos, por un lado, el personal civil, bajo 

distintos regímenes jurídico-laborales, escalafones y convenios; y por otro, el personal de las 

Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Seguridad, cuya dimensión, su régimen y su carrera, responden 

a políticas y estrategias propias derivadas de las leyes de defensa y seguridad interior. Estos 

últimos no son parte de nuestro análisis en el presente informe. 

La Figura N°1, refleja lo dicho hasta aquí sobre la constitución y el agrupamiento de las 

instituciones y entidades que conforman el Sector Público Nacional no financiero. 
 

Figura N°1: Mapa del Sector Público Nacional (no financiero) 
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Un elemento relevante es que la gestión que llevan adelante los ministerios, sea desde la AC 

como a través de los OD, está descentralizada. Es decir, cada jurisdicción o entidad (sea un 

ministerio, una secretaría, o un organismo descentralizado), es responsable de la administración 

y ejecución del presupuesto que se les haya asignado, y dentro de estas responsabilidades, la de 

administrar su propio personal. 

Esta descentralización y delegación de responsabilidades tiene ventajas en términos de agilidad, 

cercanía y foco para la implementación de las políticas públicas sustantivas. Sin embargo, 

representa un desafío de enorme complejidad cuando se trata de desplegar una gestión 

homogénea y coordinada, particularmente sobre los temas que son transversales a todo el 

gobierno, como su organización, su modernización, y las políticas de capital humano. 

Más allá de los instrumentos de regulación y control de partidas presupuestarias que ejerce quien 

es responsable de administrar la hacienda (cuotas), una conformación de la organización del 

gobierno con mayor o menor dispersión de funciones (esto es, mayor o menor número de 

ministerios), una mayor o menor concentración de ejes sectoriales por parte del ministerio de 

Economía, el rol de coordinación de la gestión que se ejerce desde la Jefatura de Gabinete (como 

Centro de Gobierno), y las atribuciones rectoras de entidades con competencias transversales 

específicas (en particular en materia de estructuras, dimensión de dotaciones y políticas de 

empleo), son elementos que inciden fuertemente en el control, la efectividad y la eficiencia en 

la implementación de los planes y programas, y en la utilización de los recursos públicos. 

Otro efecto menos visible pero arraigado en la cultura, y que debe considerarse al momento de 

planificar cualquier reestructuración exitosa, es que la descentralización y la autonomía relativas 

de las entidades, junto con convenios u ordenamientos de carrera sectoriales o particulares, han 

producido a lo largo del tiempo, diferencias marcadas en la idiosincrasia y sentido de 

pertenencia de su personal. Esta visión de silos o compartimentos estancos (la pertenencia a una 

“casa”), atenta contra el desarrollo de una mirada más integradora, como parte de un ámbito 

más amplio – el Estado en última instancia –, y la visión de un rol común para el servicio público. 

En los siguientes apartados abordaremos por un lado la estructura organizativa y la dependencia 

de organismos y demás entidades bajo cada jurisdicción; y por otro la dimensión del empleo 

público y la dispersión de regímenes laborales y escalafones salariales para el personal civil de la 

APN y los Entes Públicos, es decir, lo que conforma el servicio civil o la burocracia administrativa 

del Estado. 

 

▪ Estructuras 

Siempre tiene vigencia la discusión en torno a la conformación de la Administración Pública y el 

tamaño de su estructura orgánica. En efecto, la complejización de la sociedad argentina a lo largo 

de su historia, los cambios en el aparato productivo y el surgimiento de nuevos actores sociales 

y políticos, con sus diferentes demandas, son algunos de los factores que explican el crecimiento 

del aparato estatal a partir de la organización nacional de la Argentina. Hagamos un repaso 

rápido. 
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Desde 1853 y solo hasta la última reforma constitucional en 1994, la cantidad de ministerios 

que formaban el gabinete del presidente de la Nación estaba establecida taxativamente en 

dicha norma. La Constitución Nacional de 1853 establecía que serían 5 los ministerios: ministerio 

del Interior, de Relaciones Exteriores, de Hacienda, de Justicia, de Culto e Instrucción Pública, y 

de Guerra y Marina. Con la reforma de 1898, dicho número se amplió a 8: Interior, Relaciones 

Exteriores y Culto, Hacienda, Justicia e Instrucción Pública, Guerra, Marina, Agricultura y Obras 

Públicas. Ya entonces se dio el debate sobre si no sería conveniente dejar la definición de la 

cantidad de ministerios a una ley del Congreso. Es de destacar la introducción del ministerio de 

Agricultura, consistente con el modelo económico agroexportador de principios del siglo pasado, 

y el de Obras Públicas, dado la necesidad de acompañar con obras de infraestructura (un sistema 

de transporte basado principalmente en ferrocarriles), el traslado de la producción hacia los 

puertos.  

Esta cantidad se mantuvo hasta la Constitución de 1949, que introduciría una importante 

ampliación, llevando de 8 a 20 el número de carteras ministeriales: Relaciones Exteriores y Culto, 

Interior, Justicia, Educación, Salud Pública, Comunicaciones, Asuntos Políticos, Hacienda, 

Economía, Finanzas, Industria y Comercio, Obras Públicas, Agricultura y Ganadería, Trabajo y 

Previsión, Transportes, Defensa Nacional, Ejército, Marina, Aeronáutica y Asuntos Técnicos.  

Este gabinete reflejaba en buena medida el proyecto político del peronismo, de 

industrialización sustitutiva, y el protagonismo creciente del Estado en la economía. Ya en el 

segundo mandato del presidente Perón, en 1954, el gabinete de ministros tuvo un 

reordenamiento por el cual el número de ministerios se redujo a 16. 

Entre 1955 y 1983, los gabinetes sufrieron muchas variaciones en su cantidad y denominación, lo 

que nuevamente, reflejaba los distintos proyectos políticos, institucionales y económicos de cada 

gobierno. La cantidad de ministerios durante este período osciló entre un mínimo de 5 y un 

máximo de 17, con una tendencia a estabilizarse entre 8 y 10. El último período democrático 

inicia con un número de 8 ministerios y desde entonces, su evolución ha sido la siguiente: 

Figura N°2: Evolución de la cantidad de Ministerios del PEN, entre 1983 y 2022

 
Nota: desde 1994 se suma la Jefatura de Gabinete de ministros al resto de los Ministerios del PEN. 
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Adicionalmente, la Figura N°3 detalla la cantidad de Ministerios con que llegaron y se fueron los 

presidentes a lo largo de los últimos 40 años: 

Figura N°3: Gabinetes ministeriales del PEN, entre 1983 y 2023 

 

Sea que estuviera fijado por la Constitución o que fuera por Ley, la tradición nos muestra que la 

definición del tamaño del gabinete, el agrupamiento de funciones bajo cada uno de los 

ministerios, y su denominación, se ha dejado a la decisión e impronta con que cada gestión 

política y cada presidente han querido caracterizar a su gobierno.  

Asimismo, esta conformación ha reflejado a lo largo del tiempo los cambios en la agenda de 

políticas públicas, a nivel nacional y mundial. Por caso, la promoción de la infraestructura pública 

de vías de comunicación, para favorecer la actividad productiva y las exportaciones a principios 

del siglo pasado (caminos, ferrocarriles, puertos), se vio reflejada en su momento en el 

organigrama del estado.  

Más recientemente, la necesaria infraestructura tecnológica para facilitar el despliegue de 

internet, el comercio digital y la industria del conocimiento, y el impacto que la era digital tiene 

en todas las áreas de actividad: salud, educación, finanzas, seguridad, etc., han producido que esa 

agenda digital de gobierno irrumpiera en la estructura de los gabinetes. Otros casos que cabe 

mencionar, sea reflejados en ministerios o áreas del gobierno, son la agenda ambiental, de 

género, y de promoción de los derechos humanos e inclusión de minorías y discapacidades, 

promoviendo la igualdad de trato y oportunidades. 

¿Significa entonces, que a cada nueva agenda emergente la respuesta de la administración será 

un gabinete y una estructura más frondosa? No necesariamente, y nunca linealmente. Estas 

nuevas realidades, si resulta necesario y eficiente que sea abordado o regulado por algún área 

estatal, pueden incorporarse en las funciones y organigramas del gobierno, dentro de un marco 

que en todo momento debe ser el más efectivo para lograr resultados de valor público, el más 

eficiente para coordinar la gestión, y el menos gravoso para el contribuyente. 

Por último y como marco de referencia, más allá de las diferencias en la organización política de 

los Estados (más centralizado, más federal), el tipo de democracia (presidencialista, 

parlamentaria), las características del gobierno (partido único, coalición) y los distintos signos 

políticos, la Figura N°4 muestra la composición presente de los gabinetes ministeriales, en cuanto 

a cantidad de carteras, para los países de Latinoamérica:  

Presidencia Al Inicio Al Final Presidencia Al Inicio Al Final

Raúl Alfonsin 8 8 Néstor Kirchner 11 12

Carlos Menem 8 11 Cristina Fernández 12 17

Fernando De la Rúa 11 14 Mauricio Macri 21 11

Eduardo Duhalde 11 11 Alberto Fernández 21 18
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    Figura N°4: Gabinetes ministeriales en América Latina

 

Es decir que, sobre estos 16 países, Argentina con 18 ministerios está en el promedio de cantidad 

de ministerios.  Esta comparación es relevante para entender que, a pesar de las necesarias 

reformas que busquen una mayor eficiencia y mejor coordinación, existen responsabilidades 

estatales que deberán encontrar cabida en la estructura. Si corresponden al nivel nacional de 

gobierno, y con el nivel que requieran.  

Por lo que, al no haber una cantidad preestablecida de ministerios u organismos, es conveniente 

enfocarse en diseñar las estructuras con la mayor racionalidad y austeridad, y que respondan a 

los programas y funciones necesarias del Estado. 

Se denomina “Unidad de Organización” a un área responsable de la gestión de programas, planes 

o proyectos, que conlleva una titularidad o “cargo de conducción”. Dichos cargos se agrupan en 

2 categorías, de naturaleza distinta, como puede verse en la pirámide de la Figura N°5: 

Figura N°5: Estructura de la Administración Central 

 
 

PAIS # Ministerios (*) PAIS # Ministerios (*) PAIS # Ministerios (*)

Venezuela 34 Argentina 18 Bolivia 17

Chile 24 Colombia 18 Paraguay 17

México 20 Honduras 18 El Salvador 16

Panama 19 Brasil 17 Guatemala 14

Perú 19 Ecuador 17 Uruguay 14

Costa Rica 8

Promedio: 18,1 ministerios

(*) incluye ministerios de coordinación bajo sus distintas acepciones (jefatura de gabinete, ministerio de presidencia, ministerio de gobierno)



 

 pág. 17 

Las “Autoridades Superiores” (AASS), cargos de naturaleza política ocupados por funcionarios 

transitorios, que son designados y removidos por el jefe de Estado; y la “Alta Dirección Pública” 

(ADP) cargos de naturaleza no política, ocupados por funcionarios del Estado, que con duración 

establecida (limitada) deben cubrirse mediante concursos públicos y abiertos, y que por lo tanto 

no deberían depender, en la mayor medida posible, de los cambios de gestión.  

Sin embargo, ante la falta recurrente de concursos, los cargos de la ADP resultan 

mayoritariamente transitorios, y por lo tanto designados o removidos por las gestiones políticas, 

por causas que más adelante comentaremos. 

Compararemos ahora para los últimos 3 períodos de gobierno, de 2011 a la fecha, la evolución de 

la cantidad de “Unidades de Organización” en la estructura de la Administración Central.  

Tomando la información provista por la Base Integrada de Empleo Público y Salarios (BIEP), la 

Figura N°6 refleja el número de estos cargos de conducción con que se iniciaron y concluyeron 

las correspondientes gestiones (en el caso del presidente Fernández, hasta julio de 2023).  

Figura N°6: Cargos de conducción de la Administración Central 

 

Profundizando en la conformación de la Administración Central y sus Unidades Organizativas, así 

como en la dependencia funcional o supervisión que los ministerios ejercen sobre otras 

entidades, como Organismos Descentralizados (OD), Entes Públicos, Empresas y Sociedades 

Estatales, y Fondos Fiduciarios, la Figura N°7 y la Figura N°8 muestran esa composición, lo cual da 

una idea acabada de la dimensión cuantiosa de la actual organización estatal, y de la 

concentración de dependencias bajo cada jurisdicción. 

  

Presidencia

Período dic. 2011 nov. 2015 dic. 2015 nov. 2019 dic. 2019 jul. 2023

Autoridades 

Superiores
296 353 384 344 384 448

Alta Dirección 

Pública
1.408 2.697 2.590 2.914 2.813 3.331

Total Cargos de 

Conducción
1.704 3.050 2.974 3.258 3.197 3.779

Fuente BIEP. AASS: escalafón 100; ADP: escalafón SINEP, para cargos con “función ejecutiva”.

Cristina Fernández Mauricio Macri Alberto Fernández
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Figura N°7: Titularidad de Unidades de Organización en la Administración Central 

 
 

Figura N°8: Dependencia Jurisdiccional de las distintas Entidades del Sector Público

 

Ministro Secretaría Subsecretaría

Dirección 

Nacional ó 

General

Dirección 

Simple
Coordinación

Auditoria 

Interna (UAI)

Entidades 

Desconcentradas

Unidad Ejecutora 

Especial 

Temporaria (*)

1 Área Presidencia 0 8 9 31 76 77 3 3 0

2 Jefatura de Gabinete de Ministros 1 8 23 56 116 120 1 1 2

3
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible
1 4 3 14 25 18 1 0 0

4
Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación
1 3 6 13 12 19 1 0 0

5 Ministerio de Cultura 1 4 2 14 36 26 1 12 0

6 Ministerio de Defensa 1 5 7 24 33 17 1 4 0

7 Ministerio de Desarrollo Social 1 8 11 35 63 69 1 1 5

8
MinIsterio de Desarrollo Territorial y 

Hábitat
1 5 7 10 38 21 1 0 1

9 Ministerio de Economía 1 13 40 101 255 201 3 4 5

10 Ministerio de Educación 1 5 9 16 23 14 1 2 1

11 Ministerio de Interior 1 5 7 21 45 21 1 0 0

12
Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos
1 3 8 36 49 19 1 4 1

13
Ministerio de Mujeres, Géneros y 

Diversidad
1 3 6 14 34 14 1 0 0

14 Ministerio de Obras Públicas 1 4 4 20 51 2 1 1 2

15
Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Comercio Internacional y Culto
1 6 7 27 73 18 1 1 1

16 Ministerio de Salud 1 5 6 25 46 21 1 1 0

17 Ministerio de Seguridad 1 5 8 26 51 42 1 4 0

18
Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social
1 4 7 16 52 18 1 0 0

19 Ministerio de Transporte 1 4 7 18 51 13 1 2 1

20 Ministerio de Turismo y Deportes 1 4 7 19 36 7 1 0 2

19 106 184 536 1165 757 24 40 21

(*)   U.E.E.T
Son estructuras temporarias, con vigencia de hasta 2 años, pensadas - al menos a partir de su norma constitutiva - para gestionar proyectos o programas más allá del 

alcance o posibilidades de las estructuras existentes. Su creación o cancelación es por Decreto, y su dotación está contenida dentro del total del Ministerio.

CARGOS       >>>>>>>>>

ÁREAS / MINISTERIOS

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

AUTORIDADES SUPERIORES ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA OTRAS UNIDADES DE ORGANIZACIÓN

JURISDICCIÓN SECRETARÍAS
ENTIDADES 

DESCONCENTRADAS

ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 
OTROS ENTES 

EMPRESAS Y SOCIEDADES 

DEL ESTADO
FONDOS FIDUCIARIOS

1. Secretaría General
1. Casa Patria Grande "Presidente 

Néstor Carlos Kirchner"

1. Administración General de Museos y 

Archivos Presidenciales (AGMYAP)

2. Secretaría Legal y Técnica 2. Oficina Anticorrupción (OA) 2. Agencia Federal de Inteligencia (AFI)

3. Secretaría de Comunicación y Prensa
3. Consejo Nacional de Coordinación de 

Políticas Sociales

3. Agencia Nacional de Discapacidad 

(ANDIS)

4. Secretaría de Asuntos Estratégicos 4. Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN)

5. Sindicatura General de la Nación 

(SIGEN)

1. Secretaría de Gabinete
1. Instituto Nacional de Juventudes 

(INJUVE)

1 Agencia de Acceso a la Información 

Pública (AAIP)

1. Corporación Antiguo Puerto Madero 

S.A. (CPM)

1. Fondo Fiduciario del Servicio 

Universal (FFSU)

2. Secretaría de Gestión y Empleo 

Público

2. Agencia de Administración de Bienes 

del Estado (AABE)
2. Radio y Televisión Argentina S.E. (RTA)

2. Fondo de Asistencia Directa a Víctimas 

de Trata - Ley 26.364 (FADVT)

3. Secretaría de Innovación Pública
3. Ente Nacional de Comunicaciones 

(ENACOM)
3. Telam S.E.

4. Secretaría de Relaciones con la 

Sociedad Civil y Desarrollo Comunitario

4. Instituto Nacional de Asociativismo y 

Economía Social (INAES)
4. Contenidos Públicos S.E.

5. Secretaría de Medios y Comunicación 

Pública

5. Instituto Nacional de la Agricultura 

Familiar, Campesina e Indígena (INAFCI)

5. Empresa Argentina de Soluciones 

Satelitales - ARSAT S.A. (ARSAT)

6. Secretaría de Políticas Integrales 

sobre Drogas de la Nación Aregentina 

(ex Sedronar)

6. Correo Oficial de la República 

Argentina S.A. (CORASA)

7. Secretaría de Coordinación Legal y 

Administrativa

6. Correo Oficial de la República 

Argentina S.A. (CORASA)

1. Secretaría de Control y Monitoreo 

Ambiental

1. Administración de Parques Nacionales 

(APN)

1. Fondo Fiduciario para la Protección 

Ambiental de los Bosques Nativos 

(FOBOSQUE)

2. Secretaría de Política Ambiental en 

Recursos Naturales

2. Fondo Nacional del Manejo del Fuego 

(FNMF)

3. Secretaría de Cambio Climático, 

Desarrollo Sostenible e Innovación

ÁREA PRESIDENCIA

JEFATURA DE GABINETE DE 

MINISTROS

MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE
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JURISDICCIÓN SECRETARÍAS
ENTIDADES 

DESCONCENTRADAS

ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 
OTROS ENTES 

EMPRESAS Y SOCIEDADES 

DEL ESTADO
FONDOS FIDUCIARIOS

1. Secretaría de Pleneamiento y Políticas 

en Ciencia, Tecnología e Innovación

1. Agencia Nacional de Promoción de la 

Investigación, el Desarrollo Tecnológico 

y la Innovación (ANPIDTI)

1. Vehículo Espacial de Nueva 

Generación (VENG)

1. Fondo Fiduciario de Promoción de la 

Industria del Software (FFPIS)

2. Secretaría de Articulación Científico 

Tecnológica

2. Banco Nacional de Datos Genéticos 

(BNDG)

2. Fondo Fiduciario para la Promoción 

Científica y Tecnológica (FFPCT)

3. Comisión Nacional de Actividades 

Espaciales (CONAE)

4. Concejo Nacional de Investigaciones 

Científicas y Técnicas (CONICET)

1. Secretaría de Patrimonio Cultural
1. Centro Cultural del Bicentenario 

"Presidente Dr. Néstor Carlos Kirchner"

1. Biblioteca Nacional Doctor Mariano 

Moreno (BNMM)

1. Instituto Nacional de Cine y Artes 

Audiovisuales (INCAA)

2. Secretaría de Desarrollo Cultural

2. Comisión Nacional de Monumentos, 

de Lugares y de Bienes Históricos 

(CNMLBH)

2. Ballet Nacional (Folklórico)
2. Instituto Nacional de la Música 

(INAMU)

3. Secretaría de Gestión Cultural
3. Comisión Nacional Protectora de 

Bibliotecas Populares (CONABIP)

3. Cinemateca y Archivo de la Imagen 

Nacional (CINAIN)

4. Instituto Nacional Belgraniano 4. Fondo Nacional de las Artes (FNA)

5. Instituto Nacional Browniano

5. Instituto Nacional "Juan D.Perón" de 

Estudios e Investigaciones Históricas, 

Sociales y Políticas (INST.PERON)

6. Instituto Nacional de Investigaciones 

Históricas Eva Perón
6. Instituto Nacional del Teatro (INT)

7. Instituto Nacional de Investigaciones 

Históricas Juan Manuel de Rosas
7. Teatro Nacional Cervantes (TNC)

8. Instituto Nacional Newberiano

9. Instituto Nacional Sanmartiniano

10. Instituto Nacional Yrigoyeniano

11. Museo Nacional de Bellas Artes 

(MNBA)

12. Parque Tecnópolis del Bicentenario, 

Ciencia, Tecnología, Cultura y Arte

1. Secretaría de Estrategia y Asuntos 

Militares

1. Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 

Armadas (EMCFFAA)

1. Instituto para Ayuda Financiera para 

Pago de Retiros y Pensiones Militares 

(IAFPRPM)

1. Corporación Interestadual Pulmarí
1. Construcción de Viviendas para la 

Armada (COVIARA)

2. Secretaría de Asuntos Internacionales 

para la Defensa

2. Estado Mayor General del Ejército 

Argentino (EMGE)
2. Instituto Geográfico Nacional (IGN)

2. Instituto de Obra Social de las Fuerzas 

Armadas (IOSFA)

2. Fábrica Argentina de Aviones 

"Brig.San Martín" S.A. (FADEA)

3. Secretaría de Investigación, Política 

Industrial y Producción para la Defensa

3. Estado Mayor General de la Armada 

Argentina (EMGA)

3. Servicio Meteorológico Nacional 

(SGM)
3. Fabricaciones Militares S.E. (FMSE)

4. Secretaría de Coordinación Militar en 

Emergencias

4. Estado Mayor General de la Fuerza 

Aérea Argentina (EMGFA)

4. Universidad de la Defensa Nacional 

(UNDEF)

4. Talleres Navales Dársena Norte - 

Tandanor S.A.C.I. Y N.

1. Secretaría de Abordaje Integral

1. Comisión Nacional de Coordinación 

del Programa de Promoción del 

Microcrédito para el Desarrollo de la 

Economía Social (PPMDES)

1. Fondo de Integración Socio Urbana 

(FISU)

2. Secretaría de Economía Social

3. Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (SENNAF)

4. Secretaría de Intergración Socio-

Urbana

5. Secretaría de Articulación de Política 

Social

6. Secretaría de Inclusión Social

7. Secretaría de Gestión Administrativa

1. Secretaría de Articulación Federal
1. Fondo Fiduciario para la Vivienda 

Social (FFVS)

2. Secretaría de Hábitat

2. Fondo Fiduciario Programa Crédito 

Argentino del Bicentenario para la 

Vivienda Única Familiar (PRO.CRE.AR)

3. Secretaría de Desarrollo Territorial

4. Secretaría de Coordinación

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DE DESARROLLO 

SOCIAL

MINISTERIO DE DESARROLLO 

TERRITORIAL Y HÁBITAT

MINISTERIO DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

MINISTERIO DE CULTURA
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JURISDICCIÓN SECRETARÍAS
ENTIDADES 

DESCONCENTRADAS

ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 
OTROS ENTES 

EMPRESAS Y SOCIEDADES 

DEL ESTADO
FONDOS FIDUCIARIOS

1. Secretaría de Hacienda
1. Comisión Nacional de Comercio 

Exterior (CNCE)

1. Instituto Nacional de Investigación y 

Desarrollo Pesquero (INIDEP)

1. Administración Federal de Ingresos 

Públicos (AFIP)
1. Casa de Moneda S.E.

1. Fondo Fiduciario de Capital Social 

(FONCAP)

2. Secretaría de Política Económica
2. Comisión Nacional de Defensa de la 

Competencia
2. Instituto Nacional de Semillas (INASE)

2. Comisión Mixta Argentino-Paraguaya 

del Río Paraná (COMIP)
2. Dioxitek S.A.

2. Fondo Fiduciario de Garantías 

Argentino - Fogar (FOGAR)

3. Secretaría de Finanzas
3. Instituto Nacional de Estadística y 

Censos (INDEC)

3. Instituto Nacional de Tecnología 

Agropecuaria (INTA)

3. Comisión Técnica Mixta de Salto 

Grande
3. Energía Argentina S.A. (IEASA)

3. Fondo Fiduciario Nacional de 

Desarrollo Productivo (FONDEP)

4. Secretaría de Asuntos Económicos y 

Financieros Internacionales

4. Unidad Ejecutora del Régimen 

Nacional de Ventanilla Única de 

Comercio Exterior Argentino (VUCEA)

4. Instituto Nacional de Vitivinicultura 

(INV)

4. Corporación del Mercado Central de 

Buenos Aires

4. Yacimiento Carbonífero de Río Turbio 

y de los Servicios Ferroportuarios con 

Terminales en Punta Loyola y Río 

Gallegos S.A. (YCRT) 

4. Fondo Fiduciario para el Desarrollo de 

Capital Emprendedor (FONDCE)

5. Secretaría de Comercio
5. Servicio Nacional de Calidad y Sanidad 

Agroaimentaria (SENASA)
5. Ente Binacional Yacyretá

5. Polo Tecnológico Constituyentes S.A 

(PTC)

5. Fondo Fiduciario para el Desarrollo de 

Energías Renovables (FFDER)

6. Secretaría de Planificación del 

Desarrollo y la Competitividad Federal

6. Comisión Nacional de Energía Atómica 

(CNEA)

6. Unidad Especial Sistema de 

Transmisión de Energía Eléctrica S.A. 

(UESTEE)

6. Nucleoeléctrica Argentina S.A. (NASA)
6. Fondo Fiduciario para el Desarrollo 

Provincial (FFDP)

7. Secretaría de Energía 7. Comisión Nacional de Valores (CNV)
7. Instituto Nacional de la Yerba Mate 

(INYM)

7. Yacimientos Mineros Agua de Dionisio 

(YMAD)

7. Fondo Fiduciario para el Transporte 

Eléctrico Federal (FFTEF)

8. Secretaría de Industria y Desarrollo 

Productivo

8. Ente Nacional Regulador de la 

Electricidad (ENRE)
8. Instituto de la Movilidad (IM) 8. YPF Gas S.A.

8. Fondo Fiduciario para la Generación 

Distribuida de Energías Renovables 

(FFGDER)

9. Secretaría de Minería
9. Ente Nacional Regulador del Gas 

(ENARGAS)
9. YPF S.A.

9. Fondo Fiduciario para la Promoción 

de la Economía del Conocimiento 

(FONPEC)

10. Secretaría de Economía del 

Conocimiento

10. Instituo Nacional de la Propiedad 

Industrial (INPI)

10. Innovaciones Tecnológicas 

Agropecuarias S.A. (INTEA)

10. Fondo Fiduciario Público para la 

Ampliación de la Matriz Productiva 

Fueguina - FAMP Fueguina 

(FAMPFUEGUINA)

11. Secretaría de Agricultura, Ganadería 

y Pesca

11. Instituto Nacional de Tecnología 

Industrial (INTI)

11. Fondo Fiduciario para la 

Refinanciación Hipotecaria (FFRH)

12. Secretaría Legal y Administrativa
12. Servicio Geológico Minero Argentino 

(SEGEMAR)

12. Fondo Fiduciario para Subsidios de 

Consumos Residenciales de Gas 

(FFSCRG)

13. Superintendencia de Seguros de la 

Nación (SSN)

13. Fondo Fiduciario para Subsidios de 

Consumos Residenciales de GLP 

(FFHOGAR)

14. Tribunal Fiscal de la Nación (TFN)

14. Fondo Fiduciario Nacional de 

Argoindustria - FONDAGRO 

(FONDAGRO)

15. Unidad de Información Financiera 

(UIF)

15. Fondo Fiduciario para la 

Recuperación de la Actividad Ovina 

(FFRAO)

16. Agencia Regulatoria de la Industria 

del Cáñamo y el Cannabis Medicinal 

(ARICCAME)

16. Fondo Fiduciario Público "Fondo 

Estabilizador del Trigo Argentino" 

(FFETA)

1. Secretaría de Educación
1. Instituto Nacional de Educación 

Tecnológica (INET)

1. Comisión Nacional de Evaluación y 

Acreditación Universitaria (CONEAU)
1. Educar S.E. 1. Fondo Fiduciario PROGRESAR (FFP)

2. Secretaría de Evaluación e 

Información Educativa

2. Instituto Nacional de Formación 

Docente (INFoD)
2. Fundación Miguel Lillo

2. Radio de la Universidad Nacional del 

Litoral S.E

3. Secretaría de Cooperación Educativa y 

Acciones Prioritarias

3. Servicio de Radio y Televisión de la 

Universidad Nacional de Córdoba S.A.

4. Secretaría de Políticas Universitarias

1. Secretaría de Provincias
1. Dirección Nacional de Migraciones 

(DNM)

1. Fondo Fiduciario Federal de 

Infraestructura Regional (FFFIR)

2. Secretaría de Municipios
2. Dirección Nacional del Registro 

Nacional de las Personas (RENAPER)

3. Secretaría de Asuntos Políticos

4. Secretaría de Interior

1. Secretaría de Justicia
1. Archivo Nacional de la Memoria 

(ANM)

1. Agencia Nacional de Materiales 

Controlados (ANMAC)

1. Dirección de Obra Social del Servicio 

Penitenciario Federal (DOSSPF)

2. Secretaría de Derechos Humanos
2. Dirección Nacional del Servicio 

Penitenciario Federal (SPF)

2. Centro Internacional para la 

Promoción de los Derechos Humanos 

(CIPDH)

2. Instituto Universitario Nacional de 

Derechos Humanos "Madres de Plaza de 

Mayo"

3. Museo de Sitio ESMA - Ex Centro 

Clandestino de Detención, Tortura y 

Exterminio (MSESMA)

3. Instituo Nacional contra la 

Discriminación, la Xenofobia y el 

Racismo (INADI)

4. Procuración del Tesoro de la Nación 

(PTN)

4. Instituto Nacional de Asuntos 

Indígenas (INAI)

1. Secretaría de Políticas contra la 

Violencia por Razones de Género

2. Secretaría de Políticas de Igualdad y 

Diversidad

1. Secretaría de Obras Públicas
1. Instituto Nacional de Prevención 

Sísmica (INPRES)
1. Dirección Nacional de Vialidad (DNV) 1. Agencia de Planificación

1. Agua y Saneamientos Argentinos S.A. 

(AYSA)

1. Fideicomiso PPP Red de Autopistas y 

Rutas Seguras - PPP RARS

2. Secretraría de Infraestructura y 

Política Hídrica

2. Ente Nacional de Obras Hídricas de 

Saneamiento (ENOHSA)

2. Autoridad de la Cuenca Matanza 

Riachuelo (ACUMAR)
2. Corredores Viales S.A. (CVSA)

2. Fondo Fiduciario de Infraestructura 

Hídrica (FFIH)

3. Secretaría de Gestión Administrativa 3. Instituto Nacional del Agua (INA)
3. Ente Regulador de Agua y 

Saneamiento (ERAS)

4. Organismo Regulador de Seguridad de 

Presas (ORSEP)

4. Entidad Binacional para el Proyecto 

Túnel de Baja Altura - Ferrocarril 

Trasandino Central (EBIFETRA)

5. Tribunal de Tasaciones de la Nación 

(TTN)

5. Entidad Binacional para el Proyecto 

Túnel Internacional de Agua Negra 

(EBITIAN)

6. Entidad Binacional para el Proyecto 

Túnel Internacional Paso Las Leñas 

(EBILEÑAS)

1. Secretaría de Culto

1. Agencia Argentina de Cooperación 

Internacional y Asistencia Humanitaria - 

Cascos Blancos (AACIAHCB)

2. Secretaría de Relaciones Exteriores

3. Secretaría de Malvinas, Antártida y 

Atlántico Sur

4. Secretaría de Relaciones Económicas 

Internacionales

5. Secretaría de Coordinación y 

Planificación Exterior

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE MUJERES, 

GENEROS Y DIVERSIDAD

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES, COMERCIO 

INTERNACIONAL Y CULTO

MINISTERIO DE ECONOMÍA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS

MINISTERIO DE OBRAS 

PÚBLICAS
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DEL ESTADO
FONDOS FIDUCIARIOS

1. Secretaría de Equidad en Salud
1. Instituto Nacional de Medicina 

Tropical (INMET)

1. Administración Nacional de 

Laboratorios e Institutos de Salud 

"Dr.Carlos Malbrán" (ANLIS)

1. Instituto Nacional de Servicios 

Sociales para Jubilados y Pensionados 

(PAMI)

1. Fondo Fiduciario para la Cobertura 

Universal de Salud (FFCUS)

2. Secretaría de Acceso a la Salud

2. Administración Nacional de 

Medicamentos, Alimentos y Tecnología 

Médica (ANMAT)

3. Secretaría de Calidad en Salud
3 . Agencia Nacional de Laboratorios 

Públicos (ANLAP)

4. Secretaría de Gestión Administrativa
4 . Colonia Nacional "Dr.Manuel A. 

Montes de Oca"

5. Hospital Nacional "Baldomero 

Sommer"

6. Hospital Nacional "Profesor Alejandro 

Posadas"

7. Hospital Nacional en Red 

Especializado en Salud Mental y 

Adicciones "Lic. Laura Bonaparte"

8. Instituto Nacional Central Único 

Coordinador de Ablación e Implante 

(INCUCAI)

9. Instituto Nacional de Rehabilitación 

Psicofísica del Sur "Dr.Juan Otimio 

Tesone"

10. Instituto Nacional del Cancer (INC)

11. Superintendencia de Servicios de 

Salud (SSSALUD)

1. Secretaría de Cooperación 

Internacional

1. Gendarmería Nacional Argentina 

(GNA)

1. Caja de Retiros, Jubilaciones y 

Pensiones de la Policía Federal

1. Superintendencia de Bienestar de la 

Policía Federal Argentina (SBPFA)

2. Secretaría de Seguridad y Política 

Criminal
2. Policía Federal Argentina (PFA)

3. Secretaría de Articulación Federal de 

la Seguridad

3. Policía de Seguridad Aeroportuaria 

(PSA)

4. Secretaría de Coordinación, Bienestar, 

Control y Transparencia Institucional
4. Prefectura Naval Argentina (PNA)

1. Secretaría de Trabajo
1. Administración Nacional de la 

Seguridad Social (ANSES)

1. Registro Nacional de Trabajadores 

Rurales y Empleadores (RENATRE)

2. Secretaría de Empleo

3. Secretaría de Seguridad Social
2. Superintendencia de Riesgos del 

Trabajo (SRT)

1. Secretaría de Planificación de 

Transporte

1. Instituto Argentino del Transporte 

(IAT)

1. Administración Nacional de Aviación 

Civil (ANAC)
1. Aerolíneas Argentinas S.A. (AA)

1. Fondo Fiduciario de Infraestructura 

de Seguridad Aeroportuaria (FFISA)

2. Secretaría de Gestión de Transporte

2. Unidad Ejecutora de la Obra de 

Soterramiento del Corredor Ferroviario 

Caballito-Moreno, de la Línea Sarmiento

2. Agencia Nacional de Seguridad Vial 

(ANSV)

2. Administración General de Puertos 

S.E. (AGP)

2. Fondo Fiduciario del Sistema de 

Infraestructura de Transporte (FFSIT)

3. Secretaría de Articulación 

Interjurisdiccional

3. Comisión Nacional de Regulación del 

Transporte (CNRT)

3. Administración de Infraestructuras 

Ferroviarias S.E. (ADIFSE)

4. Ente Nacional de Control y Gestión de 

la Vía Navegable (ENCGVN)

4. Desarrollo del Capital Humano 

Ferroviario Sociedad Anónima con 

Participación Estatal Mayoritaria 

(DECAHF)

5. Organismo Regulador del Sistema 

Nacional de Aeropuertos (ORSNA)

5. Belgrano Cargas y Logísrtica S.A. 

(BCYL)

6. Junta de Seguridad en el Transporte 

(JST)

6. Empresa Argentina de Navegación 

Aérea S.E. (EANA)

7. Ferrocarriles Argentinos S.E. (FASE)

8. Playas Ferroviarias de Buenos Aires 

S.A.(PFBA)

9. Operadora Ferroviaria S.A. (SOFSE)

10. Intercargo S.A.U. 

1. Secretaría de Promoción Turística 1. Comisión Nacional Antidopaje (CNAD)

2. Secretaría de Desarrollo Turístico
2. Instituto Nacional de Promoción 

Turística (INPROTUR)

3. Secretaría de Deportes

TOTALES 83 40 75 25 36 32

MINISTERIO DE TRABAJO, 

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO DE TURISMO Y 

DEPORTES

MINISTERIO DE TRANSPORTE

MINISTERIO DE SEGURIDAD

MINISTERIO DE SALUD
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▪ Dotaciones 

Cuando hablamos de la planta de empleados públicos, también es conveniente hacer algunas 

aclaraciones previas, para entender los distintos formatos que existen en el Estado en cuanto a la 

prestación del servicio laboral o personal, y por lo tanto el alcance de la información que se 

expone, sobre todo cuando nos referimos al agregado de los 3 niveles de gobierno: nacional, 

provincial y municipal. 

En primer lugar, en cuanto a las modalidades de prestación de los servicios, cuando hablamos 

de “empleo” público, nos referimos al personal que percibe un salario bajo relación laboral de 

dependencia con una entidad pública, pudiendo estar bajo diferentes regímenes legales (ley de 

empleo público, ley de contrato de trabajo o leyes especiales) y perteneciendo o no a un régimen 

de estabilidad. Es decir, no todos los empleados públicos tienen estabilidad, la cual normalmente 

en los convenios alcanza al empleo propiamente dicho, al nivel de desarrollo alcanzado en la 

carrera, y al salario.  

La estabilidad dependerá del régimen bajo el cual reviste el empleado, y del cumplimiento de los 

procesos de ingreso y evaluación establecidos para adquirirla. Y puede perderse bajo 

determinadas situaciones, relacionadas con el desempeño personal (rendimiento laboral o 

comportamiento ético), o la reestructuración de la organización que conlleve la supresión de 

áreas y los cargos asociados a ellas, y siempre luego de que se cumplan los pasos y procedimientos 

establecidos en las normas. 

Dentro del grupo de empleados públicos sin estabilidad, se encuentran los que pertenecen a las 

plantas “transitorias” y los “contratos de empleo público”. 

Una apreciación que nos parece importante hacer, es que el empleado público de planta 

transitoria y el contratado, asalariados, sin estabilidad, revisten bajo un régimen diferente, 

transitorio, en virtud de cómo están definidos los cargos en un caso, o por no haber accedido al 

puesto a través de los mecanismos regulares de selección o concurso previstos, en el otro.  

Sin embrago, en virtud del sistemático abuso por parte del Estado, particularmente en el caso de 

los contratos de empleo público, en mantener y renovar año tras año la relación laboral bajo estos 

términos, y sin llevar adelante concursos de ingreso, se configura una situación de inequidad que 

conlleva una precariedad, ya que éstos no tienen la protección de ningún instituto de la legislación 

laboral en caso de no continuidad de la relación de trabajo.  

Esta situación requiere una solución ordenadora, que privilegie la equidad, la transparencia y el 

mérito, y elimine una fuente de conflictividad y litigiosidad legal. 

Generalmente, el gasto en personal del empleado público, es registrado por la contabilidad bajo 

una nomenclatura específica, conocida comúnmente como el Inciso 1. 

Quedan por fuera del “empleo” público, las modalidades de contratación de servicios 

personales, bajo el formato de locación de servicios, sea ésta realizada en forma directa con la 

repartición pública, o indirectamente a través de alguna entidad externa, que obra de 

“bolsero”, como podría ser el caso de una Universidad pública (modalidad ésta que fuera 

suprimida para la APN por el Decreto 641/18). 
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Estos casos no se contabilizan como personal, ni contablemente como gasto de personal. En 

muchos casos se trata de prestaciones transitorias, por un plazo cierto, asociado con la duración 

de un programa o un proyecto, y esto se cumple; en otros en cambio, cuando la contratación es 

renovada sistemáticamente año tras año, encubre una relación laboral. Generalmente estos 

servicios personales se registran bajo otros incisos de gasto corriente o transferencia 

(normalmente los incisos 3 ó 5 en la mayoría de las administraciones públicas). 

También existen otros mecanismos, menos visibles y muy discrecionales, amparados en viejos 

convenios jurisdiccionales de alcances amplios con los llamados “entes cooperadores”, a los 

que algunas reparticiones echan mano para proveerse de personal, muchas veces con dudosa 

necesidad o calificación, y bajo grado de control. Muchos de estos mecanismos utilizan fondos 

que ni siquiera tienen reflejo en el presupuesto, con lo cual su ejecución evade los controles 

administrativos previstos por las normas generales de ejecución presupuestaria. 

En general se ha apelado a estas modalidades “paralelas” al empleo, algunas muy poco 

transparentes, por distintos motivos: restricción presupuestaria; disposición de fondos por parte 

de jurisdicciones que recaudan tasas por servicios prestados; menores requisitos y mayor agilidad 

en el mecanismo de ingreso; mayor discrecionalidad en la asignación del monto de los contratos, 

etc. En su conjunto, y a partir de lo declarado por las entidades de la administración central y 

descentralizada, y publicado por el INDEC, estas modalidades sumaban 31.758 agentes al mes 

de octubre 2023. Visibilizar y registrar inicialmente en su totalidad estas relaciones 

contractuales, dentro de los sistemas de gestión presupuestaria y de recursos humanos, y 

posteriormente ordenar o eliminar aquellas modalidades irregulares y distorsivas de trabajo en 

el Estado, resulta imperativo para simplificar y homogeneizar la prestación de servicios, en 

favor de la equidad y la transparencia. 

Por otro lado, en lo que hace a la información que se analiza, debe precisarse si se consideran 

personas distintas (cuiles), o puestos de trabajo. Esto, ya que existe el pluriempleo, no solo entre 

el sector público y privado, sino dentro del mismo sector público, para el mismo nivel de la 

administración o entre distintos niveles (nacional y provincial por caso). Ello obviamente en tanto 

no se den situaciones de incompatibilidad. Las diferentes fuentes de información, propias de las 

reparticiones públicas, o de entidades gubernamentales (Ministerio de Trabajo, ANSES, INDEC, 

etc.) son claras en este punto en cuanto a la definición del dato, el universo considerado, y la 

metodología de obtención. 

Hechas estas aclaraciones y consideraciones, en las siguientes figuras reflejamos la evolución de 

la dotación de empleados públicos (puestos de trabajo) a nivel de todo el país, y para los 

diferentes niveles de gobiernos (nacional, provincial y municipal), en los períodos 2005/2015 y 

2015/2019.  

Como vemos en la Figura N°9, entre 2005 y 2015, el empleo público creció en los 3 niveles de la 

administración un 42.6%, esto es más de un millón cien mil puestos de trabajo.  

Semejante crecimiento no se explica desde nuevos o mayores servicios brindados por el Estado, 

ni existe correlato con incrementos comparables ni de crecimiento vegetativo de la población, ni 

del empleo privado, durante ese período.  
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Demuestra sí, la ausencia de cuidado del gasto público y del dinero de los contribuyentes, 

generalmente asociado al uso clientelar del empleo estatal, sin criterio alguno de necesidad. 

Figura N°9: Evolución del empleo público 2005-2015

 

Como podemos ver en la Figura N°10, entre 2015 y 2019 la tendencia se invirtió en el SPN, 

particularmente en 2 áreas: la APN y las Empresas. Es decir, aquellos sectores en los que el PEN 

tiene jurisdicción y competencia directa, o mayor capacidad de influencia.   

Figura N°10: Evolución del empleo público 2015-2019
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En el sector público provincial y en los municipios, si bien con tasas más moderadas, el crecimiento 

no se interrumpió, con la sola excepción del último año de este período para el conjunto de las 

provincias, como resultado de los compromisos asumidos en el marco de la modificación de la 

Ley de Responsabilidad Fiscal, que habían puesto techo y condiciones mínimas de racionalidad 

al crecimiento del empleo público. 

Lamentablemente, esta política de austeridad fue abandonada por la administración 2019-2023, 

volviéndose a tasas positivas de crecimiento del empleo público, en los 3 niveles de gobierno. 

La Figura N°11 describe la evolución de la dotación en la Administración Pública Nacional (lo que 

hemos llamado el servicio civil del Estado), entre 2005 y la actualidad: 

Figura N°11: Evolución dotación de empleados públicos en la APN (sólo Inciso 1) 

 

Fuentes: Base BIEP e Informes INDEC. – Valores al mes de diciembre de cada año y a Julio 2023. 

Como puede verse, el crecimiento entre diciembre de 2005 y diciembre de 2015 fue aún más 

desmesurado que para el conjunto del SPN. Por el contrario, en la gestión 2015-2019 se logró 

reducir la cantidad de personal, a partir de la implementación de un programa de planeamiento 

y análisis de dotaciones, con identificación de metas y seguimiento sobre cada uno de los 

organismos, y a través del uso de distintos instrumentos de adecuación y movilidad del personal.  

Durante la actual administración nacional, la contención al crecimiento del empleo público 

volvió a relajarse, a pesar de las dificultades para financiar el déficit fiscal, y la tendencia ha 

vuelto a ser creciente. No es meramente un número el que sube y baja. Se ha incurrido en 

cuantiosos gastos de indemnizaciones y realizado un esfuerzo financiero para luego volver al 

punto de partida. Absolutamente irracional. 
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La Figura N°12 muestra la evolución de los puestos de trabajo en el empleo público (servicio 

civil), para todas las modalidades de prestación de servicios y para los 3 niveles de gobierno, 

en 2005, 2015, 2019 y a septiembre de 2023: 

Figura N°12: Evolución del personal civil del Estado en los 3 niveles de gobierno 

 

La Figura N°13 muestra la distribución de la dotación de personal civil de la APN, por Jurisdicción, 
y para la Administración Central y Descentralizada, a septiembre 2023 (Fuente INDEC): 

Figura N°13: Distribución del personal civil de la APN por Jurisdicción 

 

2005 2015 2019 sep-23

540.026 798.356 746.828 792.405

258.330 -51.528 45.577

47,8% -6,5% 6,1%

1.643.638 2.309.712 2.371.666 2.524.638

666.074 61.954 152.972

40,5% 2,7% 6,5%

399.001 575.562 608.276 647.510

176.561 32.714 39.234

44,3% 5,7% 6,5%

2.582.665 3.683.630 3.726.770 3.964.553

1.100.965 43.140 237.783

42,6% 1,2% 6,4%

2005 2015 2019 sep-23

124.409 237.889 193.084 231.920

113.480 -44.805 38.836 Fuentes: Base BIEP - Indec

91,2% -18,8% 20,1%

Sector Público 

Nacional

Provincias

Municipios

APN 

(Personal 

Civil)

TOTAL EMPLEO 

PÚBLICO

De 2005 a 2015 el Empleo Público creció en 

los 3 niveles, tanto nacional, provincial 

como municipal, entre el 40% y el 50%. Y 

en particular en la APN, por arriba del 90%.

Entre 2016 y 2019 se redujo a nivel 

nacional un 6,5%, y en partiuclar para la 

APN cerca del 20%, casi estabilizándose a 

nivel provincial.

Entre 2020 y Septiembre de 2023 la 

tendencia fue nuevamente a la suba, en 

todos los niveles del gobierno, y en la APN 

superó el 20%

Administración Central

Organismos 

Descentralizados y Otros 

Entes

Dotación Total APN

Área Presidencia 2.166 2.284 4.450

Jefatura de Gabinete de Ministros 3.369 4.405 7.774

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 1.047 2.293 3.340

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 594 28.540 (*) 29.134

Ministerio de Cultura 4.361 2.689 7.050

Ministerio de Defensa 22.110 2.009 24.119

Ministerio de Desarrollo Social 8.158 0 8.158

Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat 767 0 767

Ministerio de Economía 10.190 46.483 56.673

Ministerio de Educación 1.684 446 2.130

Ministerio del Interior 1.114 7.208 8.322

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 1.729 1.043 2.772

Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad 1.282 0 1.282

Ministerio de Obra Pública 1.492 6.550 8.042

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 3.036 0 3.036

Ministerio de Salud 7.054 26.501 33.555

Ministerio de Seguridad 3.319 338 3.657

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 3.924 16.526 20.450

Ministerio de Transporte 1.265 4.812 6.077

Ministerio de Turismo y Deportes 1.050 82 1.132

TOTAL 79.711 152.209 231.920
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▪ Regímenes laborales 

El empleo en la APN se ordena – o se dispersa, sería más apropiado - bajo diferentes regímenes 

legales y convenios reguladores, de los que derivan convenios sectoriales o jurisdiccionales, que 

agrupan uno o varios escalafones o carreras. El plexo normativo, yendo de lo más general a lo 

particular, está conformado por: leyes, convenios marco, convenios sectoriales, y escalafones. 

Son 2 las leyes principales que agrupan a la gran mayoría del personal civil de la APN: la Ley 25.164 

o Ley Marco de Regulación del Empleo Público Nacional, del año 1999; y la Ley 20.744 o Ley de 

Contrato de Trabajo, la misma que regula el trabajo en el sector privado. La primera es la que rige 

para toda la Administración Central, y buena parte de los Organismos Descentralizados, en tanto 

la segunda regula el resto de las entidades y organismos en la APN.  

A su vez, la negociación colectiva en el Estado está regulada por la Ley 24.185, del año 1992. 

La Ley 25.164 o Ley Marco de Regulación del Empleo Público Nacional (LMEP), establece, para 

el personal de los organismos regidos por ella, los requisitos e impedimentos para el ingreso a la 

administración pública, la naturaleza de la relación de empleo, los derechos, deberes y 

prohibiciones, tanto para el Estado empleador como para el empleado, el régimen disciplinario, 

las causales de egreso, y algunos otros institutos que dan marco a la carrera administrativa.  

El Decreto Nº214/06 homologatorio del Convenio Colectivo de Trabajo General de la 

Administración Pública Nacional, profundiza los enunciados de la LMEP: las condiciones de 

ingreso; los ámbitos para la negociación colectiva; la asignación de funciones; la movilidad; los 

principios generales de la carrera: selección, promoción, evaluación de desempeño, capacitación; 

la regulación de las relaciones laborales, a través de diferentes comisiones negociadoras o de 

interpretación y aplicación del convenio;  la representación gremial; las condiciones laborales del 

ambientes de trabajo; el régimen de licencias, justificaciones y franquicias, y algunas otras 

regulaciones generales.  

Consta de 4 Anexos, los que establecen: el ámbito de aplicación del CCTG, es decir a qué 

jurisdicciones y organismos de la APN comprende; el régimen de gastos de movilidad, viáticos, 

traslados, comidas, y otras compensaciones. 

El último anexo, el Anexo IV del año 2019, estableció un régimen propio para los cargos de la 

Alta Dirección Pública: Direcciones Nacionales y Generales, Direcciones Simples, y 

Coordinaciones, en todo el ámbito de las jurisdicciones y organismos alcanzados por el CCTG.  

Este nuevo régimen nunca fue implementado, y fue dejado en suspenso por la administración 

actual sucesivamente a lo largo de 3 años, hasta finalmente modificarlo en sus innovaciones más 

relevantes, volviendo a la idea anterior y anulando su esencia de régimen de posiciones y no de 

carrera, y su transversalidad. No obstante, su aplicación efectiva fue diferida a junio de 2024. 

Es necesario rescatar esta normativa, revisarla, adaptarla y mejorarla, pero es muy importante 

dotar a los cargos de la ADP de un régimen atractivo, moderno, y con compensaciones variables 

sujetas al cumplimiento de objetivos, para fortalecer a través de concursos abiertos el 

afianzamiento de un segmento gerencial profesional e independiente en el Estado, 

comprometido con el servicio público.   
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La naturaleza de las relaciones de empleo existentes en la APN, dentro del marco de estos 

ordenamientos legales, pueden resumirse bajo las siguientes 3 modalidades: 

▪ El régimen de personal permanente, con estabilidad propia en el empleo, la carrera y la 

remuneración. 

▪ El régimen general, con estabilidad impropia, en el cual bajo razones fundadas puede 

discontinuarse la relación laboral, debiendo indemnizarse al trabajador. 

▪ El régimen de personal transitorio y/o contratado, sin estabilidad, cuya designación o 

contratación puede ser cancelada en cualquier momento mediante decisión fundada. 

La Figura N°14 resume cuantitativamente, para la dotación vigente a julio de 2023, la distribución 

de los agentes de conformidad con lo mencionado arriba:  

Figura N°14: Distribución del Personal de la APN según su condición de Estabilidad 

 

La Figura N°15 a su vez, desagrega la distribución de los agentes de conformidad con los marcos 

legales y convenios antes definidos. 

Existen 12 asociaciones gremiales con personería y representación respecto de los trabajadores, 

en el ámbito de la Administración Pública Nacional y los otros entes públicos. 

Dos de ellos son los mayoritarios, Unión Personal Civil de la Nación (UPCN) y la Asociación de 

Trabajadores del Estado (ATE), signatarios del Convenio Colectivo General de Trabajo 

(Dec.N°214/06), que regula la relación de empleo para más de 142.000 agentes públicos, la 

mayoría de ellos enmarcados en la Ley Marco de Empleo Público, y el resto bajo la Ley de Contrato 

de Trabajo. 
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De aquellos no comprendidos en el CCTG, los organismos más grandes y representativos son la 

AFIP, la ANSES, el PAMI, la Dirección Nacional de Vialidad, y otros menores. 

Figura N°15: Distribución del Personal de la APN según encuadre legal y convenios 

 

Por último, para completar el panorama del personal de la Administración Pública Nacional, la 

Figura N°16 muestra la distribución de los agentes entre los principales convenios y escalafones, 

para julio de 2023. 

Figura N°16: Distribución del personal por escalafón 

 

 

 

64.641
Personal Permanente 

Con Estabilidad
27,6%

65.691
Transitorios y 

Contratados
28,0%

LCT - CCTG y Otros 42.292 18,0%

Otros Convenios 26.236 11,2%

Otros Transitorios y 

Contratados
2.429 1,0%

Otras Modalidades de Servicio 

Personal (no empleo)
33.184 14,2%

TOTAL 234.473

Sin Estabilidad

Régimen general con Indemnización

Designados Sin Estabilidad

LMEP - CCTG 130.332

Personal Permanente Con Estabilidad

LEY / CONVENIO 

REGULAR
ESCALAFÓN jul-23

LEY / CONVENIO 

REGULAR
ESCALAFÓN jul-23

LMEP- CCTG SINEP 72.031 LMEP- CCTG VIALIDAD 5.177

NO CCTG AFIP - DGI 15.930 LMEP- CCTG Establecimientos Hospitalarios 4.375

LMEP- CCTG PECIFA 15.454 LCT - CCTG CNEA 3.383

LMEP- CCTG CONICET 14.279 CCTG - OTROS ANAC 2.139

LCT - NO CCTG ANSES 13.681 LMEP- CCTG FFAA - Personal Docente 2.107

NO CCTG PAMI 12.797 LMEP- CCTG INTI 2.047

LMEP- CCTG INTA 6.561 Estatuto Docente PFA - Personal Docente 1.206

NO CCTG AFIP . ADUANA 6.382 Otros Escalafones 18.300

LMEP- CCTG SENASA 5.440 TOTAL 201.289
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▪ La estabilidad: su fundamento y sus riesgos. El marco cultural y la 

innovación 

El Estado como organización, y a través de las instituciones que lo conforman, tiene como 

finalidad principal la administración y el cuidado de los bienes y derechos de los ciudadanos.  

En el desarrollo de este cometido, debe dar cuenta permanentemente a los ciudadanos, 

fundando las razones de cada acción a través de actos administrativos firmados por funcionarios 

competentes que se hacen responsables de dichas decisiones y sus eventuales consecuencias. 

Estos actos, y los antecedentes que los fundaron, van configurando la memoria institucional.  

En su esencia, el Estado es una organización pensada para perdurar, para mantener el orden 

jurídico en la sociedad. Por su empeño en asegurar la legalidad, tiende a ser conservadora antes 

que disruptiva, y a suavizar el impacto de los cambios, incorporándolos con mayor gradualidad. 

En este marco, la estabilidad en el empleo público, que en la Argentina está establecida en el Art. 

14 bis de la Constitución Nacional, si bien con algún grado de amplitud y ambigüedad, es 

coherente con la finalidad de preservación y trascendencia de políticas públicas cuya 

implementación, ciclo de maduración, efectos y evaluación de impacto, exceden normalmente 

los tiempos de la gestión de un gobierno. La estabilidad asegura la conservación en el tiempo, 

más allá de los archivos y sistemas, de la memoria y aprendizaje institucional, que en gran 

medida se corporiza en los funcionarios públicos.  

En ellos se han invertido tiempo, formación y recursos públicos, por lo que han adquirido, es de 

suponer, una valiosa experiencia en sus áreas de competencia. Y deben actuar, lo que también es 

de suponer, con profesionalismo y por encima de cualquier simpatía política o partidaria. 

Por ello, deben ser protegidos frente al riesgo de la discrecionalidad, y muchas veces 

prepotencia y abuso, por parte de los funcionarios políticos que conducen el Estado en el marco 

de la conformación de mayorías circunstanciales en la sociedad.  

Esta ha sido esencialmente la motivación de la estabilidad consagrada en la Constitución, y no 

la consagración de un nuevo “derecho social”, como los que sí han sido incorporados por el 

Art.14 bis, en la reforma del 1957. 

La contracara, y a la vez el riesgo, de esta entendible protección que el instituto de la estabilidad 

consagra, es que los empleados públicos han quedado expuestos a la indiferencia o desidia de 

las sucesivas gestiones políticas. Se han abandonado los instrumentos de gestión basados en el 

mérito y la capacitación; se ha distorsionado el sentido de la evaluación de desempeño, en la 

que todos aparecen “buenos” por igual; se ha olvidado, por incómoda, la aplicación del régimen 

disciplinario.  

Lamentablemente, además, cada tanto la sociedad se sorprende con la aparición de casos 

resonantes de corrupción o faltas graves a la ética esperada para el servicio público, por parte 

de funcionarios políticos de alta jerarquía, minando la ejemplaridad que su responsabilidad y 

juramento les exigen, y causando un daño gravísimo a los valores de compromiso, austeridad y 

transparencia que deben campear en la cultura de la organización estatal.  



 

 pág. 31 

Todos estos factores han resultado en el progresivo deterioro de la motivación y las capacidades 

de los servidores públicos. Y lo que es aún peor, rescatando desde ya las excepciones que existen 

y en gran número, se ha erosionado la cultura de trabajo y el valor del servicio público.  

Con la complicidad del abandono del liderazgo por parte de autoridades y mandos medios, la 

estabilidad se ha distorsionado convirtiéndose para muchos en un punto de llegada y refugio 

frente a las consecuencias de un pobre desempeño, a la vez que no hay instrumentos efectivos 

para premiar, reconocer y motivar a los desempeños destacados. 

Esto plantea un enorme desafío de transformación cultural y de instalación de valores y buenas 

prácticas en la gestión de los recursos humanos: recrear la meritocracia, promover la gestión 

por resultados, reconocer los logros y establecer incentivos.  

Otro aspecto para destacar, de suma relevancia, es el hecho de que las normas y regulaciones de 

las relaciones laborales y los regímenes de carrera, fueron pensados para el mundo laboral del 

siglo pasado, en el cual tales relaciones se imaginaban estables y para toda la vida. 

Hoy representan marcos poco flexibles para el dinamismo que las nuevas modalidades 

laborales y culturales requieren, fundamentalmente a partir de la revolución digital y los 

empleos en tecnologías de la información y comunicaciones (TIC). Es muy complejo, en el marco 

de los institutos normativos y de negociación vigentes, incorporar modificaciones, adaptaciones 

o innovaciones que reconozcan esas nuevas realidades laborales y modalidades de contratación 

y remuneración, lo que dificulta la captación y retención de recursos valiosos. 

La revolución digital ha llevado a las organizaciones a flexibilizar estructuras, a innovar en sus 

procesos de producción y gestión, a desarrollar ambientes y modos de trabajo colaborativos, a 

adoptar metodologías ágiles que se orientan a mejorar el rendimiento y la productividad, y a 

adoptar culturas más horizontales, basadas en una comunicación directa y fluida, en entornos 

cercanos que promueven la confianza y el compromiso. Por otro lado, se han multiplicado las 

modalidades de trabajo a distancia e híbridas, lo cual supone desarrollar nuevos estilos de 

liderazgo que actúen en base a fuertes habilidades de comunicación y orientación a resultados. 

Como consecuencia natural de las características y finalidad del Estado que hemos descripto al 

inicio de este apartado, la innovación como valor y práctica en la cultura del Estado, estará 

siempre en tensión con los modos legalistas y burocráticos de la administración. 

El desafío es incorporar en el Estado una visión, fuertemente orientada a la efectividad: 

incorporar la gestión por proyectos, con agilidad en el armado y rearmado de equipos, con 

entrada, salida y reubicación dinámicas, y no solo pensar la gestión desde procesos atados a 

funciones estáticas. 

Las relaciones laborales, sea por mejoras a introducir en el plexo legal o en el marco de la 

negociación colectiva, necesitan por lo tanto incorporar nuevos institutos, nuevas modalidades 

de organización, de contratación, de desarrollo, de compensación e incentivos, que permitan 

captar, motivar y retener empleados altamente calificados.  

Modalidades que no están reñidas con los valores del servicio público. 
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▪ El gasto en personal en la APN 

Tomemos como referencia el Presupuesto de Gastos (formulado 2023) para el Estado Nacional, 

que fue de MM$ 28.954.031.- 

Si neteamos de éste el total de los Gastos de la Seguridad Social (MM$ 12.945.535.-), quedan para 

el resto de los rubros de gasto por finalidad-función, MM$ 16.008.496.- 

El total de Gastos de Remuneraciones incluido en dicho presupuesto fue de MM$ 3.040.276.-, 

lo que representa el 19% del presupuesto, sin considerar la Seguridad Social. 

No obstante, esto incluye las remuneraciones del Poder Legislativo Nacional, el Poder Judicial 

Nacional y el Ministerio Público Fiscal, por lo que, si solo consideramos la Administración Pública 

Nacional, el gasto en remuneraciones es de MM$ 2.489.273.- (15.5%). 

Asimismo, este último monto incluye las remuneraciones para el personal de las Fuerzas Armadas 

y Fuerzas de Seguridad, que representan MM$ 1.111.446.-; pero, por otro lado, se deberían 

adicionar las remuneraciones del personal de los otros Entes Públicos, expresamente excluidos 

del Presupuesto (AFIP, PAMI, INCAA, y otros menores) por MM$ 470.042.- 

En resumen, el gasto total en personal, para lo que denominamos el Servicio Civil de la APN (la 

burocracia pública nacional), incluyendo la Administración Central y Descentralizada es de 

MM$ 1.847.869.-, esto es el 11.5% del Presupuesto, sin considerar la Seguridad Social.  

Concusión: el control del gasto en remuneraciones del Estado nacional es un aspecto que tiene 

significancia presupuestaria. 

Más adelante en el Capítulo 9, analizaremos las remuneraciones del personal civil para las 

diferentes áreas de la APN, y comprobaremos las grandes asimetrías que existen para los 

diferentes escalafones y reparticiones de la APN, y los otros entes públicos, y tanto para los 

puestos de base como los jerárquicos y las autoridades políticas.  
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2.2  Poder Ejecutivo Nacional: Fondos Fiduciarios; Empresas del Estado. 

▪ Fondos Fiduciarios  
 

De acuerdo con lo previsto en el Presupuesto Nacional 2023, existen 29 Fondos Fiduciarios 

activos, que son los que se detallan en la Figura N°17: 

Figura N°17: Fondos Fiduciarios, dependencia jurisdiccional y año de creación

 

Denominación del Fondo Jurisdicción
Año 

Creación

Fideicomiso para la Refinanciación Hipotecaria Ministerio de Economía 2003

Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial Ministerio de Economía 1995

 Fondo Nacional de Capital Social (FONCAP) Ministerio de Economía/Desarrollo Social 1997

Fondo para la Generación Distribuida de Energías Renovables 

(FODIS) Secretaría de Energía
2017

Fondo Fiduciario para Subsidio de Consumos Residenciales de Gas Secretaría de Energía 2002

Fondo Fiduciario para Subsidios a Consumos Residenciales de Gas 

Licuado de Petróleo (FFGLP) Secretaría de Energía
2005

Fondo Fiduciario para el Transporte Eléctrico Federal (FFTEF). Secretaría de Energía 2000

Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Energías Renovables Consejo Federal de la Energía Eléctrica 2006

Fondo de Infraestructura de Seguridad Aeroportuaria Ministerio de Transporte 2014

Fondo Fiduciario PPP Red de Autopistas y Rutas Seguras Ministerio de Transporte 2018

Fondo Fiduciario del Sistema de Infraestructura de Transporte Ministerio de Transporte 2001/2018

Fondo Fiduciario Nacional de Agroindustria-FONDAGRO Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca 2016

Fondo para la Recuperación de la Actividad Ovina (FRAO) Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca 2001

Fondo de Garantías Argentino (FOGAR)

Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y 

Emprendedores (SPYMEYE)
2018

Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP)

Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y 

Emprendedores (SPYMEYE)
2014

Fondo Fiduciario para la Promoción de la Economía del 

Conocimiento (Fonpec),  Secretaria de Industria y Desarrollo Productivo
2019

Fondo Fiduciario Para el Desarrollo de Capital Emprendedor 

(FONDCE)  Secretaria de Industria y Desarrollo Productivo
2017

 Fondo Fiduciario para la Cobertura Universal de Salud Ministerio de Salud 2016

Fondo de Integración Socio Urbana (FISU)

Sec. de Integración Socio-urbana( Des. Soc.) / 

AABE
2019

Fideicomiso de Infraestructura Hídrica Ministerio de Obras Públicas 2001

Fondo Fiduciario de la Vivienda Social Secretaría de Vivienda y Hábitat 2016

Fondo Fiduciario Público  Programa Crédito Argentino del 

Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (Pro-cre-ar)

Min. de Desarrollo Territorial y 

Habitat/Economía/Desarrollo Productivo/Obras 

Públicas/ANSES

2012

Fondo Fiduciario de Servicio Universal ENACOM 2014

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional. Secretaría General de la Presidencia 1997

 Fondo Fiduciario para la Protección de los Bosques Nativos 

(FOBOSQUE) Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable
2016

Fondo Nacional de Manejo del Fuego Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 2012

Fondo Fiduciario de Asistencia Directa a Víctimas de Trata Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 2021

Fondo Nacional de Emergencias (FONAE) Ministerio de Seguridad 2016

Fondo Fiduciario para la Promoción Científica y Tecnológica Secretaria de Ciencia y Tecnología 1996
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Debajo, en la Figura N°18 se detalla la evolución de Ingresos y Gastos para el agregado de todos 

los Fondos Fiduciarios:  

Figura N°18: Evolución de Ingresos, Gastos y Resultados 2019-2022, y Presupuesto 2023

 

▪ Presupuesto ejecutado 2022 

De acuerdo con lo informado por la Oficina Nacional de Presupuesto del Ministerio de Economía, 

señalamos a continuación los aspectos más destacables de la ejecución del conjunto de los 

Fondos Fiduciarios durante el año 2022. 

o Ingresos Corrientes 

Los Ingresos Corrientes de la totalidad de los Fondos fue de MM$ 998.810.- Su apertura 

se indica en el cuadro siguiente (en MM$): 

 

Denominación
Ejecutado 

2019

Ejecutado 

2021

Ejecutado 

2022

Presupuesto 

2023

Ingresos Corrientes 161.671$       415.780$       $ 254.109 157 % 687.330$        271.550$    65 % 684.136$        -$ 3.194 -0%

Ingresos por Transferencias Corrientes 53.287$         222.598$       $ 169.311 318 % 311.488$        $ 88.890 40 % 386.174$        $ 74.686 24 %

INGRESOS CORRIENTES TOTALES 214.958$       638.378$       $ 423.420 197 % 998.818$        $ 360.440 56 % 1.070.310$     $ 71.492 7 %

Gastos de Consumo 4.403$           12.880$         $ 8.477 193 % 8.561$            -$ 4.319 -34% 29.293$          $ 20.732 242 %

Rentas de la Propiedad 11.936$         12.193$         $ 257 2 % 6.318$            -$ 5.875 -48% 5.582$            -$ 736 -12%

Transferencias Corrientes 93.104$         208.920$       $ 115.816 124 % 369.909$        $ 160.989 77 % 553.494$        $ 183.585 50 %

Otros Gastos $ 0 0 % 31.899$          $ 31.899 #¡DIV/0! 5.420$            -$ 26.479 -83%

GASTOS CORRIENTES TOTALES 109.443$       233.993$       $ 124.550 114 % 416.687$        $ 182.694 78 % 588.369$        $ 171.682 41 %

RESULTADO ECONÓMICO 105.515$       404.385$       $ 298.870 283 % 582.131$        $ 177.746 44 % 481.941$        -$ 100.190 -17%

RESULTADO ECONÓMICO SIN TRANSF CTES 52.228$         181.787$       $ 129.559 248 % 270.643$        $ 88.856 49 % 95.767$          -$ 174.876 -65%

RECURSOS DE CAPITAL 18.151$         342.097$       $ 323.946 1.785 % 251.300$        -$ 90.798 -27% 387.213$        $ 135.914 54 %

GASTOS DE CAPITAL 58.974$         104.075$       $ 45.101 76 % 375.922$        $ 271.847 261 % 472.378$        $ 96.456 26 %

RESULTADO FINANCIERO 64.692$         642.407$       $ 577.715 893 % 457.509$        -$ 184.898 -29% 396.776$        -$ 60.732 -13%

RESULTADO FINANCIERO SIN TRANSF CTES/CAP 2.960-$           88.555$         $ 91.515 -3.092% 105.135-$        -$ 193.690 -219% 376.611-$        -$ 271.476 258 %

Var. 2021 vs 2019 Var. 2022 vs 2021 Var. 2023 vs 2022

Ingresos Corrientes $ 998.819

Ingresos Tributarios $ 163.485

Ingresos No Tributarios $ 62.884

Rentas de la Propiedad $ 442.794

Transferencias del Tesoro Nacional $ 311.488

Otras Transferencias $ 18.168
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En el acumulado para el año 2022, se destaca que el 13.3% de los recursos corrientes tiene 

su origen en los ingresos tributarios del Fondo Fiduciario “Sistema de Infraestructura del 

Transporte”-FFSIT, que provienen de un impuesto sobre el combustible líquido y el gasoil 

y de transferencias del Tesoro Nacional, y en los ingresos tributarios del Fondo Fiduciario 

de “Infraestructura Hídrica”, provenientes de una alícuota del 5% sobre la nafta.  

Por otro lado, un 16,0% de los recursos corrientes es explicado por las rentas sobre la 

propiedad obtenidas por el “Fondo de Garantías Argentino”-FOGAR y el “Fondo Nacional 

de Desarrollo Productivo”-FONDEP; y el 7,4% obedecen a rentas obtenidas por el Fondo 

Fiduciario “Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar”, 

por créditos otorgados para facilitar el acceso a la vivienda propia de la población.  

Asimismo, el 19,5% de los ingresos corrientes surgen de transferencias corrientes 

otorgadas por provincias y municipios y por la Administración Nacional, al Fondo Fiduciario 

del “Sistema de Infraestructura del Transporte”-FFSIT, con el objeto de financiar gastos 

destinados principalmente a otorgar compensaciones tarifarias. 

o Gastos Corrientes 

Con relación al gasto corriente acumulado al cuarto trimestre de 2022, que representó 

MM$ 416,687, el principal rubro que lo compone fueron las transferencias del Fondo 

Fiduciario “Sistema de Infraestructura del Transporte”-FFSIT, destinadas principalmente al 

Sistema Integrado de Transporte Automotor (SISTAU) y al Sistema Ferroviario Integrado 

(SIFER), que ascendieron a la suma de MM$ 244.614.- 

De la misma forma, cabe destacar las transferencias del Fondo Fiduciario para “Subsidios 

de Consumos Residenciales de Gas” (MM$ 37.742) y Fondo Fiduciario para “Subsidios de 

Consumos Residenciales de GLP” (MM$ 40.502), que totalizan MM$ 78.244. 

o Ingresos de Capital 

Los recursos de capital correspondientes al año 2022 ascienden a la suma de MM$ 

251.299.- Dichos ingresos, se explican en un 95,5% por las transferencias que reciben el 

Fondo Fiduciario “Pro.Cre.Ar” , el Fondo Fiduciario para la “Vivienda Social” y el “Fondo de 

Infraestructura Hídrica” a través de distintas fuentes de financiamiento de la 

Administración Nacional. 

o Gastos de Capital 

Los gastos de capital ascienden a $MM 375.921.- El 15,9% de los mismos corresponden a 

erogaciones por parte del “Fondo de Infraestructura Hídrica” con destino a provincias y 

municipios y otras entidades del Sector Público; el 18,4% a transferencias con destino a la 

Dirección Nacional de Vialidad y al sector privado, a cargo del Fondo Fiduciario “Sistema 

de Infraestructura del Transporte”-FFSIT, y el 18,7% a transferencias efectuadas por el 

“Fondo Fiduciario de Integración Socio Urbana” a provincias, municipios y al sector 
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privado. Por último, se destacan las transferencias otorgadas a provincias y municipios por 

el “Fondo Fiduciario para la Vivienda Social”, las cuales representan el 35,7% del total de 

los gastos de capital. 

▪ Presupuesto 2023 

La apertura de los Ingresos para la totalidad de los Fondos se detalla en el siguiente cuadro (en 

MM$): 

 

Como surge de este cuadro, las transferencias del Tesoro previstas en el Presupuesto 2023 

ascienden a MM$362.147. De este total, el 47% son aportes al Fondo Fiduciario “Sistema de 

Infraestructura del Transporte”-FFSIT, un 23% al “Fondo para Consumidores de GLP” (Ley 26.020) 

y un 17% al “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo”-FONDEP.  

▪ Algunas Conclusiones 

1. Se observa la existencia de Fondos con Ingresos significativos, pero sin que se 

verifiquen egresos por valores similares.  

Por ejemplo, el Fondo de Infraestructura Regional, que en 2022 tuvo ingresos por 

MM$ 15.806.-, y egresos por sólo MM$ 1.082.- Prácticamente la totalidad de sus 

ingresos fueron en concepto de Rentas de Capital, lo que muestra la existencia de 

saldos no utilizados. 

En igual sentido, el Fondo de Desarrollo Provincial que muestra en el ejecutado 2022 

ingresos por MM$ 70.163.-, en su totalidad resultantes de Rentas del Capital, y egresos 

por MM$ 7.229.- Y asimismo el Fondo de Garantías Argentino (FOGAR) que mostró 

en 2022 ingresos por MM$ 98.388.-, de los cuales MM$ 93.736.- fueron por Rentas de 

Capital, y tuvo egresos por sólo MM$ 2.772.- 

En todos estos casos, dado que no existen datos de sus saldos patrimoniales, debería 

analizarse las causas de dicha situación y eventualmente proceder a cerrar o 

reestructurar dichos Fondos. 

2. En el ámbito de la Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo existen 4 Fondos de 

promoción y apoyo a la pymes y emprendedores, para los que debería evaluarse la 

Ingresos Corrientes $ 1.070.310

Ingresos Tributarios $ 296.132

Ingresos No Tributarios $ 131.021

Rentas de la Propiedad $ 256.983

Transferencias del Tesoro Nacional $ 362.147

Otras Transferencias $ 24.027
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conveniencia de unificar alguno de los mismos: son el Fondo Nacional de Desarrollo 

Productivo (FONDEP), el Fondo Fiduciario para la Promoción de la Economía del 

Conocimiento (FONPEC), el Fondo de Garantías Argentino (FOGAR), y el Fondo 

Fiduciario Para el Desarrollo de Capital Emprendedor (FONDCE). 

3. Hay Fondos que tienen ingresos por menos de MM$ 1.000.- Se debería evaluar 

cerrarlos y eventualmente trasladar su objeto a programas de la jurisdicción 

correspondiente. Entre estos encontramos el Fondo de Capital Social (MM$ 207.-), el 

Fondo para la Recuperación de la Actividad Ovina (MM$ 805.-), el Fondo de 

Asistencia a las Víctimas de Trata (MM$ 21.-), y el Fondo para la Generación 

Distribuida de Energías Renovables (MM$ 558.-). 

4. Como ya se señaló, el Fondo Fiduciario “Sistema de Infraestructura del Transporte”-

FFSIT, es el más importante en términos económicos, con Ingresos por MM$ 347.910.- 

en 2022, e Ingresos Presupuestados por MM$ 441.241.- para 2023. Su principal 

aplicación (egreso) corresponde a la subvención al transporte automotor. Por ello de 

modificarse este subsidio, tendría un fuerte impacto en las necesidades de este Fondo.  

 

❖ Detalle de los Fondos Fiduciarios 

En Anexo (Ítem I), se incluyen Fichas con los detalles para cada uno de los Fondos Fiduciarios 

activos, y sus características principales: normativa de creación, objeto, origen de los aportes para 

la capitalización del Fondo, y organismo administrador. 
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▪ Empresas del Estado 
  

Existen en actividad 36 Empresas y Sociedades del Estado, sin incluir YPF SA, YPF Gas SA, ni los 

bancos y empresas de servicios del sector financiero nacional. La Figura N°19 refleja el detalle de 

empresas y la jurisdicción a la que reportan sus operaciones: 

Figura N°19: Empresas y Sociedades del Estado por Jurisdicción 

 

En el Ejercicio 2022, el Tesoro Nacional realizó transferencias corrientes por MM$ 661.846.- a 20 

Empresas, y en concepto de transferencias de Capital MM$ 230.155.- a 19 Empresas. 

Sólo 7 empresas del total de 36 no requirieron Aportes del Tesoro durante el año 2022. 

Las 3 Empresas del Estado que requirieron los mayores aportes en Transferencias Corrientes 

(82% del total) fueron las siguientes: 

 

Las 3 Empresas del Estado que requirieron los mayores aportes en Transferencias de Capital 

(89% del total) fueron las siguientes: 

 

 IEASA - Integración Energética Argentina S.A. MM$ 309.003

 FERROCARRILES 

(FASE+ADIF+SOFSE+Belgrano+Playas+DECAFH)
MM$ 196.481

Aerolíneas Argentinas S.A. MM$  38.164

AYSA - Aguas y Saneamientos Argentinos S.A. MM$ 96.499

 IEASA - Integración Energética Argentina S.A. MM$ 74.573

 FERROCARRILES 

(FASE+ADIF+SOFSE+Belgrano+Playas+DECAFH)
MM$  34.545
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Considerando los datos del presupuesto ejecutado en 2019, 2021 y 2022, para el conjunto de las 

36 empresas, la Figura N°20 refleja la composición de los Ingresos y Gastos Corrientes, en cada 

uno de esos dos períodos, y su variación: 

Figura N°20: Apertura de Ingresos y Gastos Corrientes (en MM$) 

 

Siempre para el conjunto de las mismas 36 empresas, el Resultado Económico para los años 2019, 

2021 y 2022 es el que muestra la Figura N°21, que refleja el incremento de las transferencias 

para financiar gastos corrientes: 

Figura N°21: Resultado Económico (en MM$) 
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Y en la Figura N°22, se muestra la apertura de las transferencias corrientes recibidas por cada una 

de las 20 empresas que recibieron en alguno o en ambos de los años 2019, 2021 y 2022, junto 

con la variación porcentual entre dichos años: 

Figura N°22: Apertura de Transferencias Corrientes por empresa (en MM$)

 

Para el caso de algunas empresas, las transferencias están motivadas en la existencia de subsidios 

tarifarios, fundamentalmente en las de energía y transporte. La Figura N°23 ilustra el detalle: 

Figura N°23: Transferencias corrientes asociadas a subsidios tarifarios (en MM$)

 

 
 

EMPRESAS DEL ESTADO

IEASA - Integración Energética Argentina S.A. MM$ 309.003 MM$ 661.846

FERROCARRILES (Fase+Adif+Sofse+Belgrano+Playas+Decafh) MM$ 196.481
80,4% del Total de 

Transferencias 

Corrientes

AYSA - Aguas y Saneamientos Argentinos S.A. MM$   26.865

CAMESSA (*) MM$ 695.831

(*) El dato corresponde a 2021
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La Compañía del Mercado Mayorista Eléctrico S.A. (Camessa), creada en 1992, es una empresa 

que se rige por el derecho privado. No genera, ni transporta ni distribuye la energía eléctrica del 

país, sino que cumple un rol de organizador y coordinador del sistema eléctrico. Es presidida por 

el secretario de Energía. 

Recibe transferencias del Estado nacional para cubrir la brecha existente entre los precios que 

pagan los usuarios, y los costos de generación de la energía por parte de las empresas 

productoras. En 2021 recibió MM$ 695.831.- 

Considerando las transferencias para Gastos de Capital, la Figura N°24 muestra las empresas que 

recibieron transferencias para este destino en los ejercicios 2019, 2021 y 2022: 

Figura N°24: Apertura Transferencias de Capital por empresa (MM$)

 

 

Debajo de indican las 7 empresas que no requirieron asistencia financiera del tesoro en 2022: 

 

Construcción de Vivienda para la Armada (COVIARA)

Corporación Antigüo Puerto Madero S.A. (CORP.PTO.MADERO)

Innovaciones Tecnológicas Agropecuarias S.A. (INTEA)

Playas Ferroviarias de Buenos Aires S.A. (PLAYAS FERROV.)

Polo Tecnológico Constituyentes S.A. (POLO TECNOL.)

Vehículo Espacial de Nueva Generación S.A. (VENG)

Yacimientos Mineros Agua de Dionisio S.E. (YMAD)
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Para 29 de las 36 empresas - para las cuales se obtuvieron los datos correspondientes a cada uno 

de los 3 períodos indicados -, la Figura N°25 muestra cómo fue la evolución de la dotación y el 

peso relativo de las remuneraciones dentro del gasto corriente, los ingresos corrientes, y las 

transferencias corrientes, para 2015, 2019 y 2023. 

Como puede verse, la reducción que se había logrado entre 2016 y 2019 fue recuperada 

prácticamente en su totalidad hacia 2023, siendo las mismas 3 empresas que habían liderado 

la reducción, las que lideraron los nuevos incrementos de personal. 

Figura N°25: Evolución dotaciones y Gasto en remuneraciones

 

Completando la anterior, la Figura N°26 ilustra el detalle de la evolución de las dotaciones para 

cada una de esas 29 empresas, entre 2015-2019-2023, y las variaciones entre esos años: 

Figura N°26: Evolución dotaciones 2015-2019-2023, por empresa 

 

Denominación dic-15 ago-19 sep-23

FERROCARRILES (FASE+ADIF+SOFSE+BELGRANO+PLAYAS+DECAFH) 29.258       26.499      -2.759 -9% 30.495      3.996       -0%

CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SA (*) 18.576       15.842      -2.734 -15% 18.130      2.288       0 %

CORREDORES VIALES SA -             8               8 100 % 4.037        4.029       217 %

AEROLÍNEAS ARGENTINAS SA 12.330       10.230      -2.100 -17% 11.942      1.712       4 %

EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA SE 2.257         1.791        -466 -21% 2.466        675           -5%

CASA DE MONEDA SE 1.693         1.179        -514 -30% 1.410        231           -13%

NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA SA 3.512         2.873        -639 -18% 3.174        301           -4%

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SE 522            457           -65 -12% 783           326           14 %

TÉLAM SE 926            559           -367 -40% 829           270           13 %

YACIMIENTOS MINEROS AGUA DE DIONISIO SE (*) -             462           462 100 % 565           103           0 %

RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA SE 2.806         2.258        -548 -20% 2.382        124           2 %

VEHÍCULO ESPACIAL DE NUEVA GENERACIÓN SA 417            408           -9 -2% 471           63             -4%

TALLERES NAVALES DÁRSENA NORTE SACIyN 653            437           -216 -33% 508           71             3 %

SERVICIO DE RADIO Y TELEVISIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA SA274            241           -33 -12% 282           41             -4%

INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA SA 606            316           -290 -48% 376           60             2 %

TRASLADO 73.830       63.560      -10.270 -14% 77.850      14.290     4 %

Var. 2019 vs 2015 Var. 2023 vs 2019
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(*) Datos a agosto 2021 

 

También aquí, como mencionamos antes para la Administración Pública Nacional, las idas y 

vueltas en la incorporación de personal, no son inocuas para el gasto estatal. Se han pagado 

indemnizaciones, con el esfuerzo financiero que ello significa para las empresas y por ende al 

Estado, para luego volver al punto de partida. Es un dispendio absolutamente irracional. 

 

 

 

❖ Detalle de las Empresas y Sociedades del Estado 

En Anexo (Ítem II), se incluyen Fichas con los detalles para cada una de las Empresas y Sociedades 

del Estado (fuente Ministerio de Economía y Base BIEP). 

  

Denominación dic-15 ago-19 sep-23

TRASLADO 73.830       63.560      -10.270 -14% 76.730      13.170     2 %

FÁBRICA ARGENTINA DE AVIONES BRIGADIER SAN MARTÍN SA 1.558         865           -693 -44% 928           63             1 %

EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SA 639            637           -2 -0% 810           173           19 %

INTERCARGO SA 1.888         1.680        -208 -11% 1.675        5-                -2%

DIOXITEX SA 193            165           -28 -15% 257           92             40 %

RADIO UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL SA 67              64             -3 -4% 80             16             5 %

CONTENIDOS PÚBLICOS SE -             150           150 100 % 244           94             53 %

EDUC.AR SE 403            317           -86 -21% 461           144           42 %

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PARA LA ARMADA SE 67              53             -14 -21% 46             7-                -19%

INNOVACIONES TECNOLÓGICAS AGROPECUARIAS SA -             39             39 100 % 43             4                0 %

POLO TECNOLÓGICO CONSTITUYENTES SA -             3               3 100 % 5               2                150 %

CORPORACIÓN ANTIGUO PUERTO MADERO SA 28              60             32 114 % 30             30-             0 %

FABRICACIONES MILITARES SE 2.352         1.445        -907 -39% 1.466        21             7 %

AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SA 6.441         7.670        1.229 19 % 7.773        103           3 %

YACIMIENTO CARBONÍFERO DE RÍO TURBIO SA (*) 2.960         2.467        -493 -17% 2.066        401-           0 %

TOTAL DOTACIONES 90.426       79.175      -11.251 -12% 92.614      13.439     3 %

Var. 2023 vs 2019Var. 2019 vs 2015
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2.3  Universidades Nacionales. 

Las Universidades Nacionales son uno de los componentes del Sector Público Nacional.  

El Sistema Universitario argentino se rige fundamentalmente por la Ley N°24.521 de “Educación 

Superior”, del año 1995, y la Ley N°27.204 de “Implementación efectiva de la responsabilidad del 

Estado en el Nivel de Educación Superior”, del año 2015, y sus normas reglamentarias. 

Esta última ley modificó varios artículos de la ley de Educación Superior, algunos de los cuales, en 

su versión actualizada, resulta relevante transcribir aquí, ya que indican con claridad el alcance 

de las responsabilidades jurisdiccionales de los niveles del Estado (nacional y provincial), en la 

administración, financiación y fiscalización entre otros, y los fundamentos conceptuales e 

ideológicos vigentes, que organizan el sistema universitario: 

Artículo 1º: Están comprendidas dentro de la presente ley las universidades e institutos 

universitarios, estatales o privados autorizados y los institutos de educación superior de 

jurisdicción nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de gestión estatal o 

privada, todos los cuales forman parte del Sistema Educativo Nacional, regulado por la ley 26.206 

—Ley de Educación Nacional—. 

El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tienen la 

responsabilidad principal e indelegable sobre la educación superior, en tanto la educación y el 

conocimiento son un bien público y un derecho humano personal y social en el marco de lo 

establecido por la ley 26.206. 

Artículo 2º: El Estado nacional es el responsable de proveer el financiamiento, la supervisión y 

fiscalización de las universidades nacionales, así como la supervisión y fiscalización de las 

universidades privadas. Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires son los 

responsables de proveer el financiamiento, la supervisión y fiscalización de los institutos de 

formación superior de gestión estatal y de las universidades provinciales, si las tuviere, de su 

respectiva jurisdicción. 

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires son los responsables de la supervisión, la 

fiscalización y, en los casos que correspondiere, la subvención de los institutos de formación 

superior de gestión privada en el ámbito de su respectiva jurisdicción. 

La responsabilidad principal e indelegable del Estado nacional, las provincias y la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, sobre la educación superior, implica: 

a) Garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones en el acceso, la permanencia, la 

graduación y el egreso en las distintas alternativas y trayectorias educativas del nivel para 

todos quienes lo requieran y reúnan las condiciones legales establecidas en esta ley; 

b) Proveer equitativamente, en la educación superior de gestión estatal, becas, condiciones 

adecuadas de infraestructura y recursos tecnológicos apropiados para todas aquellas personas 

que sufran carencias económicas verificables; 

c) Promover políticas de inclusión educativa que reconozcan igualitariamente las diferentes 

identidades de género y de los procesos multiculturales e interculturales; 
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d) Establecer las medidas necesarias para equiparar las oportunidades y posibilidades de las 

personas con discapacidades permanentes o temporarias; 

e) Constituir mecanismos y procesos concretos de articulación entre los componentes humanos, 

materiales, curriculares y divulgativos del nivel y con el resto del sistema educativo nacional, así 

como la efectiva integración internacional con otros sistemas educativos, en particular con los del 

Mercosur y América Latina; 

f) Promover formas de organización y procesos democráticos; 

g) Vincular prácticas y saberes provenientes de distintos ámbitos sociales que potencien la 

construcción y apropiación del conocimiento en la resolución de problemas asociados a las 

necesidades de la población, como una condición constitutiva de los alcances instituidos en la ley 

26.206 de educación nacional. 

Artículo 2º bis: Los estudios de grado en las instituciones de educación superior de gestión 

estatal son gratuitos e implican la prohibición de establecer sobre ellos cualquier tipo de 

gravamen, tasa, impuesto, arancel, o tarifa directos o indirectos. 

Prohíbase a las instituciones de la educación superior de gestión estatal suscribir acuerdos o 

convenios con otros Estados, instituciones u organismos nacionales e internacionales públicos 

o privados, que impliquen ofertar educación como un servicio lucrativo o que alienten formas 

de mercantilización. 

Artículo 7º: Todas las personas que aprueben la educación secundaria pueden ingresar de 

manera libre e irrestricta a la enseñanza de grado en el nivel de educación superior. 

Excepcionalmente, los mayores de veinticinco (25) años que no reúnan esa condición, podrán 

ingresar siempre que demuestren, a través de las evaluaciones que las provincias, la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires o las universidades en su caso establezcan, que tienen preparación 

o experiencia laboral acorde con los estudios que se proponen iniciar, así como aptitudes y 

conocimientos suficientes para cursarlos satisfactoriamente. 

Este ingreso debe ser complementado mediante los procesos de nivelación y orientación 

profesional y vocacional que cada institución de educación superior debe constituir, pero que en 

ningún caso debe tener un carácter selectivo excluyente o discriminador. 

Artículo 58: El aporte del Estado nacional para las instituciones de educación superior 

universitaria de gestión estatal no puede ser disminuido ni reemplazado en ningún caso 

mediante recursos adicionales provenientes de otras fuentes no contempladas en el 

presupuesto anual general de la administración pública nacional. 

Artículo 59: Las instituciones universitarias nacionales tienen autarquía económico-financiera 

que ejercerán dentro del régimen de la ley 24.156, de administración financiera y sistemas de 

control del sector público nacional. En ese marco corresponde a dichas instituciones: 

a) Administrar su patrimonio y aprobar su presupuesto. Los recursos no utilizados al cierre de 

cada ejercicio se transferirán automáticamente al siguiente; 

b) Fijar su régimen salarial y de administración de personal; 
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c) Podrán dictar normas relativas a la generación de recursos adicionales a los aportes del 

Tesoro nacional, mediante la venta de bienes, productos, derechos o servicios, subsidios, 

contribuciones, herencias, derechos o tasas por los servicios que presten, así como todo otro 

recurso que pudiera corresponderles por cualquier título o actividad. 

Los recursos adicionales que provinieren de contribuciones deberán destinarse prioritariamente a 

becas, préstamos, subsidios o créditos u otro tipo de ayuda estudiantil y apoyo didáctico; estos 

recursos adicionales no podrán utilizarse para financiar gastos corrientes. 

Los sistemas de becas, préstamos u otro tipo de ayuda estarán fundamentalmente destinados a 

aquellos estudiantes que por razones económicas no pudieran acceder o continuar los estudios 

universitarios, de forma tal que nadie se vea imposibilitado por ese motivo de cursar tales 

estudios; 

d) Garantizar el normal desenvolvimiento de sus unidades asistenciales, asegurándoles el manejo 

descentralizado de los fondos que ellas generen, con acuerdo a las normas que dicten sus consejos 

superiores y a la legislación vigente; 

e) Constituir personas jurídicas de derecho público o privado, o participar en ellas, no 

requiriéndose adoptar una forma jurídica diferente para acceder a los beneficios de la ley 23.877, 

de promoción y fomento de la innovación tecnológica; 

f) Aplicar el régimen general de contrataciones, de responsabilidad patrimonial y de gestión de 

bienes reales, con las excepciones que establezca la reglamentación. El rector y los miembros 

del Consejo Superior de las Instituciones Universitarias Nacionales serán responsables de su 

administración según su participación, debiendo responder en los términos y con los alcances 

previstos en los artículos 130 y 131 de la ley 24.156. En ningún caso el Estado nacional responderá 

por las obligaciones asumidas por las instituciones universitarias que importen un perjuicio para 

el Tesoro nacional. 

Artículo 59 bis: El control administrativo externo de las instituciones de educación superior 

universitarias de gestión estatal es competencia directa e indelegable de la Auditoría General 

de la Nación que, a tales efectos, dispondrá de un área específica con los recursos humanos y 

materiales adecuados para llevar a cabo esta tarea. Todas las instituciones de educación superior 

universitarias de gestión estatal deben generar mecanismos de auditoría interna que 

garanticen transparencia en el uso de los bienes y recursos. 

 

▪ Características e indicadores destacados del sistema universitario 

El sector universitario argentino está compuesto por un total de 133 instituciones, de las cuales 

112 son Universidades y 21 son institutos universitarios. 

A su vez, la gestión de dichas instituciones es pública o privada en proporciones casi idénticas: 67 

son gestionadas por el estado (61 nacional y 6 provincial) y 66 por el sector privado (65 nacionales 

y 1 internacional), como muestra el siguiente cuadro: 
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Total Universidades 
Institutos 

Universitarios

Total 133 112 21

Estatal Nacional 61 57 4

Estatal Provincial 6 5 1

Privado 65 50 15

Internacional 1 - 1

Sector de Gestión

Tipo de Institucion

 

Sin embargo, cuando analizamos la cantidad de estudiantes vemos que el 81% asisten a 

instituciones públicas, como ilustra la Figura N°27: 

Figura N°27: Distribución de estudiantes universitarios (grado y pre-grado) 

 

 

Una característica para destacar es la concentración geográfica de las universidades alrededor del 

AMBA (CABA y Conurbano). 

Como muestra la Figura N°28, mientras que en todas las provincias de nuestro país existe al 

menos una institución de gestión estatal, las instituciones de gestión privada se concentran en las 

zonas de mayor densidad poblacional.  

Podría argumentarse que en estos casos la oferta estatal está cubriendo algún déficit que el sector 

privado no está cubriendo.  

 



 

 pág. 48 

Figura N°28: Distribución geográfica de instituciones universitarias públicas y privadas 

 

Un dato interesante, para apreciar la efectividad y la eficiencia con que funciona el sistema, es 

que sólo el 25.1% de los egresados de grado lo hace en el tiempo teórico esperado para la 

carrera, indicador que se reduce al 19.8% en el universo público. La siguiente figura muestra el 

detalle de los estudiantes por sector de gestión: 

Figura N°29: Población estudiantil por nivel y sector de gestión
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Otra evolución, reveladora del rendimiento del sistema universitario, es que si bien a lo largo del 

período 2011-2020 se incrementó tanto la oferta de universidades y cursos, como la matrícula de 

estudiantes, no se ha producido el mismo impacto en la cantidad de egresados producida: 

 

 

Y, por último, un número significativo de los estudiantes que asisten a establecimientos de 

enseñanza superior en el país son extranjeros, quienes probablemente no encuentren en sus 

países de origen la combinación de calidad de enseñanza y gratuidad. 
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▪ Universidades Nacionales de gestión estatal: personal, evolución y ratios 

Impulsado por el incremento de la oferta a partir de la creación de nuevos establecimientos 

universitarios, la cantidad de cargos tanto de personal docente como no docente tuvo el 

incremento que muestra la Figura N°30, entre 2010 y 2020: 

Figura N°30: Evolución de cargos por tipo en Universidades de gestión estatal – 2010/2020 

   

Conforme los estatutos vigentes que rigen el ordenamiento jurídico-laboral, tanto para los 

docentes como para los no docentes, el personal bajo convenio goza de estabilidad en el cargo, 

como sucede para el personal de la Administración Pública Nacional: 

 

Por otro lado, considerando el conjunto de todas las universidades nacionales estatales, la Figura 

N°31 refleja la dotación de personal docente, no docente, y autoridades de dirección, junto a los 

principales ratios entre éstos, y respecto de la población de estudiantes.  
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Asimismo, resulta ilustrativo observar las diferencias existentes entre las distintas universidades: 

la Figura N°32 indica el ranking de las 5 mejores y las 5 peores universidades.  

Esto debería alertar sobre la eficiencia, o en su caso, la razonabilidad del esfuerzo financiero 

que representa para el Estado Nacional, el sostenimiento de algunas de estas instituciones.  

   Figura N°31: Indicadores del conjunto de las Universidades Nacionales - Año 2020 

 

 

Figura N°32: Ratios docentes, no docentes y estudiantes - Universidades Nacionales, año 2019 
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▪ Sostenimiento financiero de las Universidades Nacionales 

El Estado Nacional es el principal sostén financiero del sistema público de Universidades 

Nacionales, a través del Ministerio de Educación de la Nación. 

El Programa 26 – Desarrollo de la Educación Superior - es el principal programa presupuestario 

de dicho Ministerio, con un presupuesto de MM$ 770.794 para 2023 (56.6% del total), y el 

Programa 49 – Gestión y Asignación de Becas – segundo en importancia, con un presupuesto de 

MM$ 140.509 para 2023 (10.3% del total) contempla como meta para este año, que más del 43% 

de las asistencias estén orientadas a estudiantes del sistema de educación superior. 

A continuación, se describen los objetivos, actividades, contenidos, y aspectos principales de 

estos 2 programas: 

Programa 26 – Desarrollo de la Educación Superior
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Programa 49 – Gestión y Asignación de Becas

 

 

Los cuadros anteriores se refieren al gasto presupuestado para los ejercicios 2022 y 2023, al 

momento de la formulación de dichos presupuestos. 

Pero para ejercicios anteriores se cuenta con información que nos permite analizar el gasto 

realmente ejecutado y las transferencias efectivamente enviadas a cada universidad:  

 

ACTIVIDADES
AÑO 2022 

MM$

AÑO 2023 

MM$

VAR 2023 / 

2022

INCIDENCIA 

2023

Becas Progresar + Acompañamiento + BIRF 40.157 139.190 246,6% 99,1%

Becas de Posgrado y Perfeccionamiento 500 675 35,0% 0,5%

Becas Socioeducativas 128 483 277,3% 0,3%

Otros 682 161 -76,4% 0,1%

41.467 140.509 238,8% 100%

OBJETO DE GASTO
AÑO 2022 

MM$

AÑO 2023 

MM$

VAR 2023 / 

2022

INCIDENCIA 

2023

Gastos en Personal 58 66 13,8% 0,0%

Bienes de Consumo 0 1 419,0% 0,0%

Servicios no Personales 673 532 -21,0% 0,4%

Transferencias al sector privado 40.721 139.604 243,0% 99,4%

Transferencias a Universidades Nacionales 15 81 445,0% 0,1%

Transferencias a Instituciones Provinciales y Municipales para Gtos. Corrientes 0 225 20,0% 0,2%

41.467 140.509 238,8% 100%
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En la Figura N°33 podemos ver la evolución de las Transferencias del presupuesto nacional entre 

2013 y 2021 (en MM$), cómo éstas han acompañado la evolución del índice de inflación, y su 

aplicación por tipo de gasto (incisos): más del 80% es destinado a afrontar el Gasto en Personal. 

 

Figura N°33 – Transferencias a Universidades 2013-2021. Incisos de aplicación 

 

 

 

▪ Algunas ideas para mejorar la asignación de recursos 

Sin pretender abordar cuestiones que corresponden a la política educativa, entendemos que 

puede optimizarse el gasto que el Estado nacional destina al sistema universitario.  

1. Una auditoría exhaustiva de los recursos asignados a cada universidad y la evaluación 

de su eficiencia e impacto dará una línea de base para planificar estrategias y programas 

para mejorar el gasto. Deberá contemplarse, entre otros:  

a) la composición del gasto;  

b) la calidad de servicio en las prestaciones;  

c) el impacto social de los establecimientos;  

d) la relación docente/estudiante y docente/no docente. 
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2. El Poder Ejecutivo Nacional debería exigir la rendición oportuna y fundada de la 

aplicación de los fondos del tesoro nacional. 

3. El sistema universitario debe impulsar una agenda de modernización e incorporación de 

tecnología para simplificar y mejorar sus procesos, tanto desde una perspectiva 

académica como administrativa. 

4. Debe promoverse un posicionamiento y cooperación con la comunidad educativa y los 

organismos internacionales, para potenciar las oportunidades de obtener 

financiamiento, diversificando las fuentes y disminuyendo la dependencia de recursos 

del presupuesto nacional.  

 

 

❖ Detalle de las Universidades Nacionales 

En Anexo (Ítem III), se incluyen Fichas con detalles para cada una de las Universidades Nacionales. 

(Fuentes: Departamento de Información Universitaria (DIU), Dirección Nacional de Presupuesto 

e Información Universitaria; Secretaría de Políticas Universitarias; Sistema de Información de 

estadísticas universitarias 2020-2021; Anuario de estadísticas universitarias 2019. 
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2.4 Otros Poderes del Estado: Poder Legislativo y Poder Judicial. 

▪ Poder Legislativo 

Lo que llamamos Poder Legislativo, es la entidad conformada por los siguientes organismos: 

- La Cámara de Diputados 

- La Cámara de Senadores 

- La Biblioteca del Congreso 

- La Imprenta del Congreso de la Nación 

- La Dirección de Ayuda Social para el personal del Congreso de la Nación (DAS) 

Considerando el conjunto de estos 5 organismos en el período 2010-2022, que atraviesa 3 

distintas gestiones políticas a cargo de la administración del Estado, vemos en la Figura N°34 que 

la evolución de la dotación siguió el mismo patrón que para la Administración Pública Nacional, 

con un fuerte crecimiento entre 2010 y 2015 (+ 45.0 %), una sensible reducción entre 2016 y 

2019 (- 16.2 %), y un nuevo cambio de signo y crecimiento con la actual administración. 

 

Figura N°34: Evolución dotación del Poder Legislativo 2010 – 2022 

 
 
Para el caso de la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, la Figura N°35 y la Figura N°36 

reflejan la composición del personal, considerando la Planta Permanente, Transitoria, Locaciones 

de Servicio y Asesores de Gabinete.  
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La relación laboral del personal está establecida por la Ley 24.600 de 1995, que sanciona el 

Estatuto y Escalafón para el Personal del Congreso de la Nación. Este régimen guarda total 

relación, en términos de la naturaleza de la relación de empleo, con la Ley 25.164 o Ley Marco 

del Empleo Público para la APN. 

Figura N°35: Distribución del personal de la Cámara de Diputados por tipo de relación 

 

 

Figura N°36: Distribución del personal de la Cámara de Senadores por tipo de relación 

 

 

Considerando el Presupuesto del Congreso para 2023, vemos en la Figura N°37 que más del 

80% del gasto es gasto de Personal: 
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Figura N°37: Presupuesto del Poder Legislativo para 2023 

 

Un último organismo, que no integra propiamente el Poder Legislativo pero que depende del 

Congreso de la Nación es la Auditoría General de la Nación (AGN), organismo que ejerce la 

auditoría externa sobre el Poder Ejecutivo de la Nación.  

Su dotación a mayo 2022 es de 1.343 agentes, y para 2023 cuenta con un Presupuesto de MM$ 

13.869, apenas el 0.05% del Presupuesto Nacional. El 96% son remuneraciones al personal. 

▪ Poder Judicial  

Entre 2010 y 2022, la dotación del Poder Judicial y el Ministerio Público Fiscal de la Nación es la 

reflejada en la figura siguiente: 

Figura N°38: Evolución de la dotación del Poder Judicial y Ministerio Público Fiscal 2010 – 2022 
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En cuanto a su composición, el 96% es personal de Planta Permanente (27.156), un 3.7% es Planta 

Transitoria (1.059 agentes), y un número menor de contratados. 

El Presupuesto para 2023 es de MM$ 459.288 (un 1.59% del Presupuesto Nacional), cuyo 95% es 

gasto en el personal. 

Un aspecto distintivo, respecto de los otros poderes y organismos que hemos venido 

analizando, es la considerable diferencia, tanto en el Poder Judicial como para el Ministerio 

Público Fiscal, entre los cargos que figuran presupuestados y la dotación liquidada, lo cual indica 

el faltante de vacantes a cubrir en este poder del Estado. 

 

Una conclusión general para estos 2 últimos apartados, en relación con los otros Poderes del 

Estado, es que resulta imprescindible abordar un programa consistente de modernización 

administrativa y digitalización, incorporando los recursos e infraestructura tecnológica 

necesarios a fin de simplificar y eficientizar los procesos. 

Junto con ello, analizar y planificar las dotaciones del personal, y revisar los procesos de gestión, 

contribuirá a contar con una línea de base para poder establecer objetivos en términos de 

simplificación y eficiencia, así como indicadores razonables (p.e. el personal total en relación con 

el número de representantes para el caso del Poder Legislativo) comparables con otros países 

con similar conformación del Estado. 
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3. Modelo de Organización y Empleo para la Administración Pública Nacional. 

▪ Principios Rectores 

Nuestra visión sobre la Organización del Estado y la Jerarquización del Servicio Público está 

basada en principios rectores, orientados a fortalecer altos estándares de desempeño, incorporar 

la tecnología como vector de cambio, y promover una transformación cultural que favorezca la 

instalación de los valores deseados en todos los niveles de la organización. 
 

Figura N°39: Principios rectores para la organización y jerarquización del servicio público 

 

Para avanzar hacia esa visión, la política de recursos humanos debe abordar de manera integral 

todas las dimensiones de gestión, como se muestra en la Figura N°40. 

Figura N°40: Dimensiones de Gestión de los recursos humanos 
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Trabajar en la política de recursos humanos de manera integral, implica una estrategia de 

despliegue de programas, normativas y acciones (instrumentos de cambio) dirigidas a todos los 

niveles de la organización y abarcando todas las dimensiones de gestión, de manera coherente y 

consistente: 

Figura N°41: Acciones e instrumentos de cambio 

 

Este es el marco lógico de referencia desde el cual abordamos el análisis de materias como las 

estructuras, la planificación de las dotaciones, las modalidades de empleo y contratación, la 

profesionalización del servicio público, y la transformación digital y la innovación en la 

Administración Pública Nacional.  

En los capítulos precedentes hemos abordado la comprensión sobre el alcance y diagnóstico de 

algunos de los problemas estructurales del sector público nacional. En los siguientes, 

propondremos reformas que favorecerán un mejor funcionamiento del Estado, 

particularmente para la Administración Pública Nacional, y que contribuirán a reestablecer el 

necesario equilibrio fiscal. 
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4. Administración Pública Nacional: abordaje de Jurisdicciones, Organismos y 

Programas. 

▪ Ejes Sustantivos 

Para abordar la reestructuración de la Administración Central, previamente definiremos los “ejes 

sustantivos de acción del gobierno nacional”, concepto con el que denominamos a aquellas 

áreas de la política pública y gestión de gobierno en las que el estado nacional debe actuar, sea 

por responsabilidad constitucional, por escala, por la necesidad de establecer regulaciones 

uniformes a nivel federal, e incluso para mantener un piso de homogeneidad en los servicios 

públicos que reciben todos los ciudadanos. 

Como expresamos en la Introducción del presente informe, entendemos que en una organización 

republicana federal como la de nuestro país, la injerencia del gobierno nacional en la acción 

pública debe estar justificada, y no debiera interferir ni invadir las responsabilidades primarias de 

los otros niveles de gobierno (provincial y municipal).  

Somos conscientes, como ya hemos manifestado, de que la intromisión del Estado Nacional en 

funciones propias de los otros niveles del gobierno, sea porque así están establecidas en la 

Constitución Nacional o porque son el resultado de leyes de descentralización o devolución de 

servicios como la educación y salud por caso, llevan al solapamiento en la asignación de recursos 

y a la duplicación de burocracias. Intentaremos evitarlo. Y lo menos que debe exigirse es que los 

programas nacionales sean efectivos, virtuosos y complementarios.   

Pero también entendemos que nuestra propuesta no sólo no es el único diseño de reforma 

posible, sino que representa un punto de partida para este tiempo, y no una solución definitiva, 

si bien en este orden de acciones nunca exista tal cosa como un formato final. Para apuntar a lo 

más, se requerirá de otras reformas fuera del alcance de nuestra tarea, como la modificación del 

régimen tributario y de coparticipación, que deberán implementarse paralelamente y de manera 

coordinada y armónica, para aspirar entonces sí, a una segunda ola de adecuación al formato 

estructural y los roles a asumir desde el gobierno nacional.  

Por lo tanto, nuestro objetivo para esta etapa inicial apunta a racionalizar estructuras y 

burocracias en la mayor medida posible, simplificar los procesos, y asignar tareas, 

responsabilidades y recursos públicos de la manera más eficiente, para lograr un 

funcionamiento efectivo y coordinado de la gestión. Y contribuir a los necesarios equilibrios 

macroeconómicos. 

Hechas estas consideraciones, proponemos a continuación 9 Ejes Sustantivos, como las áreas de 

diseño, implementación y gestión de políticas públicas nacionales. 

Estos ejes orientan el agrupamiento de las Unidades Organizativas que conformarán la cartera de 

ministerios. Decimos que orientan, no que determinan, cuáles deban ser las carteras 
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ministeriales. Podría existir más de un ministerio para cada eje; podría haber unidades o temáticas 

integradas en un ministerio perteneciente a otro eje, o que podrían relacionarse con más de uno. 

La Figura N°42 describe los ejes, su denominación, y el alcance de los contenidos temáticos 

abarcados por cada uno de ellos. 

Figura N°42: Ejes Sustantivos de Gobierno 

 

Así definidos los ejes, para avanzar en la definición de una nueva estructura, hemos analizado 

distintos componentes y variables, y establecido algunos criterios:  

a. Los programas presupuestarios vigentes y a proponer, en especial aquellos que resultan 

críticos, sea por el volumen de los fondos asignados, su significancia estratégica o impacto, 

y eliminando cualquier superposición o duplicidad que represente ineficiencia en el gasto 

o confusión de la responsabilidad. 

b. La jurisdicción sobre Organismos Descentralizados y Entes Públicos, la supervisión sobre 

Empresas y Sociedades del Estado, buscando equilibrar lo más posible el peso específico 

de las carteras, y la compatibilidad de las políticas que manejan, para facilitar su gestión.  

c. La interrelación y coordinación requeridas para distintas políticas públicas, que aconsejen 

su gestión unificada bajo una misma conducción estratégica y política. 

d. Se entrevistaron exfuncionarios que tuvieron a su cargo la gestión de ministerios, 

secretarías u organismos, y que conocen en profundidad los programas y las áreas de esas 

reparticiones, y su relevancia, criticidad e impacto.  

TEMAS DE POLÍTICA PÚBLICA Y GESTIÓN ABARCADOS

1 GESTIÓN GUBERNAMENTAL

Impulso y coordinación de la gestión de gobierno (centro de gobierno): seguimiento de objetivos estratégicos; seguimiento 

presupuestario y control de gestión. Relaciones parlamentarias; Gestión de sistemas y procesos transversales: empleo público, 

infraestructura tecnológica, modernización e innovación, información y datos públicos. Supervisión de la gestión de las 

empresas y sociedades del Estado. Medios y comunicación pública.

2 ECONOMÍA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Hacienda y Finanzas; Comercio e Industria; Producción sectoriales: Energía, Minería, Agricultura, Ganadería, Pesca, Turismo, 

Telecomunicaciones, Economía del Conocimiento.

3 DEFENSA Y RELACIONES INTERNACIONALES
Política de Defensa Nacional; Soberanía y protección del territorio y plataforma continental; Islas Malvinas, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur; Relaciones con la comunidad internacional y los cultos; promoción del comercio internacional.

4 JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Organización del los servicios federales de justicia; relaciones con el Poder Judicial de la Nación; Defensa de los Derechos 

Humanos con perspectiva de inclusión, género y minorías.

5 RELACIONES FEDERALES
Relación con provincias y municipios; control migratorio; fortalecimiento del sistema democrático y republicano, favoreciendo 

la descentralización de la gestión federal de gobierno; Seguridad interior y lucha contra el narcotráfico.

6 DESARROLLO HUMANO Y BIENESTAR

Regulación y promoción del trabajo y el empleo; Seguridad Social; Desarrollo social inclusivo; atención de grupos minoritarios; 

Educación; formación y capacitación para el trabajo; Deportes; Salud integral; atención de la discapacidad; atención de 

adicciones.

7 AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Política ambiental y protecciónde los ecosistemas en coordinación con provincias; monitoreo y control ambiental; regulación del 

impacto ambiental de los procesos productivos.

8 INVESTIGACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Promoción y desarrollo de la ciencia y la tecnología como motor del desarrollo productivo; investigación científica básica y 

aplicada. Promoción y protección de patentes.

9 INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE Obras públicas, transporte, vivienda y hábitat; infraestructuras de telecomunicaciones

EJES SUSTANTIVOS DE GOBIERNO
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Para ilustrar la metodología enunciada, describiremos a continuación un ejemplo de este 

abordaje: la unificación de 3 ministerios actuales en uno, y el impacto resultante en términos del 

número y costo de cargos. Igual procedimiento se siguió, en todos los casos, para arribar a la 

propuesta de nueva estructura de gabinete de ministerios que expondremos en el siguiente 

capítulo de este informe. En Anexo (Ítem IV), incluimos algunos otros casos de unificación u 

optimización de ministerios.  

 

▪ Proceso y aspectos principales en el análisis y consolidación de estructuras: 

ejemplo de unificación de ministerios 

Seguiremos la descripción del proceso para la unificación de los actuales ministerios de 

Educación, Cultura, y Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Partimos de la conformación actual de cada uno de los ministerios, y analizamos las características 

principales de su Presupuesto para 2023, considerando:  

1. La proporción que representan dentro del global del Presupuesto 2023, neto del gasto en 

Seguridad Social (44,7% del total del presupuesto), dado su significancia y rigidez.  

 

2. El organigrama vigente, desde secretarías y hasta el menor grado de unidades de 

organización disponible (coordinaciones, delegaciones, etc.) considerando las Entidades 

Desconcentradas. La dotación de personal para cada unidad, con el mayor grado de 

desagregación disponible, y el presupuesto total de la jurisdicción. 

La dependencia y/o supervisión sobre Organismos Descentralizados, Entes Públicos, y 

Empresas y Sociedades del Estado, con los cargos de estructura equivalentes, su 

presupuesto y su dotación de personal. 
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• Educación 
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• Cultura 
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• Ciencia, Tecnología e Innovación 
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3. El presupuesto desagregado por Objeto de Gasto: esto aporta información sobre las 

características de los recursos utilizados para la ejecución del presupuesto y el 

cumplimiento de los programas y planes de la jurisdicción. 

 

 

 

 

 

 

CRÉDITOS AÑO 

2023 (MM$)
INCIDENCIA

Gastos en Personal 2.767 1,4%

Bienes de Consumo 59 0,0%

Servicios no personales 3.915 2,0%

Bienes de Uso 1.563 0,8%

Transferencias 60.255 30,6%

 Transf. al Sector Privado para 

Financiar Gastos Corrientes
15.764

 Transf. al Sector Privado para 

Financiar Gastos de Capital
43.832

Transferencias a Universidades 

Nacionales
346

Transferencias al Exterior 313

 Gastos Figurativos 128.085 65,1%

TOTALES 196.644 100%

TIPO DE GASTO

Educación 

Cultura 

Ciencia y 

Tecnología e 

Innovación 
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4. El presupuesto desagregado por Programa presupuestario: Esta es la información más 

valiosa para el objetivo de nuestro abordaje, ya que para cada programa se describe en 

qué consiste, cuál es su función social, su objetivo y metas físicas, etc. A su vez, cómo se 

desagrega en subprogramas, si los hubiera, y en su composición por objeto de gasto.  

• Ministerio de Educación

 

 

• Ministerio de Cultura 
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• Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 

 
 

A la hora de diseñar una consolidación organizativa, esta información nos permite ver: 

▪ Quién gasta: a partir de la identificación de la Unidad Ejecutora del Programa, que 
siempre refiere a una unidad organizativa. 

▪ En Qué se gasta: a partir de la incidencia y significancia presupuestaria de cada 
programa, y su objeto de gasto primordial (inciso). 

▪ El aporte presupuestario que el área central (el ministerio o jurisdicción) debe 
realizar a los Organismos Descentralizados, lo cual nos indica en qué medida se 
autofinancia, análisis que se complementa con el del presupuesto de ingresos y 
gastos propio de dichos organismos. 

 

5. Resulta conveniente profundizar la comprensión de los programas de mayor incidencia 

presupuestaria, ya que su eventual modificación tendrá mayor impacto en la 

consolidación tanto de las estructuras como las dotaciones asociadas. Para ellos, hacemos 

un zoom en sus presupuestos, objeto de gasto e impacto.  

• Ministerio de Educación 
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• Ministerio de Cultura 

 
 

• Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación  

 
 

6. Estos análisis, su comprensión y conclusiones, se contrastan y complementan con la visión 

de ex funcionarios de alto rango (ministros, secretarios), que fueran responsables de la 

gestión de la jurisdicción, o de organismos descentralizados, o de programas específicos, 

para contar con su visión sobre las características actuales del presupuesto, la importan 

su importancia de sostener o no ciertas iniciativas, su criticidad y su impacto. 

7. Finalmente extraemos cursos de acción posibles que tendrán incidencia en el diseño de la 

estructura organizativa a proponer: desde la adaptación, modificación o eliminación de 

programas, áreas, organismos dependientes, cambios en su estatus, transferencia a otras 

jurisdicciones, y cualquier cambio orientado a racionalización y efectividad. 

8. A partir de los análisis descriptos hasta aquí, proponemos un diseño para el nuevo 

ministerio unificado, para lo cual privilegiamos la presencia de Secretarías y Direcciones 

Nacionales como las Unidades de Organización (política y no política) que concentren la 

responsabilidad por las funciones sustantivas y los programas presupuestarios. Las 
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Subsecretarías, Direcciones Simples o Coordinaciones se introducen eventualmente para 

mantener el span de control entre mínimos y máximos óptimos, y/o por razones de 

descentralización administrativa o territorial. 

Asimismo, hemos tenido en cuenta los antecedentes de la reestructuración de la 

Administración Central que se llevó adelante a comienzos de 2018, y la determinación de 

estándares (modelos tipo) para áreas de apoyo, como ser las subsecretarías de 

coordinación administrativa o las unidades de auditoría interna. 

Como resultado, se propone el Organigrama siguiente: 

 

9. Consolidada la propuesta de unificación, obtenemos el impacto (ahorros) en la cantidad 

de cargos, como refleja la Figura N°43: 

Figura N°43: Impacto en cargos y ahorro de costo de estructura
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5. Nueva Estructura y Organigramas para la Administración Central. Impacto 

estimativo global en la cantidad y valorización de los cargos reducidos. 

Centro de Gobierno. 

Con la referencia de los ejes sustantivos, la aplicación de la metodología descripta en el capítulo 

anterior extendida a las áreas de presidencia, jefatura de gabinete, el resto de los ministerios, 

considerando los organismos, entes públicos, empresas y programas presupuestarios, 

formulamos la siguiente propuesta de organización de carteras ministeriales para la 

Administración Central: 

 

El detalle de los Organigramas (hasta nivel de Subsecretarías) para cada uno de los ministerios 

propuestos, se encuentran en el Anexo (Ítem V) del presente informe.  

- Impacto estimativo global en la cantidad y valorización de los cargos 

reducidos en la Administración Central 

o Naturaleza de los cargos: 

➢ hemos considerado los cargos titulares de Unidades de Organización (UO) 

que agrupamos bajo la denominación de “Autoridades Superiores” (AASS), 

ministros, secretarios, y subsecretarios; y bajo la denominación de “Alta 

Dirección Pública” (ADP), direcciones nacionales y generales, direcciones 

simples de primera o segunda apertura, y coordinaciones. 

Jefatura de Gabinete de Ministros

1 Ministerio de Defensa

2 Ministerio de Desarrollo Productivo

3 Ministerio de Economía

4 Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología

5 Ministerio de Infraestructura y Transporte

6 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

7 Ministerio de Relaciones Exteriores

8 Ministerio de Salud

9 Ministerio de Seguridad e Interior

10 Ministerio de Trabajo, Desarrollo y Seguridad Social



 

 pág. 74 

➢ Asimismo, consideramos los cargos de titulares de UO de Auditoría Interna, 

Titulares de Entidades Desconcentradas y de Unidades Ejecutoras 

Especiales Transitorias (UEET) (1), conforme sus equivalencias de nivel 

jerárquico con los cargos de AASS o ADP. 

El impacto del resultado consolidado para nuestra propuesta de organización para la 

Administración Central, en comparación con la actualmente vigente es el que refleja la Figura 

N°44. 

Figura N°44: Reducción de cargos por nivel y consolidado 

 

 

(1) Las Unidades Ejecutoras Especiales Transitorias (UEET), creadas por ley de presupuesto en 

el año 2018, son estructuras transitorias pensadas para administrar recursos asociados 

con programas o proyectos transitorios, con metas definidas, con fecha de inicio y de cese, 

como máximo de 2 años, cuando las áreas existentes no cuentan con los recursos como 

para abordar esa empresa, o cuando por la naturaleza del proyecto se requieren perfiles 

técnicos o profesionales especiales, cuya contratación efectiva no puede llevarse dentro de 

las alternativas, requisitos y condiciones disponibles en el marco de la Ley de Empleo 

Público. Se trata de dotar de mayor flexibilidad y agilidad en tal sentido, para facilitar el 

logro de sus resultados. 

Como ha sucedido en otras cuestiones ya comentadas, la administración actual ha 

abusado de esta figura y distorsionado su finalidad, utilizándola en muchos casos para 

crear cargos con jerarquía y salarios, pero sin proyectos o programas con principio y fin 

asociados. La Figura N°45 muestra el detalle de las UEET vigentes en la actualidad. 

Creemos que en su gran mayoría deben cesar a partir del 10/12/23, más allá de la 

evaluación de cada caso, y de que algunas ameriten su prórroga hasta finalizar su 

cometido. 
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Figura N°45: Unidades Ejecutoras Especiales Transitorias vigentes 

 

 

En cuanto al impacto de la propuesta en la reducción de cargos y su costo anualizado, son 

reflejados en la Figura N°46: 

Figura N°46: Impacto en Cantidad y Costo anual por reducción de cargos 

 
 

JURISDICCIÓN UEET Secretaría Subsecretaría
Dirección 

Nacional
Total Cargos

1 UEET "El Estado en tu Barrio" 1 1

2 UEET "Argentina Futura" 1 1

3 JUSTICIA Y DDHH
UEET "Unidad para ejecución sentencia C.I.D.H. - Comunidades 

Indígenas miembros de Asociación Lhaka Honhat vs. Argentina"
1 1

4 RELACIONES EXTERIORES UEET de Relaciones Económicas y Medio Ambiente Ad-Honorem 0

5 EDUCACIÓN UEET Unidad de Coordinación del Programa Conectar Igualdad 1 1

6 UEET “Asuntos Internacionales y Cooperación Federal" 1 1

7 UEET “Articulación Social del Área Metropolitana de Buenos Aires" 1 1

8 UEET “Norte Grande para la Equidad Social” 1 1

9 UEET “Fortalecimiento en el Infraestructura de Cuidados” 1 1

10
UEET “Unidad Ejecutora del Programa Nacional de Inclusión Socio-

Productiva y Desarrollo Local - Potenciar Trabajo"
1 1

11 TURISMO Y DEPORTES UEET Federal de Fortalecimiento Deportivo 1 1

12
UEET del Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio 

Exterior Argentino (VUCE)
1 1

13
UEET 'Unidad de Relaciones Técnicas con el Fondo Monetario 

Internacional (FMI)'
1 1

14
UEET 'Unidad para la Internacionalización de la Economía del 

Conocimiento
1 1 2

15 UEET 'Unidad de Coordinación Federal y Operativa Agropecuaria' 1 1 2

16
UEET 'Unidad de Articulación Estratégica de Áreas Económicas y 

Productivas'
1 1 2

17
UEET 'Argentina Productiva 2030. Plan de Desarrollo Productivo, 

Industrial y Tecnológico de Argentina'
1 1

18
UEET 'Unidad de Implementación de la Obra Pública Ejecutada por 

Cooperativas de Trabajo de la Economía Popular'
1 1

19 UEET 'Unidad de Integración Interjurisdiccional de la Obra Pública' 1 1

20 UEET 'Unidad Belgrano – Norte Grande' 1 1 2

21 DES.TERRITORIAL Y HÁBITAT
UEET ´Unidad de Gestión de Asuntos Institucionales e 

Internacionales´
1 1 2

22
Unidad Ejecutora de la Obra de Soteramiento de la Línea Carmiento 

(Caballito-Moreno)
1 2 3

23 UEET 'Canal Magdalena' Ad-Honorem 0

7 18 3 28TOTALES

JEFATURA DE GABINETE

DESARROLLO SOCIAL

ECONOMÍA

OBRAS PÚBLICAS

TRANSPORTE
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▪ Centro de Gobierno 

Concepto y Funciones 

El concepto Centro de Gobierno (CDG) se refiere a la institución o grupo de instituciones que 

prestan apoyo directo al presidente y/o al jefe de gabinete de ministros, en la gobernanza y 

conducción del gobierno, orientado al cumplimiento de los objetivos clave de la gestión.  

No presta servicios directamente a la sociedad, ni es responsable de un área específica de política 

pública. Pertenece al eje sustantivo de gobierno que denominamos “Gestión Gubernamental”. Sí 

puede desempeñar funciones transversales al conjunto del gobierno, tanto a través de la gestión 

directa del servicio transversal, como a través de esquemas de centralización normativa 

(“Órganos Rectores”) y gestión descentralizada. En este último rol pueden incluirse la gestión de 

los sistemas transversales (compras, recursos humanos, tramitación digital), la administración de 

las bases de datos y datacenters, y otros aspectos de soporte. 

En un contexto de problemas multidimensionales y por lo tanto multisectoriales, las respuestas 

de los gobiernos no pueden ser, con frecuencia, meramente jurisdiccionales. Por lo tanto, contar 

con un CDG técnicamente sólido, cada vez más crítico para los gobiernos que buscan entregar 

resultados y servicios de alta calidad a sus ciudadanos. 

De acuerdo con el BID, las funciones ineludibles que debe abordar un CDG, más allá de los 

formatos estructurales o las modalidades institucionales de los Estados, son las siguientes: 

1. Dirección y gestión estratégica;  

2. Coordinación del diseño e implementación de políticas;  

3. Monitoreo y mejora del desempeño;  

4. Gestión política de las políticas públicas;  

5. Comunicación de resultados y rendición de cuentas. 

Fuentes: BIME (Base Integral Mapa del Estado – Mayo 2023 – Salarios Octubre 2023 
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La Figura N°47 describe el alcance de las funciones deseables para un CDG, de acuerdo con lo 

propuesto por el BID: 

Figura N°47: Funciones deseables para un Centro de Gobierno según el BID 

 

Aspectos Críticos de un CDG 

- Compromiso y apoyo de la autoridad máxima del Poder Ejecutivo. 

- Concentrarse sólo en los objetivos prioritarios (número acotado). 

- Ser el custodio y garante del proceso de planificación, monitoreo y evaluación. 

- Asegurarse de que el presupuesto esté alineado con los planes. 

- Resolver los conflictos y desacuerdos inter-jurisdiccionales, sin invadir las competencias 

propias de dichas jurisdiccionales. 

- Gestionar procesos y/o negociaciones estratégicas y/o de impacto transversal. 

- Desarrollar capacidades institucionales y técnicas, tanto en el CDG como en las 

jurisdicciones y organismos. 

La Jefatura de Gabinete de ministros, cuyo organigrama propuesto es el que refleja la Figura 

N°48, es la jurisdicción cuya responsabilidad primordial es cumplir el rol de Centro de Gobierno, 

a través de las misiones y responsabilidades primarias de sus secretarías sustantivas, y 

efectivizado a través de procedimientos, rutinas de gestión, y procesos de toma de decisiones, 

que el mismo CDG deberá establecer como parte de su función. 
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Figura N°48: Organigrama propuesto para la Jefatura de Gabinete de ministros 

 

 

 

La Secretaría de Gabinete (virtual Vicejefe de Gabinete) es el actor clave y “core” del Centro de 

Gobierno, y cumple este rol a través de sí, y con la colaboración de las subsecretarías que le 

dependen, cuyas responsabilidades principales son sobre los temas que detallamos a 

continuación: 

I. Subsecretaría de Planificación y Coordinación Presupuestaria 

o Planificación. 

o Coordinación Presupuestaria. 

o Inversión Pública (priorización). 

II. Subsecretaría de Coordinación de Gestión y Seguimiento 

o Coordinación de Gestión (interministerial). 

o Seguimiento y monitoreo (prioridades). 

III. Subsecretaría de Coordinación Política y Asuntos Parlamentarios 

o Interactuar con bancadas y comisiones del congreso para motorizar el 
tratamiento de las leyes promovidas por el PEN. 

o Relación institucional del Poder Ejecutivo con el Legislativo. 

IV. Subsecretaría de Medios y Comunicación Pública 

o Comunicación institucional y política del gobierno. 

o Rendición de cuentas frente a la ciudadanía respecto a la gestión del gobierno. 
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V. Subsecretaría de Coordinación y Seguimiento de Empresas Públicas (CDG para el 

Sistema de Empresas Públicas) 

o Administrar o Supervisar y Eficientizar la operación de las empresas y 
sociedades de Estado. 

o Liderar los procesos orientados a su eventual liquidación, privatización, venta 
de acciones, etc. 

Completan el organigrama de roles sustantivos de la Jefatura de Gabinete propuesta, 2 unidades 

de organización con rango de secretaría: 

• Secretaría de la Función Pública 

Es el Órgano RECTOR TRANSVERSAL a toda la APN en sus materias de competencia 

✓ Estructuras y Diseño Organizacional. 

✓ Oficina Nacional de Empleo Público (selección, ingreso, evaluación, egreso).  

✓ Información y Política Salarial.     

✓ Relaciones Laborales. 

✓ Ética e Integridad. 

✓ Oficina Nacional de Compras y Contrataciones.  

✓ Instituto Nacional de la Administración Pública (capacitación). 

• Secretaría de Innovación, Tecnologías y Telecomunicaciones  

Es el Órgano RECTOR TRANSVERSAL a toda la APN en sus materias de competencia 

o Innovación Administrativa: 

➢ Ventanilla hacia adentro 

▪ Gestión de Documentos Electrónicos (GDE). 
▪ Interoperabilidad. 

➢ Ventanilla hacia afuera (Mejora de servicios al ciudadano) 

▪ Argentina.gob.ar. 
▪ Trámites a Distancia (TAD). 

➢ Gobierno de Datos 

▪ Política de Datos (ciclo de vida entero). 

• Datos Abiertos. 

▪ Explotación y servicios (Capacitación, Asistencia 
Técnica, Servicios). 
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o Tecnologías de la Información y Comunicaciones: 

✓ Oficina Nacional de Tecnologías de la Información (ONTI). 

✓ Redes de Comunicación. 

✓ Firma Digital. 

✓ Ciberseguridad. 

✓ Data centers. 

Para concluir este apartado, en el cual hemos descripto la conformación de la Jefatura de 

Gabinete de ministros y su rol como Centro de Gobierno, transcribimos el Art.100 de la 

Constitución Nacional, el que expresa las misiones y responsabilidades de esa unidad: 
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6. Racionalización de las dotaciones en la Administración Pública Nacional.  

▪ ¿Cómo estimar la dimensión óptima de la planta de personal de la APN? 

Recordando la Figura N°1, que esquematizaba el Mapa del Sector Público Nacional, agregamos 

ahora el número de entidades contenidas en cada componente, y destacamos la dimensión del 

Servicio Civil, que es el principal foco de nuestra propuesta de reformas. 

 

Es absolutamente claro, como expusimos ya en la Introducción y en el Capítulo 2, que el tamaño 

del Estado, y de la APN en particular, se ha tornado exorbitante e injustificado, y que constituye 

un gasto cuyo peso tiene significancia, a la hora de evaluar qué rubros pueden contribuir al 

equilibrio fiscal con impacto relevante. 

El tema no puede soslayarse, ni hablarse con eufemismos como distorsiones, asimetrías o 

deformidades, que también existen sin dudas. Pero haber sumado decenas de miles de agentes 

públicos, sin criterio alguno de necesidad, es un error y un despilfarro de recursos públicos. No se 

trata solo de “ñoquis”, o “militancia” política, o “clientelismo” gremial; se trata de falta de 

planificación, falta de idoneidad, y baja productividad. Por lo tanto, debe ser corregido.  

La pregunta es hasta dónde: cómo establecer el nivel óptimo, qué instrumentos utilizar para 

alcanzarlo, y como administrar los costos y las consecuencias. 

La gestión de 2015-2019 implementó a través de todas las reparticiones de la APN un programa 

innovador en el Estado, de análisis y planificación de dotaciones con una visión a corto y mediano 

plazo, asegurando la sostenibilidad de los servicios con responsabilidad fiscal. El programa resultó 

sumamente valioso poque permitió mapear y conocer en detalle los recursos humanos 

existentes: en qué repartición prestaban servicios, para que procesos, bajo qué modalidad 

contractual, con qué carga horaria, etc. 
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Su producto inicial era establecer para cada repartición analizada cuál debía ser su dimensión 

óptima, tanto en cantidad como en la calificación/competencias requeridas de los recursos 

humanos. La brecha entre este horizonte y la realidad permitían diseñar un camino de 

adecuación, con metas intermedias, seguimiento de avances, y programas e instrumentos 

complementarios a utilizar, como enumeramos en la Figura N°49: 

Figura N°49: Programas e instrumentos para la adecuación de la dotación del personal. 

 

Los resultados alcanzados en ese período, reflejados en la Figura N°50, demuestran que es un 

camino viable. 

Figura N°50: Evolución personal civil de la APN 2005-2019 (todas las modalidades de empleo y 

contratación).

 

Seguramente debiera ser posible – sin mayores dificultades – retrotraer la situación a la existente 

a finales de 2019. No se trata de un ejercicio desconocido, y se cuenta hoy con mucha mayor 

información de la casi inexistente en diciembre 2015.  

Aun así, lograr este resultado en un plazo razonablemente corto de la nueva gestión, con metas 

iniciales e intermedias, supondrá un gran esfuerzo operativo, técnico y político; una 

planificación cuidadosa de la hoja de ruta; una estrategia legal y judicial de ser necesario; y 
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asumir grados inevitables de conflictividad y costos en el corto plazo. Posteriormente, reiniciar 

el programa de planificación de las dotaciones, a la luz de la nueva conformación de las áreas de 

la Administración Pública, establecerá el camino y las nuevas metas para cada repartición. 

▪ Entidades Desconcentradas, Organismos Descentralizados, Otros Entes 

Públicos 

La consolidación de las estructuras y el análisis profundo de la naturaleza y el rol de los organismos 

que les dependen, en cuanto a su impacto y contribución a las políticas públicas, también 

contribuyen en el mismo sentido a la racionalización del tamaño del Estado. 

Para concluir este capítulo, reflejamos los resultados del análisis realizado sobre los organismos 

desconcentrados, descentralizados y otros entes públicos, en relación con la posibilidad de 

implementar acciones, que pueden ir desde: modificar el estatus de su “jerarquía” (autonomía); 

absorberlos dentro de áreas centrales de la administración y disolverlos como organismo propio; 

fusionar algunos organismos pequeños con otros de mayor peso; fusionar algunos que cumplan 

roles similares, de regulación o fiscalización; transferirlos a otras áreas del Estado, o incluso a 

otros niveles de gobierno (provincias y municipios); o simplemente plantear un rumbo de 

optimización y eficiencia. 

La clasificación a priori, de acuerdo con las pautas antes mencionados es la que muestran las 

figuras subsiguientes (N°51, N°52 y N°53): 

 

 

Figura N°51: Entidades a optimizar y eficientizar: # 66 (I)
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JURISDICCION ORGANISMO

Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (CNDC)

Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC)

Unidad Ejecutora del Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA)

Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP)

Comisión Técnica Mixta de Salto Grande

Ente Binacional Yacyretá

Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP)

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA)

Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Agroaimentaria (SENASA)

Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA)

Comisión Nacional de Valores (CNV)

Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE)

Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS)

Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (INPI)

Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI)

Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR)

Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN)

Tribunal Fiscal de la Nación (TFN)

Unidad de Información Financiera (UIF)

EDUCACIÓN Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU)

Dirección Nacional de Migraciones (DNM)

Dirección Nacional del Registro Nacional de las Personas (RENAPER)

Dirección Nacional del Servicio Penitenciario Federal (SPF)

Procuración del Tesoro de la Nación (PTN)

Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMAC)

Dirección de Obra Social del Servicio Penitenciario Federal (DOSSPF)

Instituto Nacional de Prevención Sísmica (INPRES)

Dirección Nacional de Vialidad (DNV)

Organismo Regulador de Seguridad de Presas (ORSEP)

Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS)

Tribunal de Tasaciones de la Nación (TTN)

Autoridad de la Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR)

Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal

Superintendencia de Bienestar de la Policía Federal Argentina (SBPFA)

Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud "Dr.Carlos Malbrán" (ANLIS)

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT)

Colonia Nacional "Dr.Manuel A. Montes de Oca"

Hospital Nacional "Baldomero Sommer"

Hospital Nacional "Profesor Alejandro Posadas"

Hospital Nacional en Red Especializado en Salud Mental y Adicciones "Lic. Laura Bonaparte"

Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI)

Instituto Nacional de Rehabilitación Psicofísica del Sur "Dr.Juan Otimio Tesone"

Instituto Nacional del Cancer (INC)

Superintendencia de Servicios de Salud (SSSALUD)

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI)

Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES)

Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT)

Unidad Ejecutora de la Obra de Soterramiento del Corredor Ferroviario Caballito-Moreno, de la Línea Sarmiento

Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC)

Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV)

Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos (ORSNA)

TRANSPORTE

ECONOMÍA

 OBRAS PÚBLICAS

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

 SALUD

SEGURIDAD

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 

SOCIAL

 INTERIOR
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Figura N°52: Entidades sobre las que se sugieren acciones. # 41 

 

JURISDICCION ORGANISMO ACCION SUGERIDA

Casa Patria Grande "Presidente Néstor Carlos Kirchner" Disolver

Oficina Anticorrupción (OA)
Disolver como EDC: Incorporar sus responsabilidades a la SIGEN y 

la PTN

Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS) (P.2023 2.437 MM$)
Disolver como EDC: Absorber acciones en Des. Social. Pasar 

SINTYS a área TIC de JGM.

Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS) (P.2023 829.698 MM$)
Disolver como OD: Pasar "Incluír Salud" al Min.Salud (1ra. Etapa), 

luego traspasar a Pcias; Pasar PNC a ANSES. Reempadronar

Instituto Nacional de Juventudes (INJUVE) (P.2023 1.444 MM$) Disolver

Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) (P.2023 9.390 MM$) Convertir de OD a EDC, y pasarlo a Trabajo o Desarrollo Social

Instituto Nacional de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena (INAFCI) Disolver comoOD. Pasar acciones sustantivas a Agricultura

CIENCIA, TECNOLOGÍA   E INNOVACIÓN Ag.Nac.de Prom. de la Invest., el Des.Tecnol. y la Innovación (P.2023 13.318 MM$) Asignar los Fondos a Desarrollo Productivo

Centro Cultural del Bicentenario "Presidente Dr. Néstor Carlos Kirchner" (P:2023 1.793 

MM$)
Transferir a Unidad responsable de Eventos en Cultura

Instituto Nacional Belgraniano
Fusionar con otros Institutos en Área Central, o Transferir al 

Ejército o al Museo Histórico Nacional.

Instituto Nacional Browniano
Fusionar con otros Institutos en Área Central, o Transferir a la 

Armada o al Museo Histórico Nacional.

Instituto Nacional de Investigaciones Históricas Eva Perón (P.2023 87 MM$) Fusionar con otros Institutos en Área Central o Transferir al PJ

Instituto Nacional de Investigaciones Históricas Juan Manuel de Rosas
Fusionar con otros Institutos en Área Central o Transferir al 

Museo Histórico Nacional

Instituto Nacional Newberiano
Fusionar con otros Institutos en Área Central o Transferir a la 

Fuerza Aérea

Instituto Nacional Sanmartiniano
Fusionar con otros Institutos en Área Central o Transferir al 

Ejército o al Museo Histórico Nacional

Instituto Nacional Yrigoyeniano Fusionar con otros Institutos en Área Central o Transferir a la UCR

Inst.Nac."J.D.Perón" de Estud. e Invest.Históricas, Sociales y Políticas (P.2023 78 MM$) Fusionar con otros Institutos en Área Central o Transferir al PJ

Instituto Nacional del Teatro (INT) (P.2023 2.053 MM$) Fusionar con el Teatro Nacional Cervantes

Cinemateca y Archivo de la Imagen Nacional (CINAIN) Incorporar dentro del INCAA

Instituto Nacional de la Música (INAMU) Disolver

Parque Tecnópolis del Bicentenario, Ciencia, Tecn., Cultura y Arte (P.2023 2.447 MM$)
Suprimir o pasar sus responabilidades a Unidad de Eventos en 

Cultura

 DESARROLLO SOCIAL
Com. Nac.de Coord.del Progr.de Prom.del Microcrédito para el Des de la Econ.Social 

(P.2023 867 MM$)
Disolver como EDC; absorber funciones en área central de DS

Instituto Nacional de Semillas (INASE)  (P.2023 2.422 MM$) Fusionar dentro del SENASA                     

Agencia Regulatoria de la Industria del Cáñamo y el Cannabis Medicinal Fusionar dentro del SENASA                     

Instituto Nacional de Vitivinicultura (INV) (P.2023 2.600 MM$) Fusionar dentro del SENASA                     

Instituto Nacional de la Yerba Mate (INYM) Fusionar dentro del SENASA                     

Corporación del Mercado Central de Buenos Aires Transferir a Agricultura

 Fundación Miguel Lillo (P.2023 1.806 MM$)                    Traspasar a la Provincia de Tucumán

Archivo Nacional de la Memoria (ANM) (P.2023 596 MM$)

Museo de Sitio ESMA (2023 29 MM$)

Inst.Nac. contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (P.2023 1.150 MM$) Disolver como OD; Pasar acciones al MJyDH

Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) (P.2023 1.324 MM$) Disolver como OD; Pasar acciones al MJyDH

Centro Intern. para la Prom. de los Derechos Humanos (CIPDH) (P.2023 199 MM$) Convertir de OD a EDC o fusionar en un área central del MJyDH

Inst.Univ.Nac. de DDHH "Madres de Plaza de Mayo" (P.2023 235 MM$) Fusionar con otra Universidad prexistente.

OBRAS PÚBLICAS Ente Nacional de Control y Gestión de la Vía Navegable (ENCGVN) Disolver como OD; acciones al Min. de Infraestructura

Agencia Nacional de Laboratorios Públicos (ANLAP) (P.2023 519 MM$)                                                     Fusionar dentro de ANLIS

Agencia Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT)                                   Evaluar pasar el Instituto de Alimentos al SENASA

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE) Disolver. Responsabilidades en Área Central de Trabajo

Instituto Argentino del Transporte (IAT) Disolver

Junta de Seguridad en el Transporte (JST)

Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT)

CULTURA

ECONOMÍA

ÁREA DE PRESIDENCIA

JEFATURA DE GABINETE

Fusionar
TRANSPORTE

Fusionar

SALUD

 JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
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Figura N°53: Entidades menores en dimensión o presupuesto (bajo impacto). # 20 

 

 

▪ Organismos de Alta Complejidad 

Algunos organismos, sea por su tamaño o su criticidad, requieren un análisis más profundo y un 

assesment detallado, probablemente a completar una vez iniciada la nueva gestión de gobierno.  

Los que listamos debajo, representan un presupuesto agregado para 2023 (sin considerar la 

Seguridad Social), de MM$ 4.368.112, y abarcan una dotación total de 113.633 agentes públicos. 

 

JURISDICCION ORGANISMO

ÁREA DE PRESIDENCIA Administración General de Museos y Archivos Presidenciales (AGMyAP)

 CIENCIA, TECNOLOGÍA   E INNOVACIÓN Banco Nacional de Datos Genéticos (BNDG) (P2023: 815 MM$)

Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (CNMLBH)

Comisión Nacional Protectora de Bibliotecas Populares (CONABIP) (P2023: 1.166 MM$)

Ballet Nacional (Folklórico)

Fondo Nacional de las Artes (FNA) (P 2023:  33 MM$)

Teatro Nacional Cervantes (TNC)

Comisión Mixta Argentino-Paraguaya del Río Paraná (COMIP)

Comisión Nacional de Comercio Exterior (CNCE) (P2023: 307 MM$)

 Unidad Especial Sistema de Transmisión de Energía Eléctrica S.A. (UESTEE)

Instituto Nacional de Educación Tecnológica (INET)

Instituto Nacional de Formación Docente (INFoD)

Entidad Binacional para el Proyecto Túnel de Baja Altura - Ferrocarril Trasandino Central (EBIFETRA)

Entidad Binacional para el Proyecto Túnel Internacional de Agua Negra (EBITIAN)

Entidad Binacional para el Proyecto Túnel Internacional Paso Las Leñas (EBILEÑAS)

Instituto Nacional del Agua (INA)

RREE, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO Ag. Argentina de Coop. Internacional y Asistencia Humanitaria - Cascos Blancos (P2023: 32 MM$)

 SALUD Instituto Nacional de Medicina Tropical (INMET)

Instituto Nacional de Promoción Turística (INPROTUR)

Comisión Nacional Antidopaje (CNAD)
TURISMO Y DEPORTES

CULTURA

ECONOMÍA

EDUCACIÓN

 OBRAS PÚBLICAS
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Vamos a desarrollar a continuación, a modo de ejemplos, los casos de la Agencia Nacional de 

Discapacidad (ANDIS) y el CONICET. 

o Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS) 

La Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS) es un organismo descentralizado en la órbita de la 

Secretaría General de la Presidencia de la Nación (a noviembre 2023), creada mediante el Decreto 

N°698/2017 y tiene a su cargo el desarrollo, articulación e implementación de las políticas 

públicas en materia de discapacidad desde una perspectiva integral, tendientes a promover el 

acceso de las personas con discapacidad al conjunto global de las herramientas propuestas por el 

Estado Nacional en la materia. 

Los números básicos de este Organismo se detallan a continuación: 

 

                                               

La ANDIS tiene el mayor presupuesto de estos organismos, sólo superado por el ANSES. 

El siguiente cuadro muestra la apertura del presupuesto 2023 y la ejecución presupuestaria para 

2022. De ellos surge que el 99,3% corresponde a 2 programas: 

- Pensiones No Contributivas por Invalidez Laborativa (82,6%) 

- Atención Médica a Beneficiarios de Pensiones (16,5%). 

 

El organismo se financia con: 

 - Ingresos No Tributarios: 0,4% del presupuesto (multas por infracciones) 

 - Contribuciones de la Administración Central: 99,6% del presupuesto 

➢ Programa de Pensiones No Contributivas por Invalidez Laborativa 

La Ley 13.478, en su art.9 y complementarios, establece que las personas en situación de 

vulnerabilidad, que acrediten una discapacidad y no reciban ninguna jubilación o pensión 

dic-15 dic-19 mar-22 Año 2022 Año 2023 Variación

5 1.125            1.213            367.547$              831.937$      126%

CARGOS
DOTACIÓN PRESUPUESTO 2023

PROG. DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA AÑO 2022 AÑO 2023
VAR 

2023 / 2022
INCIDENCIA

1 Actividades Centrales                      897                   1.696 89% 0,2%

16 Acciones de integración con personas con discapacidadDN de Inclusión de personas con discapacidad 1.499 2.568 71% 0,3%

17 Abordaje territorial Dirección Ejecutiva                      213                         59 -72% 0,0%

18 Promoción del modelo social de la discapacidad en municipiosDG Técnica,. Administrativa, Legal                          -                           57 100% 0,0%

23 Pensiones no contributivas por invalidez laborativa DN de Apoyos y Asignaciones Económicas              311.488              688.599 121% 82,8%

36 Atención médica a los beneficiarios de pensiones no contributivasDN de Acceso a los Servicios de la Salud                52.557              137.364 161% 16,5%

62 Prevención y control de discapacidades DN de Política y Regulación de Servicios                      893                   1.596 79% 0,2%

TOTAL         367.547         831.937 126% 100%
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producto de un trabajo en el mercado formal, pueden solicitar el pago de una Pensión no 

Contributiva por Invalidez, siempre que cumplan con estos requisitos: 

- Tener menos de 65 años de edad.  

- Acreditar una disminución del 67% o más de la capacidad laboral. 

- Encontrarse en situación de vulnerabilidad social.  

- Estar incapacitado en forma total y permanente.  

Además, establece que tanto la persona que solicita una Pensión No Contributiva (PNC), como su 

cónyuge o conviviente, deben percibir jubilación, pensión, retiro o PNC.  

No puede estar empleado/a en relación de dependencia, ni registrado/a como autónomo o 

monotributo del régimen general.  

Tampoco debe percibir ninguna prestación del Estado (nacional, provincial o municipal), y los 

ingresos totales del grupo familiar no pueden superar los 4 salarios mínimos. 

Como tampoco debe tener familiares legalmente obligados a brindarle alimentos, y en caso de 

tenerlos, no deberían poder hacerse cargo de esa obligación. 

Las personas que cumplan con los requisitos descriptos deberán, además, realizar un trámite que 

es excluyente para poder cobrar la PNC por Invalidez: presentar el Certificado Médico Oficial 

(CMO) que se solicita en cualquier hospital público o centro de salud. 

En la actualidad hay aproximadamente 1.133.000 beneficiarios de pensiones no contributivas, o 

sea, alrededor de un 2.5% de la población del país. 

La Figura N°54 muestra el crecimiento anual de las PNC entre 2002 y 2023, el cual, a pesar de una 

breve meseta entre 2016 y 2019, se ha multiplicado más de 14 veces en el período reflejado. 

Figura N°54: Evolución de Beneficiarios de Pensiones No Contributivas por Invalidez Laborativa 
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Por otra parte, la Figura N°55 muestra la distribución por provincia de las PNC, para el año 2019, 

y qué porcentaje representaban en ese año sobre la población de cada distrito. 

Figura N°55: Asignación de PNC por Provincia y % sobre la Población – Año 2019 

 

Del total de pensiones otorgadas, sólo el 25% tiene un Certificado Único de Discapacidad (CUD), 

lo que permite inferir que éstas han sido otorgadas sobre la base de un proceso formal, con junta 

médica incluida. Sin embargo, el resto la ha hecho sólo con la firma de un médico que señala que 

la discapacidad supera el porcentaje exigido por la norma, pero sin atenerse a ningún tipo de 

criterio homogéneo para dictaminar en tal sentido. 

Los datos señalados muestran que ha habido múltiples irregularidades en el otorgamiento, por lo 

cual proponemos: 

1. Establecer por Ley la obligatoriedad del reempadronamiento de los beneficiarios de 

pensiones no contributivas por discapacidades laborales otorgadas por la ANDIS en todo 

el país, a los fines de evitar la judicialización o acción de amparos, como ya ocurrió cuando 

se intentó realizar el reempadronamiento en el año 2019.  

2. Cruzar con los padrones de beneficiarios de otras ayudas sociales y/o de salud y/o de 

discapacidad, dirigidas a grupos vulnerables, personas menores y/o mayores para 

verificar presuntas irregularidades o incompatibilidades. La reglamentación establecerá 

el procedimiento que asegure objetividad en la validación y que garantice no afectar los 

derechos de los beneficiarios. Asimismo, se debería exigir la tramitación obligatoria del 

CUD (Certificado Único de Discapacidad) emitido por Salud (Nación) a todos los 

beneficiarios que no lo tuvieren. 

➢ Programa Atención Médica a Beneficiarios de PNC (Programa Incluir Salud) 

Este programa financia la asistencia médica a los beneficiarios de Pensiones no Contributivas y 

sus grupos familiares, a través de los gobiernos de las jurisdicciones donde éstos residen. 

PROVINCIA Benficiarios % s/Población PROVINCIA Benficiarios % s/Población

Santiago Del Estero 77.209 8,61% Entre Ríos 35.343 2,86%

Chaco 83.082 7,89% Rio Negro 14.504 2,29%

Formosa 40.748 7,72% La Pampa 7.162 2,26%

Misiones 71.791 6,54% Córdoba 72.385 2,19%

Corrientes 52.579 5,29% Mendoza 37.076 2,13%

La Rioja 15.199 4,58% Neuquén 9.888 1,80%

Catamarca 15.954 4,34% Buenos Aires 263.279 1,69%

Salta 49.663 4,09% Chubut 7.924 1,56%

Tucumán 61.781 3,88% Santa Fe 39.810 1,21%

San Luis 17.224 3,73% Santa Cruz 3.115 1,14%

San Juan 22.728 3,34% Capital Federal 21.982 0,76%

Jujuy 21.703 3,23% Tierra del Fuego 816 0,65%
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A tal efecto, la Agencia Nacional de Discapacidad transfiere a las jurisdicciones provinciales y al 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires recursos financieros para la atención médica 

de los afiliados, debiendo fiscalizar a dichas jurisdicciones en el efectivo cumplimiento de los 

servicios médicos que presten a los beneficiarios, los que se deberán ajustar a lo dispuesto por 

el Programa Médico Obligatorio, fijado por Resolución Nº201/02 de la Superintendencia de 

Servicios de Salud y normas complementarias. 

Indicadores estimados de atención (2023):  

- 1.110.747 cobertura médica asistencial a pensionados y su grupo familiar 

- 5.945 beneficiarios por enfermedades (Hemodiálisis, Hemofilia y Enfermedad de Gaucher) 

- 38.670 prestaciones por discapacidad 

Bajo la operatoria actual: 

- Los fondos los manejan las provincias 

- Los pacientes deben pedir el reintegro de los gastos (transporte, gastos médicos, etc).  

En este caso se propone completar el proceso de transferir estas prestaciones directamente a 

las Provincias, que son quienes que están cerca del gasto, y tienen capacidad de control (en 

2019 ya se habían transferido los servicios de Radioterapia, Diálisis y Transporte de discapacidad). 

➢ Reestructuración del Organismo 

Por otra parte, consideramos necesario reasignar los distintos programas de la ANDIS a las 

jurisdicciones que a nuestro juicio están mejor preparadas para llevarlos adelante: 

1. Programa Incluir Salud 

a) Inicialmente transferir el programa al Ministerio de Salud, para que éste avance en 

una segunda etapa con su traspaso a las Provincias. 

2. Programa Pensiones No Contributivas por Invalidez Laboral 

Se propone transferir el manejo de este programa al ANSES, dado que es éste el 

organismo que administra todas las pensiones y jubilaciones nacionales. 

Las restantes funciones hoy en manos del ANDIS, que comprenderían el otorgamiento del 

Certificado Único de Discapacidad (CUD), la rehabilitación de la discapacidad, y la autoridad del 

Plan Nacional de Discapacidad, podrían incorporarse como una Entidad Desconcentrada en el 

área central de Desarrollo Social, o bien de Salud. 
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o Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) 

El CONICET es el principal organismo nacional dedicado a la promoción de la Ciencia y la 

Tecnología en la Argentina. Se desempeñan en el organismo: 

 + de 11.800 investigadores. 

 + de 11.600 becarios de doctorado y post-doctorado. 

 + de 2.900 técnicos y profesionales de apoyo a la investigación 

 y aproximadamente 1.500 administrativos. 

Dotación Total declarada (Indec) – Oct. 2023: 27.793 

Trabajan distribuidos a lo largo del país, en 16 Centros Científicos Tecnológicos (CCT), 10 Centros 

de Investigaciones y Transferencia (CIT), 1 Centro de Investigación Multidisciplinario y más de 

300 Institutos y Centros exclusivos del CONICET, o de doble y triple dependencia con 

universidades nacionales y otras instituciones. 

Su actividad se despliega en 4 grandes Áreas o Ramas del conocimiento, y una más reciente, 

Tecnología, pero con menor participación: 

                 1. Ciencias Agrarias, de Ingeniería y de Materiales 

  2. Ciencias Biológicas y de la Salud 

                  3. Ciencias Exactas y Naturales 

                 4.  Ciencias Sociales y Humanidades 

  5. Tecnología 

Se detalla debajo el presupuesto 2023, el cual en un 88% se destina a la actividad de Formación 

de Recursos Humanos.  

Este Organismo se financia casi en su totalidad con fondos del Tesoro. El Presupuesto muestra 

Ingresos Corrientes propios de sólo 35mm4 frente a un presupuesto total de 111.700MM$. 

Presupuesto por ACTIVIDADES 

 

CRÉDITOS AÑO 

2023 (MM$)
INCIDENCIA

1 Actividades Centrales 4.102$                     3,7%

16 Formación de Recursos Humanos 98.119$                   87,8%

18 Promoción, Investigación, Financiamiento y Divulgación en Ciencia y Tecnología 8.961$                     8,0%

19 Investigaciones en Ciencia y Tecnología en el Atlántico Sur 375$                        0,3%

20 Desarrollo de políticas de Vinculación Tecnológica 151$                        0,1%

111.708$                 100,0%

ACTIVIDAD - DENOMINACIÓN
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Presupuesto 2023 

 

A continuación, reflejamos la evolución del personal por escalafón y la evolución de 

Investigadores y Becarios por Rama de Conocimiento, entre 2007 y 2022.  

De ello puede observarse, además del notorio crecimiento, una significativa proporcionalidad 

en la asignación de recursos. 

Evolución del Personal, por Escalafón

 

 

Evolución de la Planta de Investigadores y Becarios, por Rama de la Ciencia 

Investigadores

                                       

 

 

1 Ingresos Corrientes 35$                          

2 Gastos Corrientes 108.657$                 

Gastos de Consumo 103.890$                 

Transferencias Corrientes 4.767$                     

3 Resultado 108.622-$                 

4 Gastos de Capital 3.051$                     

Inversión Real Directa 185$                        

Transferencias de Capital 2.866$                     

ESCALAFÓN 2007 2022
VAR. 

2022/2007

INCIDENCIA 

2022

INVESTIGADORES 5.057 11.854 134,4% 72,5%

PERSONAL DE APOYO 2.319 2.992 29,0% 18,3%

PERSONAL ADMINISTRATIVO 546 1.499 174,5% 9,2%

TOTALES 7.922 16.345 106,3% 100%

ESCALAFONES 2007 2022
VAR. 

2022/2007

INCIDENCIA 

2022

INVESTIGADORES 5.057 11.854 134,4% 72,5%

PERSONAL DE APOYO 2.319 2.992 29,0% 18,3%

PERSONAL ADMINISTRATIVO 546 1.499 174,5% 9,2%

TOTALES 7.922 16.345 106% 100%

CÓDIGO RAMA DE LA CIENCIA 2007 2022
VAR. 

2022/2007

INCIDENCIA 

2022

KA Ciencias Agrarias, de la Ingeniería y de Materiales 855 2.911 240,5% 24,6%

KB Ciencias Biológicas y de la Salud 1.605 3.274 104,0% 27,6%

KE Ciencias Excatas y Naturales 1.458 2.538 74,1% 21,4%

KS Ciencias Sociales y Humanísticas 1.008 2.804 178,2% 23,7%

KT Tecnología 131 327 149,6% 2,8%

TOTALES 5.057 11.854 134,4% 100%
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Becarios 

 

Frente a esta apretada descripción, y apoyados en recomendaciones de referentes en el área , se 

proponen 3 líneas de acción: 

✓ Revisar los criterios de asignación de recursos por cada rama de la ciencia, abandonando 

el actual esquema de proporcionalidad, y dirigiendo las investigaciones en función de las 

necesidades y posibilidades del país. 

✓ Revisar la participación del organismo en hallazgos comercializables. 

✓ Analizar los criterios de incorporación de becarios e investigadores                           

 

 

❖ Detalle de Organismos Reguladores de Servicios 

En Anexo (Item VI), se incluyen Fichas con los aspectos principales para cada uno de los 9 

Organismos reguladores de servicios, en su mayoría declarados como públicos. Por su rol 

particular, amerita un análisis adicional para evaluar modificaciones (fusión, optimización, etc.). 

 

 

  

CÓDIGO RAMA DE LA CIENCIA 2007 2022
VAR. 

2022/2007

INCIDENCIA 

2022

KA Ciencias Agrarias, de la Ingeniería y de Materiales 955 2.872 200,7% 25,1%

KB Ciencias Biológicas y de la Salud 1.876 2.835 51,1% 24,7%

KE Ciencias Excatas y Naturales 1.053 2.346 122,8% 20,5%

KS Ciencias Sociales y Humanísticas 1.552 3.134 101,9% 27,3%

KT Tecnología 163 277 69,9% 2,4%

TOTALES 5.599 11.464 104,8% 100%
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7. Régimen para la Alta Dirección Pública. 

Como describimos anteriormente, llamamos Alta Dirección Pública (ADP) a los cargos de 

naturaleza no política, ocupados por funcionarios del Estado, por un plazo establecido y limitado, 

y que deben cubrirse mediante concursos públicos y abiertos.  

Son las Direcciones Nacionales y Generales, las Direcciones Simples y Coordinaciones, que 

constituyen la gerencia pública del Estado, que debería permanecer en sus funciones 

trascendiendo los tiempos de la gestión de un gobierno. 

Lamentablemente, ante la falta sistemática de concursos, los cargos de la ADP son cubiertos de 

manera transitoria, adquiriendo, sobre todo lo de mayor jerarquía, las características de un cargo 

político. Consecuentemente, resultan designados y removidos discrecionalmente por las 

autoridades políticas de la gestión de turno. 

La administración del Estado durante el período 2015-2019 había reiniciado estos concursos 

públicos y abiertos, si bien en un número incipiente (2). El foco sí se puso, como paso previo, en 

la mejora de los procesos de dichos concursos, para hacerlos más ágiles y transparentes, pero 

sobre todo revisando lo regímenes contractuales y de desempeño vigentes para la ADP, tanto en 

la administración centralizada como descentralizada. 

(2) Gestión 2003-2015:  7 concursos iniciados (aprox. 0,3%) 

36 meses duración promedio del concurso 

Gestión 2015-2016: 298 concursos iniciados (aprox. 11.9%) 

    4 meses duración promedio 

536 Acuerdos de Gestión, con más de 2000 objetivos 

Como corolario de una extensa negociación, se acordó paritariamente y se homologó a través del 

Decreto N°788/19, un nuevo régimen propio para la ADP y transversal a toda la APN, el cual 

incorporó innovaciones orientadas a hacer estos cargos – muchos de enorme responsabilidad, 

riesgo y exposición – posiciones atractivas, tanto para los funcionarios del estado como para 

postulantes interesados del sector privado, introduciendo asimismo una retribución adicional 

variables sujeta al cumplimiento de objetivos, plasmados en un Acuerdo de Gestión individual. 

A continuación, describiremos los principales lineamientos conceptuales del nuevo régimen 

propuesto, y su comparación con el régimen de cargos de conducción que rige actualmente para 

el Convenio Sectorial SINEP, que es el que comprende a toda la Administración Central. 
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▪ Regímenes actuales – Diagnóstico 

- Los cargos de conducción son parte de los sistemas de carrera para cada Convenio o 

Escalafón. 

- Dentro del CCTG (Dec.214/06) hay 26 Convenios Sectoriales y Escalafones. 

- En la Administración Central rige el Convenio Sectorial SINEP, cuyos cargos se estructuran 

a partir de: 

 1. Nivel = Letra (A,…F): asociado con responsabilidades, competencias y requisitos. 

 2. Tramos = Inicial / Intermedio / Avanzado (ascenso vertical). 

3. Grados = 1 a 10/15: (ascenso horizontal por Evaluación de Desempeño + 

Capacitación). 

- La remuneración surge de la suma de 2 componentes: 

o Cargo Base: compuesto de Nivel, Tramo y Grado. 

o Función Ejecutiva: de I a IV, asociado con el Nivel, y por lo tanto de los requisitos 

del cargo de base. 

- Como resultado de esta construcción, existen más de 130 remuneraciones distintas, 

para más de 2600 cargos. 

▪ Objetivos del Nuevo Régimen 

a. Crear y dar un ordenamiento común y transversal para los cargos de dirección 

pública de la APN. 

b. Flexibilizar y racionalizar los requerimientos de ingreso a las necesidades de 

cada puesto. 

c. Fortalecer la profesionalización a través de un programa de capacitación 

específico y obligatorio. 

d. Incorporar la evaluación de desempeño orientada al cumplimiento de 

objetivos. 

e. Uniformar, jerarquizar y armonizar las remuneraciones con los cargos de 

conducción política. 

f. Incorporar un régimen de compensación variable vinculado con la evaluación 

de desempeño. 

g. Consolidar un cuerpo directivo que trascienda las gestiones políticas, 

mejorando la calidad institucional, a través del concurso de los cargos. 
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▪ Composición 

- Se creó el segmento de cargos de la ALTA DIRECCION PUBLICA a nivel del Convenio 

Colectivo General (CCTG), absorbiendo 26 sectoriales y escalafones, para un universo de 

organismos de la APN que abarca 133.156 de 196.358 agentes del servicio civil (68%). 

- Es un régimen de POSICIONES, no de carrera, lo que favorece la flexibilidad y simplicidad 

en su gestión, sin perjudicar la continuidad del desarrollo de la carrera durante los años 

en que se ocupa el cargo de conducción, de mediar evaluaciones positivas. 

- Se constituyen a partir de 2 elementos: Nivel y Rango. 

➢ El NIVEL: refleja la ubicación de la posición en la estructura orgánica. 

Nivel 1: Dirección Nacional o General  /  Nivel 2: Dirección Simple  /  Nivel 3: 

Coordinación 

➢ El RANGO: refleja la complejidad del ejercicio de la posición y/o su criticidad 

estratégica. 

Rango 1: Inicial   /   Rango 2: Intermedio   /   Rango 3: Superior 

▪ Funcionamiento 

- Se creó el Nomenclador de Posiciones de la ADP, como directorio de las posiciones 

creadas, definidas y aprobadas en la estructura orgánica. 

- En el Nomenclador se establecen los atributos de la posición: el Nivel/Rango, y el perfil del 

puesto, con los requisitos particulares necesarios, las competencias laborales requeridas, 

y los conocimientos técnicos y profesionales específicos. 

- Ingreso: por Concurso público y abierto; duración de 5 años en el cargo; re-concursable. 

- Evaluación de Desempeño: basada en el CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS  

➢ Ponderación de Objetivos: 80% en Nivel 1; 70% en Nivel 2; 60% en el Nivel 3 

➢ el % restante valora competencias específicas y presencia efectiva. 

EL RESULTADO TIENE EFECTOS VINCULANTES PARA LA PERMANENCIA Y PARA ACCEDER 

A UNA COMPENSACIÓN VARIABLE 

- Estabilidad en la Posición: se adquiere al año, previa evaluación y aprobación de curos de 

Inducción Ad hoc (INAP). 

 



 

 pág. 97 

 

▪ Requisitos para concursar 

o Régimen Actual: los requisitos mínimos son UNICOS para cualquier cargo, y sólo están 

asociados con el Nivel (Letra) que le corresponde a la Función Ejecutiva. Limitan 

concurrencia y no son específicos los requisitos. 

o Nuevo Régimen: los requisitos mínimos se reducen, pero se especifican para el perfil de 

cada puesto. 

Figura N°56: Requisitos Actuales y Propuestos para participar en los concursos 

 

 

▪ Remuneración 

- La Remuneración se compone de un único monto asociado con cada Posición (Nivel y 

Rango). 

- Se diferencia para los cargos concursados (+ 10%). 

- Se crea una Unidad Retributiva propia. 

- Como resultado: todas las Posiciones convergen a una grilla de solo 9 combinaciones 

según Nivel y Rango.  
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Figura N°57: Remuneraciones nuevo Régimen para la ADP 

 

 

 

 

 

Estamos convencidos de que una nueva gestión debe retomar esta agenda para la Alta Dirección 

Pública, revisar y adecuar el régimen de ser necesario, para entonces sí avanzar a ritmo sostenido 

con los concursos y comenzar el camino hacia una gerencia pública profesional, validada, 

independiente y jerarquizada.  

 

Es una tarea imprescindible y de la mayor relevancia si aspiramos a lograr un estado que 

funcione sustentablemente, y que no deba, como hoy, “resetearse” cada 4 años. 
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8. Entes Cooperadores. 

▪ Qué son 

El sistema de Entes Cooperadores es una forma de asociación público-privada por la cual la 

Administración celebra convenios sin cargo para el Estado, con entidades públicas o privadas, 

para la realización de distintos fines públicos.  

Marco Normativo 

La Ley Nº23.283/85 estableció que el PEN autorizara a la entonces Secretaría de Justicia a 

celebrar, mediante contratación directa, convenios con entidades públicas o privadas que tengan 

por objeto la cooperación técnica y financiera de éstas con la Dirección Nacional de los Registros 

Nacionales de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios a los fines de modernizar los 

procesos operativos de dicha DN y contribuir al cumplimiento de sus funciones. Por su parte, la 

Ley Nº23.412/86 extendió la autorización a las demás direcciones y organismos del actual 

Ministerio de Justicia.  

Además de este régimen, existen otros de similares características, celebrados por otros 

organismos de la APN. 

Conforme con lo anterior y con base en la doctrina los entes cooperadores: 

a. son entes públicos creados por ley formal 

b. no son estatales; 

c. tienen finalidades públicas, no de lucro; 

d. y están sometidos a un control estatal diferencial 

▪ Qué tipo de gastos ejecutan 

Erogaciones principales 

o Gran parte son destinadas a la contratación de personas para la realización de servicios 

de similar naturaleza a la del personal de la repartición, y también para el otorgamiento 

de incentivos – no remunerativos – a los agentes de planta permanente de la misma 

(Art.4° Ley 23.283). (3) 

o Asimismo, los entes cooperadores realizan adquisiciones de bienes y servicios a nombre 

del organismo firmante, ingresando en forma directa los bienes patrimoniales a la 

jurisdicción correspondiente. Estas adquisiciones no se ejecutan de acuerdo con las 

normas de compras públicas, ni utilizando la plataforma Compr.ar. 
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(3)  

 

Mecanismos de control 

Si bien el sistema prevé la creación de Comisiones Fiscalizadores en cada ente cooperador, la 

Ley de Presupuesto para el año 2001 creó un mecanismo por el cual la Jefatura de Gabinete 

de ministros debería proponer junto a los ministerios involucrados un sistema de control de 

conformidad con la Ley de Administración Financiera para la utilización de los recursos 

provenientes del sistema de entes cooperadores. 

En consecuencia, el Decreto N°1062/01 estableció que el titular de cada jurisdicción en que 

se utilice este sistema debe presentar al cierre de cada ejercicio un Informe de Auditoría a 

presentar al jefe de Gabinete de ministros, y establece procedimientos para la adquisición de 

bienes y contratación de servicios. 

No obstante, por su propia naturaleza y su carácter extrapresupuestario, los sistemas de 

control no son equivalentes a los existentes para la APN, dejando un amplio margen de 

oscuridad en la gestión de los fondos. 

La propia existencia de los entes y las funciones encomendadas a ellos viola los principios 

de unidad, universalidad y transparencia presupuestaria, ya que los recursos se originan en 

la percepción de tributos, pero se excluyen de los sistemas de control existentes para el 

resto de los organismos enumerados en el Art. 8º de la ley 24.156. 

▪ Alternativas para eliminar o limitar el sistema de entes cooperadores y/o 

sus usos distorsivos 

Propuesta 

En términos generales existen dos mecanismos posibles, que podrían darse en forma 

complementaria: 
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1. De hecho: La opción es suprimir parcial o paulatinamente la fuente de ingresos 

(principalmente costos por formularios), eliminando dicho cargo o reemplazándolo por 

una tasa a percibir por un organismo público.   

2. De derecho: A través de modificaciones normativas a las leyes de creación y/o a los 

convenios específicos suscriptos por cada jurisdicción, que o eliminen su existencia 

planteando un mecanismo de liquidación, o como solución parcial supriman la 

autorización para efectuar erogaciones en relación con contratación de personas o pago 

de incentivos. 

Propuesta para transparentar el gasto oculto en Empleo Público 

▪ Es facultad del PEN disponer la prohibición a las jurisdicciones a que utilicen los convenios 

con Entes Cooperadores para la contratación de personas, estableciendo un esquema de 

transición y reemplazándolo por los mecanismos previstos en los convenios colectivos de 

la administración, u otras modalidades de prestación, pero afectando siempre el 

presupuesto de la jurisdicción, y visibilizando el gasto a través de los sistemas informáticos 

de gestión. (4) 

▪ También se puede disponer el carácter presupuestario de los recursos y gastos 

correspondientes a los Entes Cooperadores (ingresos a la CUT y asignación al presupuesto 

de la jurisdicción). 

▪ Los incentivos – para los agentes que ocupan cargo permanente o transitorio – deberán 

ser excepcionalmente reemplazados por un concepto salarial o suplemento jurisdiccional 

transitorio, que podrá ser congelado nominalmente para absorberse en el tiempo, 

corrigiendo así la distorsión salarial que esta prerrogativa jurisdiccional genera respecto 

del resto del personal que cumple funciones similares en el resto de la APN, y quedando 

eliminado para los nuevos ingresos. 

(4) Sólo en el Ministerio de Justicia, hay aprox. 4800 agentes que trabajan a la par que el resto 

de los empleados, con vinculación laboral y/o contractual con un Ente Cooperador. 

La Figura N°58 refleja los Entes (15) y Convenios vigentes (29), y las reparticiones que los utilizan. 
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9. Salarios y Compensaciones. 

En el Capítulo 2 del presente informe describimos el peso presupuestario del gasto en personal 

para lo que constituye el servicio civil del Estado, a lo largo de la administración pública. 

En este capítulo describiremos las remuneraciones del personal, correspondientes a los distintas 

jurisdicciones y organismos, exponiendo las grandes distorsiones y asimetrías presentes, y 

entenderemos las causas y los conceptos (suplementos, adicionales, premios, etc.) que dan origen 

a dichas distorsiones. 

Antes de avanzar, tengamos nuevamente presentes los estamentos en que se descompone el 

personal del Estado, conforme a la naturaleza de la relación laboral, como refleja la Figura N°57: 

Figura N°59: Estamentos de la Administración Pública Nacional 

 

 

9.1 Los Salarios del Personal de la APN 

En la Figura N°60 resumimos nuevamente el universo de marcos jurídicos, laborales, y de 

negociación colectiva, los sindicatos reconocidos, los convenios colectivos generales y 

sectoriales, y la consecuente dispersión de escalafones y carreras presentes en la 

Administración Pública Nacional: 
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Figura N°60 

 

Las Figuras N°61, N°62 y N°63 siguientes, describen la dispersión de los salarios promedio, 

considerando los distintos escalafones (carreras profesionales o jurisdiccionales) en un caso, y los 

diferentes SAF (Servicio de Administración Financiera), correspondientes a las distintas 

jurisdicciones y organismos, por otro.  

Figura N°61: Salario Bruto Promedio y Dotación asociada - Por Escalafón – agosto 2023 
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Figura N°62: Salario Bruto Promedio y Dotación asociada - Por Escalafón – agosto 2023 

 

 

Figura N°63: Salario Bruto Promedio y Dotación asociada - Por SAF – agosto 2023 (I) 
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Figura N°63: Salario Bruto Promedio y Dotación asociada - Por SAF – agosto 2023 (II) 

  

 

9.2 Beneficios, premios y adicionales distorsivos 

▪ Diagnóstico: causas y efectos concurrentes 

La gran dispersión expuesta en las figuras del apartado anterior obedece a diferentes causas: 

1. La utilización de las facultades autónomas por parte de los organismos para la 

administración de sus recursos humanos, y la existencia de recursos de fuente propia, para 

generar conceptos salariales, premios, bonos, etc., con y sin reflejo presupuestario (fuera 

de la Cuenta Única del Tesoro - CUT). 

2. La dispersión y balcanización de la negociación gremial en cuanto a condiciones laborales, 

y no solo salariales (múltiples mesas y comisiones sectoriales) (5) 

Lo cual conduce a : 

o Superabundancia de conceptos de liquidación: adicionales, suplementos, 

compensaciones, bonificaciones, semejantes en la materia abordada, pero con diferentes 

características, plazos, porcentajes, remunerativos o no, bonificables o no, etc. 

o Gran disparidad en las condiciones laborales, en la estructura de los escalafones, y en las 

escalas salariales, perdiéndose la perspectiva integral de que se trata muchas veces de 

funciones y responsabilidades de similar naturaleza 

(5) En el ámbito del CCTG, que abarca el 68% del personal del servicio civil del Estado Nacional, 

la Comisión Negociadora del CCTG acuerda aquello que tenga impacto general para todo 

ese colectivo de agentes (p.e. incrementos salariales generales sobre las asignaciones de 

las categorías). 



 

 pág. 106 

▪ Beneficios, premios y adicionales distorsivos - Ejemplos 

a. AFIP – Cuenta de Jerarquización 

 

 

 

Propuesta de Mitigación 

➢ Establecer como tope general para todas las Autoridades Políticas del Poder Ejecutivo: el 

salario del Presidente. 

➢ Decreto: Reducir el % máximo de acreditación con destino a la Cuenta de Jerarquización, 

y/0 establecer otras condiciones sobre a qué conceptos de la recaudación se aplique (o se 

excluya): p.e.: recaudación regular, normal y habitual; promedio año anterior; excluir 

impacto blanqueos, etc. 
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➢ Disposición de AFIP: establecer el % a distribuir cada año, tendiendo a armonizar el 

monto sobre el salario al de un premio productividad de mercado. 

➢ Actualizar, con intervención de las áreas competentes de Empleo Público del PEN, el 

diseño de los parámetros de cumplimiento individuales. 

 

b. ANSES 

 

Los Incentivos por Productividad + el Reconocimiento previsional + el adicional por Cumplimiento 

conforman entre el 30% y el 50% de la remuneración total, dependiendo de la categoría. 

 

 

c. Tribunal Fiscal de la Nación 

 

Salario Promedio 

(Convencionado)
Abr. 2023 $ 745.568

Productividad

Vinculado al cumplimiento de objetivos: se fija una cantidad de UR

para el común de lo agentes y una escala por posiciones de jefatura,

supervisión y coordinación.

Reconocimiento 

previsional (años 

de servicio)

Refiere al reconocimiento de años de servicio: considera el tiempo

trabajado no solo en ANSES sino también en el Poder Ejecutivo

Nacional, Provincial y Municipal y pasantías a nivel Estatal.

Cumplimiento  Vinculado al Presentismo

INCENTIVOS
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▪ Beneficios, premios y adicionales distorsivos - Hallazgos del relevamiento 

realizado por el Decreto N°632/18 

Casuística: 

1. Con autorización por Resolución del Organismo Descentralizado; 

2. Con utilización de Recursos Propios (Fuente 12);  

3. Sin intervención de la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial. 

Casos hallados: 

1. Administración de Parques Nacionales: Asignación Estímulo. Sin claridad respecto de la 

facultad de establecerlo por parte de la APN, ni criterios claros de asignación.  

2. CNRT: a. Adicional Asistencia Social. Destinado a mejorar la calidad de vida de los 

trabajadores de menores ingresos. b. Asignación Permanencia en el Cargo, a abonar al 

cumplirse un año de antigüedad en la categoría. 

3. DNM: a. Adicional por Servicios de Inspección Migratoria. De las sumas recaudadas por 

servicios prestados a medios de transporte terrestres, fluvial o marítimo y de las tasas 

aeroportuarias (FUENTE 12), se destinará un porcentaje de hasta el 25% al pago de una 

retribución extraordinaria a percibir por parte de los empleados; representa entre el 30% 

y 40% del básico de la categoría. b. Horas Electorales. Agentes afectados a tareas de 

necesidad y urgencia que la DNM requiera; representa el 28% del básico de la categoría.  

4. SSN: Programa de Incentivos, Estímulos y Capacitación (PIEC). Incentivo mensual al 

personal, en base a recursos provenientes de diversos convenios de Cooperación Técnica 

y Financiera por parte de personas jurídicas del sector privado – empresas, productores, 

etc. (FUENTE 12). Del total recaudado trimestralmente, se distribuye (el trimestre 

siguiente) un 95% para incentivos al personal y un 5% para capacitación. El primer 

concepto, de carácter mensual, se divide para su percepción por los agentes en un 90% en 

función de la remuneración, un 5% con base en el presentismo y el restante 5% basado en 

la productividad/desempeño. 
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5. INDEC: Función Estadística. Suma fija mensual de carácter provisorio y extraordinario, por 

plazo determinado.11,1% del salario básico de la categoría. Existía un adicional 

denominado “Hora Censal”, fundamentado en la prestación de tareas de organización, 

ejecución y análisis de los censos. A raíz de la ausencia de tareas censales durante 2017, 

se generaron conflictos gremiales que derivaron en una conciliación obligatoria.  

6. INAREPS (Tesone). Autogestión: Régimen de Hospitales Públicos de Gestión 

Descentralizada (HPGD) y los requisitos de distribución de los  fondos recaudados. FUENTE 

12. Para aumentar el compromiso del personal con el establecimiento a partir de la 

distribución de un % de los ingresos obtenidos como resultado de la actividad de cobranza 

de la facturación presentada. 

7. INT. Compensación económica. Surge de los gravámenes que tributan los titulares de los 

servicios de comunicación audiovisual, por la facturación correspondiente a la 

comercialización de publicidad tradicional y no tradicional, programas, señales, 

contenidos, abonos y todo otro concepto derivado de la explotación de estos servicios. 

AFIP destina esos fondos a distintos organismos públicos, entre ellos el INT. FUENTE 12. 

La compensación surge de ellos, 6% del salario básico. 

8. ENRE. Con fundamento en su autonomía, en diferentes oportunidades el Directorio 

estableció –conforme surgieran necesidades relacionadas con las misiones y funciones del 

ENRE- conceptos a remunerar: a) Gratificación; b) Adicional por Tarea Crítica; c) 

Adicional por Tope; d) Beneficio Extraordinario por Forma ción Educacional Media y 

Superior; e) Reintegro por Gastos de Guardería; f) Dedicación Full Time; g) Sistemas de 

Guardias.  Adicional Tope de Carrera. FUENTE 12. Aplicable al personal que se encuentre 

en el nivel máximo de los agrupamientos Técnico y Administrativo o Maestranza y 

Servicios Generales y cumpla los requisitos para promover. Adicional de grado del 7%. 

▪ Beneficios, premios y adicionales distorsivos - SINEP - Suplementos por 

Función Específica 

- Personal asignado a ocupaciones técnicas orientadas a la investigación científico-sanitaria, 

diagnóstico o asistencia directa a la salud humana para el ámbito del Ministerio de Salud. 

- Personal de ocupaciones comprendidas en el agrupamiento profesional orientadas a la 

ejecución de las acciones sustantivas en la aplicación de las normas reguladoras del 

mercado de capitales en el ámbito de la Comisión Nacional de Valores. 

- Personal que desempeña ocupaciones comprendidas en los agrupamientos general y 

profesional orientadas al apoyo de la representación diplomática y consular para 

desarrollar la política exterior de la Nación. 

- Personal que desempeña ocupaciones comprendidas en los agrupamientos general, 

profesional y científico – técnico orientadas a generar conocimiento objetivo a partir de la 

concepción de nuevos saberes, teorías, productos, procesos, métodos y sistemas a través 

de la investigación básica y la investigación aplicada. 
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- Personal que desempeña ocupaciones comprendidas en el agrupamiento profesional 

orientadas a la ejecución de las acciones sustantivas en la valuación y tasación de bienes 

en el ámbito del Tribunal de Tasaciones de la Nación. 

- Personal que desempeña ocupaciones comprendidas en el agrupamiento profesional o 

general dentro de la familia de tecnologías de la información y las comunicaciones. 

- Personal que desempeña ocupaciones comprendidas en los agrupamientos general, y 

profesional orientados a la inspección/control/verificación en el ámbito del Ministerio 

de Trabajo, Empleo y Seguridad social. 

- Personal que desempeña ocupaciones comprendidas en los agrupamientos general, y 

profesional orientadas a la inspección/control/verificación, en la Secretaria de 

agricultura, ganadería y pesca del Ministerio de Economía, y el INASE. 

▪ Beneficios, premios y adicionales distorsivos - SINEP - Compensaciones 

transitorias por Tareas Específicas 

Paralelamente, para el personal contratado (Art.9° LMEP, Contrato de Empleo Público) existen 

las siguientes Compensaciones Transitorias, cuya reglamentación se aprobó mediante 

Resolución SGYEP N° 172/22: 

1. Por tareas de investigación científico/sanitaria, diagnóstico referencial, producción, 

desarrollo y fiscalización/control en el ámbito de la ANLIS y/o la ANMAT. 

2. Por tareas de autorización, registro, monitoreo, gestión, fiscalización y control de las 

entidades del mercado de capitales en el ámbito de la Comisión Nacional de Valores. 

3. Por tareas de diagnóstico y/o atención sanitaria en pacientes y/o Estadística Hospitalaria 

de Instituciones de Salud. 

4. Por tareas de investigación, asistencia a la investigación y desarrollo, aplicación científica 

o asistencia a la aplicación científica. 

5. Por tareas de evaluación de investigadores, becarios y personal de apoyo, proyectos e 

instituciones científicas y tecnológicas, monitoreo y gestión de proyectos científicos y 

tecnológicos en ejecución, monitoreo, gestión y seguimiento de actividades y/o convenios 

de vinculación y transferencia tecnológica, importación de insumos y equipos asociados a 

proyectos de investigación científica y tecnológica. 

6. Por tareas profesionales de inspección y caracterización de los bienes inmuebles, muebles, 

instalaciones, equipos, bienes informáticos e intangibles a fin de establecer sus valores 

para expropiación, adquisición, enajenación, locación, servidumbres, valor contable u 

otros fines, requeridos por Organismos Públicos Nacionales, para sí o para aquellos entes 

a los cuales supervisan, controlan o auditan desarrolladas en el ámbito del Tribunal de 

Tasaciones de la Nación. 
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7. Por realización de funciones en puestos de la familia "Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC) del Nomenclador de Puestos y Funciones”. 

8. Por realización de funciones en puestos profesionales y generales orientados a la 

inspección y/o fiscalización en el ámbito del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

9. Por realización de funciones en puestos profesionales y generales orientados a la 

inspección y/o fiscalización en el ámbito del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social. 

10. Por realización de funciones en puestos profesionales y generales orientados a la 

inspección y/o fiscalización en el ámbito del Instituto Nacional de Vitivinicultura. 

9.3 Los Salarios de las Autoridades Políticas 

Justificado generalmente por las recurrentes crisis económicas que ha padecido el país, los 

funcionarios políticos, particularmente en la Administración Central, han evitado actualizar 

sus remuneraciones en relación con el resto de la administración, o acorde con los salarios de 

los otros poderes del Estado, para evitar – con alguna dosis de cinismo dado los niveles de 

despilfarro en otros rubros del gasto público –, los cuestionamientos de la circunstancial 

oposición política o de los medios. 

Ello ha resultado en un achatamiento general de la pirámide salarial, lo cual paralelamente 

dificulta asignar remuneraciones atractivas y competitivas a otros cargos de conducción del 

Estado, o a funcionarios o funciones con alta responsabilidad, exposición o criticidad. 

▪ Los salarios más altos en la APN y Entes Públicos 
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La figura anterior, si bien para salarios de abril de 2023, muestra el orden y la magnitud 

relativa de la diferencia en la remuneración de altas autoridades políticas de la APN, con el 

salario del presidente de la Nación, máxima autoridad de Poder Ejecutivo. 

▪ Construcción del salario de las Autoridades Políticas 

Pero, por otro lado, hay que entender cómo se construye el salario de las Autoridades Políticas 

en la APN, incluido el del presidente de la Nación.  

Actualmente, éstos se determinan a partir de los salarios del convenio sectorial que rige en la 

Administración Central, el SINEP, lo cual a nuestro criterio no se condice con los cargos de las 

autoridades superiores, que son, como hemos visto, de naturaleza política y transitorios, 

restando asimismo flexibilidad para adaptarlos, más allá de la armonía general que debe 

imperar en la pirámide salarial del Estado. 

El cálculo se basa en el Decreto N°799/10, que vincula las remuneraciones de las autoridades 

políticas del P.E.N. con el máximo salario real y liquidado de un director Nacional (SINEP):  

Director Nacional:  Nivel A Grado 13 (o el mayor que se esté liquidando) + Tramo Avanzado 

+ Función Ejecutiva I, como lo muestra la Figura N°64. 

Figura N°64: construcción y cálculo del salario de las autoridades políticas del PEN 

 

▪ Propuesta de Jerarquización de AASS y ADP 

Es necesario independizar y sincerar las remuneraciones de ministros, secretarios y 

titulares de organismos, y recomponer la pirámide salarial en la APN, empezando por el 

salario del presidente de la Nación, a fin de generar el espacio necesario para remunerar 

adecuadamente y en armonía con sus responsabilidades al resto de los cargos de 

conducción o específicas, aún los no políticos, y contemplando la eventual incorporación 
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de complementos variables sujetos a resultados. En este sentido, proponemos el siguiente 

esquema: 

- Régimen Único y excluyente para todo el universo de Autoridades Políticas de la 

Administración Central, Descentralizada y Otros Entes Públicos. 

- Salario de referencia (base 100) = salario de ministro, transformando las escalas en UR 

equivalentes (UR para Autoridades políticas). 

- Salario del presidente y vicepresidente = 50% y 30% superior, respectivamente.  

- El salario del presidente se establecerá como tope para toda Autoridad Superior (cargos 

políticos) de la APN (para el total de los conceptos remunerativos). 

 

 

Paralelamente, como parte del mismo ordenamiento normativo, se relacionarían en el 

mismo régimen los salarios de las autoridades políticas de la administración central con los 

de los titulares y cargos políticos de los organismos desconcentrados, descentralizados, y 

otros entes públicos. 
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Como resultado de una propuesta como la enunciada, los titulares de la AFIP o de la ANSES 

(p.e.), podrían percibir el 95% del salario del ministro correspondientes al ámbito de su 

accionar, como única y total remuneración, por ser un cargo político. 

Por último, hemos atendido para calibrar nuestra propuesta, como referencia y conociendo 

las diferentes realidades económicas, la comparativa con los salarios de los primeros 

mandatarios de los países de la región. 

▪ Comparativa Salario Bruto de presidentes en LATAM 
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▪ Régimen de Plantas de Gabinete - Unidades Retributivas (UR) 

Por último, completando el cuadro de las autoridades políticas, describimos el régimen de 

Unidades Retributivas que constituye las Plantas de Gabinete de ministros y secretarios, con 

algunas consideraciones que formulamos en pos de mejoramiento y transparencia.  
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10.  La Innovación Digital en el Estado. 

Ninguna reforma integral del Estado estará completa sin incorporar una estrategia de 

Transformación Digital transversal: esto es la reingeniería, digitalización, desburocratización y 

simplificación de los procesos, prácticas y sistemas, tanto los internos (“back office”), como los 

relacionados con los servicios que el Estado brinda a los ciudadanos (“front desk”), para aumentar 

la eficacia, la eficiencia y la transparencia de la gestión pública. 

Asimismo, la contribución activa de la ciudadanía, a través de la disponibilidad de procedimientos 

participativos en el diseño e implementación de las políticas públicas, y la posterior auditoría 

social que facilitan las herramientas digitales, es una exigencia ineludible para el fortalecimiento 

de los mecanismos de control de la gestión pública.  

Estas iniciativas, que pueden englobarse bajo conceptos como transformación, modernización o 

innovación, todos válidos y complementarios de algún modo, han tenido etapas de impulso, y 

otras de relativo abandono. Pero fue sin dudas la implantación de numerosas herramientas y 

sistemas a partir de diciembre de 2015, lo que inició un camino de modernización y digitalización 

profunda y afortunadamente sin retorno. 

Hasta ese momento, el ciudadano interactuaba con la administración en el marco de un 

procedimiento administrativo basado en un sistema presencial y de uso del papel. Además, cada 

organismo tenía su propio sistema de identificación de expedientes y trámites, lo que implicaba 

que un mismo expediente podía asumir diferentes números a medida que pasaba de un lugar a 

otro, dificultando de este modo el seguimiento de los trámites.  

El puntapié inicial fue el Plan Nacional de Modernización (Decreto N°434/2016). La incorporación 

de TICs (Tecnologías de la Información y de la Comunicación) y la implementación del paradigma 

de “gobierno electrónico” (e-government) fueron clave en la transformación de la administración 

pública nacional, puesto que no solo instrumentaron agilidad, eficacia, eficiencia y transparencia, 

sino la tan reclamada y deseada interoperabilidad estatal: la interconexión entre organismos y 

dependencias públicas mediante sistemas compatibles, que habilitan el acceso inmediato y 

simultáneo a la información disponible para poder operar sobre ella, ofrece múltiples beneficios 

que se evidencian tanto en el funcionamiento interno del Estado como también hacia afuera del 

mismo, evitando exigirles a los ciudadanos una y otra vez la misma información. 

A continuación, enumeramos las plataformas, sistemas, entornos, registros y productos que se 

implementaron o que tuvieron inicio de implementación a partir de 2016, los cuales en su mayor 

medida se han venido sosteniendo desde entonces: 

▪ Plataforma de Gestión Documental Electrónica (GDE), que despapeliza la Administración, 

con sus diversos módulos:  

- Comunicaciones Oficiales (CCOO); 

- Generador Electrónico de Documentos Oficiales (GEDO); 

- Expediente Electrónico (EE) para procedimientos administrativos y judiciales. 

- Registro Legajo Multipropósito (RLM); 

- Legajo Único Electrónico (LUE) del Empleado; 
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- Registro de la Propiedad Inmueble (RPI); 

- Registro Integral de Beneficiarios (RID)  

- Gestor de Asistencias y Transferencias (GAT); 

- Locación de Obras y Servicios (LOYS); 

- Registro Civil Electrónico (RCE); 

- Gestor Único de Proveedores (GUP); 

- Gestor Único de Contratistas de Obra Pública (GUCOP) 

- Módulo para la interoperabilidad Documental entre diferentes instalaciones de GDE. 

▪ GDE Mobile 

▪ Módulo de Trámites a Distancia (TAD) de GDE que constituye la sede virtual a través de la 

cual la administración y el administrado interactúan en forma electrónica en un marco de 

seguridad tecnológica y jurídica. Se incluyen desarrollos específicos para: 

- la constitución de Sociedades Anónimas Simplificadas (SAS); 

- Integraciones y gestión documental para el proyecto Ventanilla Única de Comercio 

Exterior (VUCE); 

- Integraciones y gestión documental para el proyecto Registro Automotor; 

- INDEC 

▪  Interoperabilidad de Datos a través del sistema INTEROPER.AR; 

▪ Sistemas de Compras y Contrataciones Electrónicas: 

- Portal de Compras Públicas Electrónicas de la República Argentina (COMPR.AR); 

- SUBAST.AR; 

- Reforma del Sistema de Información de Proveedores (SIPRO) a fin de establecer un 

mecanismo totalmente online de inscripción y actualización de información; 

- Plataforma Electrónica de Contratación y Ejecución de Obra Pública (CONTRAT.AR) 

▪ Sistema PATRIMONI.AR. 

▪ Plataforma de Autenticación Electrónica Central (PAEC). 

▪ Plataforma de Firma Digital Remota (PFDR) o firma digital sin token. 

▪ Sistema RENT.AR. 

▪ Póliza Digital. 

▪ Libros Digitales. 

▪ Apostilla Electrónica; 

▪ Integraciones con 61 sistemas de información de la administración central y organismos 

descentralizados; 

▪ Nuevas Tecnologías Avanzadas, Blockchain e Inteligencia Artificial. 
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En materia de simplificación, el proyecto “Simplificación y Desburocratización” lanzado como 

prioridad presidencial en 2017 fue la materialización de esta política, involucrando a todos los 

ministerios y organismos del Poder Ejecutivo Nacional.  Se contemplaron 3 ejes de acción: 1. 

Modernización del Estado; 2. Desburocratización administrativa para empresas y 

emprendedores; 3. Simplificación de trámites. 

En la evolución de la gestión del Estado, se trata de pasar de los datos a la información, de ésta 

al conocimiento, y de allí a la inteligencia, es decir, al uso del conocimiento en tiempo real. Por 

eso el plan de modernización se inició bajo el concepto de gobierno electrónico (e-government), 

como un medio para generar una transformación cabal de la administración, pero con el objetivo 

último de alcanzar un gobierno inteligente (i-government). Para ello se generaron Repositorios 

de Datos de los Sistemas Transversales del Sector Público Nacional cuyo objetivo principal es 

brindar información a los tomadores de decisiones, como así también que la misma sea de utilidad 

para el seguimiento operativo de cualquier repartición de la APN alcanzada en los sistemas 

involucrados. 

En materia de firma digital, resultó necesario facilitar el acceso de los ciudadanos a los servicios 

electrónicos que brinda la Administración Nacional, para lo cual, a la firma digital con token se le 

sumó un innovador desarrollo, seguro y de fácil acceso que permite la firma digital remota. La 

firma digital remota permite otorgar en forma masiva certificados digitales gratuitos a los 

ciudadanos. 

A su vez, las tecnologías desarrolladas por el gobierno nacional están siendo implementadas por 

los gobiernos subnacionales (provincias y municipios) a partir de convenios de colaboración. Es 

fundamental promover estos acuerdos para compartir desarrollos y acceso a las tecnologías de 

modo que el gobierno electrónico se materialice como política federal, fomentando el uso de 

estándares comunes para la interoperabilidad. 

Todos estos desarrollos deben ser una política de estado sostenida por cualquier administración. 

Además, mejoras de este tipo retroalimentan e impactan en el diseño de las estructuras y en la 

dimensión y calificación de los recursos humanos. 

A modo de ejemplo de una iniciativa para simplificación de un trámite – el más requerido a nivel 

nacional –, hemos agregado en el Anexo (Item VII) el caso de la Dirección Nacional del Registro 

de la Propiedad Automotor (DNRPA). Sobre este proceso se trabajó fuertemente en el rediseño, 

simplificación y digitalización de sus procesos, quedando prácticamente listos para su 

implementación. 
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11.  Gestión de Proyectos. 

 

▪ A qué aplicarla. Estructura y flexibilidad para la contratación de recursos 

requeridas 

Para determinados proyectos o programas transitorios, de duración establecida y acotada, con 

objetivos de concreción claramente definidos, puede resultar conveniente asignarles, junto con 

el presupuesto correspondiente, una estructura ad hoc, cuando la estructura permanente del 

área responsable no estuviera en condiciones de asumir esa tarea adicional. 

Esas unidades especiales, UNIDADES DE GESTIÓN DE PROYECTOS (Unidades Ejecutoras 

Especiales Transitorias en la actualidad) deben cumplir con ciertos requisitos: 

✓ Transitoriedad asociada al plazo de proyecto: por ejemplo, máximo 2 años, no 

prorrogable. 

✓ Llevar adelante una Gestión por Proyecto, con plazos, metas y entregables ciertos y 

definidos, y presentados juntos con la solicitud de creación de la Unidad (UGP). 

✓ Contar con presupuesto para financiar todos los rubros de gasto/inversión asociados al 

proyecto, incluso los recursos humanos. 

✓ Contar preferentemente con modalidades de contratación flexibles, en particular 

cuando se trate de proyectos de desarrollo de sistemas. 

▪ Norma especial para proyectos de desarrollo de sistemas 

Con respecto al último item del apartado anterior – el desarrollo de sistemas informáticos –, 

cuando se requieren recursos humanos con competencias o conocimientos especializados para 

un determinado proyecto, encontramos serias limitaciones en los regímenes laborales y de 

contratación de servicios personales existentes en el Estado.  

Estos están normalmente pensados para relaciones de largo plazo, a partir de la identificación de 

familias de puestos permanentes, sistematizados en un nomenclador de funciones, y resultan 

poco flexibles a la hora de su adaptación, en las formas contractuales y en la retribución, a un 

mercado laboral tan demandado y de una particular idiosincracia. 

Los recursos humanos asociados con el desarrollo de sistemas requieren flexibilidad para: 

- el proceso de selección de los roles requeridos;  

- las modalidades de relación laboral/contractual (p.e. trabajo remoto); 

- el armado de los staffings o células de trabajo, con los roles de supervisión; 

- los modos de remuneración (p.e.: por hora; por jornada; por entregable); 

- los valores de retribución y su adecuación al mercado.  

Consideramos que sería muy conveniente disponer de un régimen especial, ad hoc, excluyente 

para estos casos, creado por Decreto y preferentemente habilitado solo para el área rectora en 

materia de tecnologías de la información.  
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Un régimen semejante, por fuera de las normas generales de empleo público, pero conviviendo 

con ellas, evitaría el recurrir a figuras poco transparentes, de las que hemos hablado 

anteriormente, o a la necesidad de contratación llave en mano, cuando ello encarecería 

innecesariamente el costo del proyecto.  

Convivirá con otros perfiles profesionales y administrativos, y dentro de estructuras de gestión 

con los niveles que ya hemos abordado (AASS, ADP), pero éstos no tendrán prerrogativas 

jurisdiccionales.  

A continuación, ilustramos las áreas de trabajo existentes para proyectos de desarrollo de 

sistemas, los roles y los niveles de expertise. 

 

▪ Modalidades de organización y contratación que integrarían el régimen 

propuesto 

- Recursos: por perfiles que el proyecto requiera, cantidad de horas asociadas y cantidad de 

springs de trabajo (p.e.: cortes de 2 semanas con entrega de código con set de 

funcionalidades). Metodologías Scrum y Kanvan.  

- Liquidación de horas contra entrega de código. 

- Los pliegos de cotización para el desarrollo de servicios se redactan bajo protocolos 

standard. Modelo SOW (Statement of Work). 

- Uso de aplicaciones para la gestión y el control de los trabajos: Git, Notion, Clockyfy, etc. 

- Staff Augmentation: contratación de perfiles adicionales, por los tiempos en que fuera 

necesario incorporarlos. Se gana escalabilidad, eficiencia, velocidad y flexibilidad. Es una 

forma efectiva de cerrar cualquier brecha de habilidades existentes dentro de la 

organización, a costos controlados.  
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12.  Estrategias, mecanismos, instrumentos normativos y hoja de ruta para las  

 implementaciones proyectadas. 

En este capítulo enunciamos un conjunto de acciones con un desarrollo preliminar, que no 

constituyen un listado excluyente ni necesariamente completo, pero que harán viable las 

reformas que promovemos, en particular aquellas relacionadas con la reorganización de la 

Administración Pública Nacional y la optimización de la planta de personal, que es lo que se ha 

desarrollado en profundidad a lo largo del presente informe. 

Dichas acciones consisten en el desarrollo, aprobación y aplicación de normativas y hojas de 

ruta para apalancar el plan de acción. Las ordenamos de acuerdo con la jerarquía de la norma 

requerida, de manera decreciente. Primero aquellas que requieren de una Ley del Congreso, o 

eventualmente, de un Decreto de Necesidad y Urgencia; luego lo que se establece a través de un 

Decreto presidencial, y por último las que describe cursos de acción, a tiro de normas de menor 

jerarquía, o meramente del despliegue de una hoja de ruta, planes o programas. 

▪ LEY (leyes) del Congreso Nacional (o DNUs) 

DECLARAR EL ESTADO DE EMERGENCIA FISCAL (O FINANCIERA) DEL SECTOR PÚBLICO 

NACIONAL FINANCIERO Y NO FINANCIERO (entendido en los términos del Art.8 de la Ley de 

Administración Financiera, incisos a., b., c. y d.) (6), e incluyendo a las Universidades 

Nacionales, y cualquier otro ente público nacional o interjurisdiccional o binacional. Quedan 

incluidos los Bancos públicos. 

(6) LEY N°24.156, de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 

Público Nacional (30/09/1992) 

ARTICULO 8º.-  

Las disposiciones de esta ley serán de aplicación en todo el Sector Público Nacional, el que 

a tal efecto está integrado por: 

a) Administración Nacional, conformada por la Administración Central y los Organismos 

Descentralizados, comprendiendo en estos últimos a las Instituciones de Seguridad Social; 

b) Empresas y Sociedades del Estado que abarca a las Empresas del Estado, las Sociedades 

del Estado, las Sociedades Anónimas con participación estatal mayoritaria, las Sociedades 

de Economía Mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado 

tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones 

societarias. 

c) Entes Públicos excluidos expresamente de la Administración Nacional, que abarca a 

cualquier organismo estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad 

jurídica y patrimonio propio, donde el estado nacional tenga control mayoritario del 

patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no 

estatales donde el Estado nacional tenga el control de las decisiones. 

d) Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado 

Nacional. 
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Vigencia:  

1 año a partir de la aprobación de la norma, o por lo plazos (menores al año), que cada 

norma derivada establezca, amparada en este estado de emergencia. Opera como una ley 

“paraguas” respecto de un conjunto de otras normas derivadas, de menor jerarquía. 

Antecedentes: 

1. LEY 23.696/89 – REFORMA DEL ESTADO – agosto 1989 

Emergencia Administrativa. Privatizaciones y Participación del Capital Privado.  

Programa de  Propiedad Participada. Protección del Trabajador. Contrataciones de 

Emergencia. Contrataciones  Vigentes. Situación de Emergencia en las Obligaciones 

Exigibles. Concesiones. Plan de Emergencia  del Empleo. Disposiciones Generales. 

2. LEY 25.344 – EMERGENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA – noviembre 2000 

Declárase en emergencia la situación económico-financiera del Estado nacional. Contratos 

del sector público nacional. Relación de empleo público. Juicios contra el Estado nacional. 

 Consolidación de deudas. Saneamiento de la relación económica financiera entre el Estado 

 nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Disposiciones generales. 

3. LEY 25.414 - Delegación del ejercicio de atribuciones legislativas – marzo 2001 

Materias determinadas de su ámbito de administración. Emergencia pública. Alcances. 

En el marco de esta delegación, el PEN administra a través de Decretos. 

 

Considerando como orientativos los términos y alcances de los antecedentes mencionados, y 

con la declaración del estado de emergencia como contexto esencial, se propone facultar al 

PEN a utilizar con amplitud las atribuciones para resolver sobre las materias de la 

administración, de conformidad con los términos del Art.76 de la Constitución Nacional. (7) 

Los considerandos de la Ley propuesta deberán propiciar un sendero de mejora del 

funcionamiento del Estado y de sus instituciones, de modernización de la administración e 

incorporación de nuevas tecnologías de información y aprovechamiento de los datos públicos; 

de jerarquización del empleo público a través de la capacitación y la meritocracia; todo ello 

en pos de una mejor prestación de servicios por parte del Estado y en beneficio del ciudadano 

contribuyente. 

(7) Artículo 76.- (Constitución Nacional):  

“Se prohíbe la delegación legislativa en el Poder Ejecutivo, salvo en materias 

determinadas de administración o de emergencia pública, con plazo fijado para su 

ejercicio y dentro de las bases de la delegación que el Congreso establezca. 

La caducidad resultante del transcurso del plazo previsto en el párrafo anterior no 

importará revisión de las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las normas dictadas en 

consecuencia de la delegación legislativa.” 
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Contenidos principales: 

▪ Administración Pública Nacional y Entes Públicos 

a. Facultar de manera transitoria al PEN para decidir sobre cualquier entidad que integra la 

APN, en cuanto a su continuidad / fusión o disolución, su naturaleza jurídica, su autonomía 

o autarquía administrativa. (facultad transitoria) 

b. Facultar al PEN para resolver sobre la conformación, naturaleza, nivel, rango y 

remuneración de las autoridades, cuerpos directivos o colegiados, si fueran necesarios, de 

todas las entidades que integran la APN. (facultad permanente). 

c. Ninguna entidad de la APN, ni los entes públicos extrapresupuestarios y los no estatales, 

podrán darse su propia estructura, crear o suprimir cargos o vacantes, sin la intervención 

y aprobación del PEN a través de los órganos rectores con esas competencias específicas. 

(facultad permanente) 

d. Facultar al PEN para resolver la movilidad del personal de las entidades que integran la 

APN centralizada y descentralizada, los entes públicos no estatales y extrapresupuestarios, 

cualquiera fuera su situación de revista o modalidad de prestación de servicios.  

e. Los órganos competentes de empleo público del PEN, diseñarán y establecerán los 

programas y mecanismos para relevar la situación de las dotaciones de personal en cada 

una de las entidades, las modalidades de contratación, situación de revista y 

competencias, y promoverán instrumentos de reconversión laboral, capacitación, u otras 

medidas que faciliten la adecuación del personal a las necesidades reales de cada una de 

las entidades. 

f. Facultar al PEN a modificar o suspender transitoriamente beneficios extraordinarios, 

premios por productividad, compensaciones o gratificaciones que resulten distorsivas y/o 

excedan las condiciones de mercado y/o las posibilidades de los organismos de la 

administración, hasta su adecuación a través de los mecanismos convencionales. (esto 

puede ser transitorio por un plazo cierto, o hasta tanto se hayan revisado/adecuado las 

características de dichos beneficios) 

g. Facultar al PEN a disponer la centralización de todas las bases de datos de la APN y la 

centralización del proceso de liquidación de haberes para todos las jurisdicciones y 

organismos de la APN, de conformidad con el programa y plazos que la normativa 

establezca. 

h. Facultar al PEN para suprimir/fusionar/reasignar los Fondos Fiduciarios. 

i. Facultar al PEN a modificar el modo de pago de las indemnizaciones con motivo de la 

reestructuración de los organismos y empresas del Sector Público Nacional. P.ej.: para 

montos mayores a $ XXX, el excedente sobre éste podría abonarse en 2 cuotas anuales, 

ajustadas. 
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▪ Universidades Nacionales 

1. Facultar al PEN para disponer la auditoría integral de la administración de las 

Universidades Nacionales, y determinar las dotaciones necesarias de plantas docentes y 

no docentes, a partir de los organismos de control o entidades competentes que aquél 

establezca.   

2. Establecer como condición para la remisión de las partidas (cuotas) presupuestarias, el 

envío de información de gestión y la rendición de gastos oportuna y consistente, de 

conformidad con los mecanismos que las autoridades determinen (SPU - CIN). 

3. El PEN establecerá un programa y cronograma de modernización administrativa para 

todas las Universidades Nacionales, que conllevará la implementación de sistemas de 

tramitación y gestión, y su interoperabilidad con los sistemas de control del SPN, para 

promover la agilidad y transparencia de los procesos administrativos y de gestión de los 

recursos. 

4. Facultar al PEN a fusionar/integrar administrativamente Universidades Nacionales. 

▪ DECRETOS del Poder Ejecutivo Nacional 

a) Unidades Ejecutoras Especiales Transitorias: dar de baja todas las que estuvieran vigentes 

al 10/12/2023, con sus estructuras, cargos, autoridades y presupuestos, salvo aquellas que 

una norma posterior resuelva continuar (ej. VUCE). 

b) Establecer la creación de una Unidad Ejecutora Especial (transitoria), en el ámbito de la 

Jefatura de Gabinete de ministros, conformada por los responsables máximos de las áreas 

de Función Pública y Modernización del Estado, con asistencia técnica experta, para liderar 

el proceso de reforma de la Administración Pública Nacional.  

c) Facultar al PEN a disponer procedimientos abreviados de excepción durante la vigencia de 

la presente ley, para la designación de los funcionarios de la planta política y no política 

de la administración, a los efectos de agilizar la operatividad e implementaciones 

necesarias. (minimizar el tiempo de toma de control de todas las áreas del gobierno).  

d) Designaciones transitorias en cargos de conducción (ADP): se designan hasta la efectiva 

realización del proceso de selección, pero sin mención de plazo (180 días), para  evitar 

renovaciones sin mayor sentido.  

e) Revisión de Procesos Concursales y Contratación de Personal: Instruir a las Autoridades 

Superiores de la APN, y Empresas y Sociedades del Estado a: 

o revisar en un plazo de 6 meses, los procesos concursales en curso, en cualquier 

instancia en que se encuentren, para verificar su legalidad, la transparencia / 

consistencia del proceso y el cumplimiento de los requisitos de los postulantes / 

seleccionados. 
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o revisar, en un plazo de 3 meses, las designaciones por concurso realizadas en los 

últimos 3 años (2021/22/23), para verificar su legalidad, la transparencia / 

consistencia del proceso y el cumplimiento de los requisitos de los postulantes / 

seleccionados. En particular aquellas cuya designación se haya producido en los 

últimos 12 meses (no han adquirido aun la estabilidad). De detectarse 

anormalidades, debilidades del procedimiento o vulnerabilidad del sistema 

“concurs.ar”, incumplimientos al proceso establecido, o falta de idoneidad, serán 

anulados o dejados sin efecto. 

o revisar, en base a la información de la BIEP, los contratos transitorios (Art.9) para 

establecer cuáles serán renovados para 2024. 

f) Suspender la modalidad de “designación transitoria en cargo simple”, en cualquier 

jurisdicción de la APN. 

g) Implementar un Nuevo Sistema Único de Administración y Liquidación de Haberes, y 

centralizar el proceso para toda la APN (3 etapas: Administración Central, Organismos 

Descentralizados, Otros Entes) (licencia a través Convenio por sistema CABA) 

h) Convenios con Universidades: Dejar sin efecto todos los convenios existentes al 

10/12/2023. Cualquier nuevo convenio deberá cumplir las condiciones, limitaciones y 

requisitos establecidos por el Decreto 641/18:  

✓ el objeto de la contratación deberá limitarse a servicios de consultoría, auditoría, 

investigación, relevamiento de políticas públicas o capacitación, quedando 

excluidos los convenios de asistencia técnica y de adquisición de bienes de uso o 

de consumo. 

✓ al realizarse la contratación de la Universidad Nacional en función de sus 

particulares condiciones, queda prohibida la cesión, tercerización o 

subcontratación del objeto del convenio, en todo o en parte a un tercero.  

✓ la Universidad Nacional deberá acreditar experiencia, capacidad operativa 

suficiente, pertinencia territorial y demás cuestiones que justifiquen su 

contratación. 

✓ los organismos no podrán renovar, prorrogar, modificar ni firmar un nuevo 

convenio con las Universidades Nacionales que no hayan implementado al 

XX/YY/20XX el sistema de Gestión Documental Electrónica. 

i) Entes Cooperadores: regularizar, adecuar o dar de baja, según el valor público aportado, 

los convenios con entes cooperadores de todo tipo. 

✓ establecer que cualquier ingreso derivado de servicios brindados a través de 

Entes Cooperadores por cuenta y orden de un organismo público deben ser 

presupuestarios. 

✓ hasta tanto se regularice la situación de los convenios vigentes, y se decida su 

continuidad y/o alcances, se prohíbe la contratación de nuevo personal a través 
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de Entes Cooperadores, y el pago de incentivos salariales a nuevos ingresantes 

a los organismos que administren convenios de esta naturaleza. 

✓ instruir al área competente de empleo público y política salarial a modificar, 

por los mecanismos que correspondan, los incentivos abonados a través de 

entes cooperadores por un suplemento transitorio, a partir de los recursos 

presupuestarios de la jurisdicción.  

j) Estructura de Organismos: los entes descentralizados remitirán a la JGM una propuesta 

de optimización de sus estructuras orgánico-funcionales, en un plazo de 60 días. 

k) Bonificaciones, premios, beneficios, suplementos, incentivos, negociación paritaria (8) 

✓ Prohibir la creación de nuevas bonificaciones, premios, incentivos o 

suplementos salariales hasta nueva disposición que reemplace la presente. 

✓ Suspender y dar de baja la facultad de todas las jurisdicciones y organismos de 

la APN central, descentralizada y entes públicos, para crear o modificar 

suplementos salariales, beneficios, premios, bonos, etc., de cualquier 

naturaleza y/o fuente financiera de los recursos (propia o del tesoro), 

presupuestaria o extrapresupuestaria. Las áreas competentes de política 

salarial analizarán los casos vigentes y propondrán cambios a los efectos de 

tender a armonizar los regímenes salariales entre las distintas áreas de la APN 

(si no alcanzara con Decreto para algunos organismos, se irá por Ley o DNU). 

✓ AFIP – Cuenta de Jerarquización: a. establecer como tope general para todas 

las Autoridades Políticas del Poder Ejecutivo (incluida la AFIP), el salario del 

presidente de la Nación; b. reducir por Decreto el % máximo de acreditación 

con destino a la Cuenta de Jerarquización, y establecer otras condiciones sobre 

a qué conceptos de la recaudación aplique (o se excluya): p.e.: recaudación 

regular, normal y habitual; promedio año anterior; excluir impacto blanqueos, 

etc.-; c. Disposición de la AFIP: establecer el % a distribuir cada año, tendiendo 

a armonizar el monto sobre el salario al de un premio productividad de 

mercado; d. con intervención de las áreas competentes de política salarial, 

rediseñar el premio productividad para tender a hacerlo anual, con parámetros 

y metas institucionales e individuales, y alineado al mercado. 

✓ Instruir al área central competente en política salarial a realizar el relevamiento 

de los conceptos que importen premios, bonificaciones, adicionales, 

suplementos específicos, compensaciones transitorias, mensuales o no, en 

todos los organismos de la APN, a los efectos de analizar y evaluar su 

razonabilidad y proponer eventualmente modificaciones tendientes a 

armonizar los criterios de estos emolumentos. 

✓ Rediseñar el marco de roles y competencias en los distintos aspectos del 

empleo para asegurar consistencia y control: la política, las condiciones y los 

instrumentos de gestión del empleo; la negociación salarial; la liquidación de 
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haberes; la auditoría y control operativo. Dar intervención a la Secretaría de 

Hacienda y jerarquizar a la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial.  

(8) Antecedente con respecto a Salarios y Compensaciones: DNU 324/2011 

Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2011… 

….. que corresponde reordenar los pagos extraordinarios que percibe el personal que 

presta servicios en el ámbito del Sector Público Nacional no incluidos en su sueldo mensual, 

normal, regular, habitual y permanente asignado en función de su cargo y categoría de 

revista. 

ART. 8º:  A partir del 1 de enero de 2012 los pagos destinados a los agentes de las 

Jurisdicciones y Entidades del PEN, los Organismos descentralizados, las Instituciones de la 

Seguridad Social y las comprendidas en los incisos b), c) y d) del Artículo 8º de la Ley de 

Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 

24.156 y sus modificaciones, que contemplen conceptos no comprendidos en su sueldo 

mensual, normal, regular, habitual y permanente asignado en función de su cargo y 

categoría escalafonaria o de revista, aprobados por la legislación vigente, incluyendo los 

creados por normas especiales, deberán adecuarse a los requisitos, en el plazo que 

establezca la Autoridad de Aplicación del presente artículo, para confirmar su procedencia 

y, en su caso, limitar su alcance. 

Lo dispuesto alcanza a aquellos gastos que se imputen a cualquier inciso previsto en el 

Clasificador Presupuestario por Objeto del Gasto y para toda fuente de financiamiento 

incluyendo los recursos propios y afectados para los organismos que corresponda.  

La SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS será 

la Autoridad de Aplicación del presente artículo. Los titulares de las Jurisdicciones y 

Entidades comprendidas en el presente artículo remitirán a dicha Secretaría las 

actuaciones administrativas necesarias para la convalidación de los regímenes y 

autorización de los respectivos pagos. 

La SECRETARIA DE HACIENDA, previa intervención de la OFICINA NACIONAL DE 

PRESUPUESTO y cumplidos los procedimientos dispuestos por la Ley Nº 18.753, se expedirá 

con carácter vinculante y preservará el principio de cuenta única. Los regímenes, 

disposiciones y medidas cuya procedencia no se convalide quedarán sin efecto.  

La COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR PUBLICO será el 

organismo con facultades para dictar las normas interpretativas, aclaratorias y 

complementarias que resultaren pertinentes, incluyendo la identificación de los conceptos 

comprendidos en el primer párrafo del presente artículo. 

l) Establecer límites para las relaciones familiares en la Administración Pública Nacional 

(nepotismo). 
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▪ ACCIONES CON RESPECTO A LAS PROVINCIAS 

▪ RÉGIMEN FEDERAL DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y BUENAS PRACTICAS DE GOBIERNO - 

Ley 27.428 (modifica la Ley 25.917) – Ene.2018. 

Aplicable en iguales términos a lo que llamaremos “las Jurisdicciones”, esto es Nación, 

Provincias y CABA. Lineamientos acordados por 17 provincias en reunión del Consejo 

Federal de Responsabilidad Fiscal, marzo 2017.  

Plantea atributos para la nueva ley proyectada, sobre 4 ejes: 

1. Reorganización del sistema de información: el CFRF será quien recepte la información 

fiscal de las jurisdicciones, para su homogeneización, validación y evaluación, e 

implementará un sistema informático de uso común para la carga de la misma con la 

frecuencia que se acuerde, y tendiendo a su mayor divulgación pública. 

2. Reglas simples y directas: el objetivo es la reducción del déficit y converger al 

equilibrio fiscal, para lo cual se establecen algunas reglas claras e incentivos para 

alcanzar las metas. 

o Regla 1, sobre el Gasto 

- El Gasto Primario Corriente (GPC) debe permanecer constante en términos reales. 

- Quienes alcancen el equilibrio fiscal, podrán incrementar el GPC siempre que éste se 

dirija a mejorar las prestaciones en Salud, Educación o Seguridad. 

- El Gasto Primario Total (GPT) debe permanecer constante en términos reales para la 

Nación y para aquellas jurisdicciones que no cumplan con los ratios de endeudamiento 

o tengan déficit del gasto primario corriente. 

o Regla 2, sobre el Empleo Público 

- La planta del personal (permanente + transitorio + contratado) no deberá crecer por 

encima del crecimiento de la población de la jurisdicción. 

- Quienes alcancen el equilibrio fiscal, podrán incrementar el personal siempre que ello 

conduzca a mejorar las prestaciones en Salud, Educación o Seguridad. 

o Regla 3, sobre la Carga tributaria real 

- No se incrementarán alícuotas ni se crearán nuevos hechos imponibles que afecten 

las actividades productivas, salvo que se vea comprometido el sostenimiento de las 

finanzas públicas. 
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Por último, para finalizar este capítulo, transcribimos los artículos del Convenio Colectivo 

General de Trabajo para la Administración Pública, homologado por el Decreto N°214/06, en 

relación con acciones de reestructuración que importen la supresión de áreas, funciones y 

cargos. 

ARTICULO 26.-  

El personal alcanzado por el régimen de estabilidad de la Ley Nº 25.164 que resulte afectado por 

medidas de reestructuración que comporten la supresión de organismos, dependencias o de las 

funciones asignadas a los mismos, con la eliminación de los respectivos cargos, podrá optar por 

percibir la indemnización correspondiente de forma inmediata y en un solo pago dentro de los 

TREINTA (30) días de la baja o por su reubicación conforme lo previsto en el artículo 11 del Anexo 

de la Ley Nº 25.164 y el Decreto Nº 1421/02. 

En caso de que optara por su reubicación, se garantizará la incorporación del agente afectado 

para ocupar cargos vacantes, a cuyo efecto deberán cumplirse con las acciones de reubicación en 

el ámbito del presente Convenio durante el plazo improrrogable de TREINTA (30) días, con carácter 

previo al pase a disponibilidad. 

De no concretarse la reubicación antes del vencimiento de dicho plazo, el agente quedará en 

situación de disponibilidad, en los términos previstos por el artículo 11 del Anexo de la Ley Nº 

25.164 y de su Decreto reglamentario Nº 1421/ 02. El período de disponibilidad se asignará según 

la antigüedad del trabajador, no pudiendo ser menor a SEIS (6) meses ni mayor a DOCE (12) meses. 

Si durante el período de disponibilidad se produjeran vacantes en el ámbito del presente Convenio, 

deberá priorizarse para su cobertura al trabajador que se encuentre en situación de disponibilidad. 

No podrán ser pasados a situación de disponibilidad los agentes que se encuentren en las 

situaciones previstas por los artículos 12 y 13 del Anexo de la Ley Nº 25.164, y con los alcances 

determinados en dichos artículos. 

ARTICULO 27.- Reconversión Laboral.  

De ser necesaria la reconversión laboral del agente disponible para su reubicación en cargos 

vacantes, podrá asistir a cursos de capacitación por un período no mayor a SEIS (6) meses, durante 

los cuales percibirá el consiguiente haber de disponibilidad. Dichos cursos se implementarán a 

través del Fondo Permanente de Capacitación y Recalificación Laboral, creado por el artículo 43 

del Anexo del Decreto Nº 1421/2002. 

En caso de incumplimiento de alguno de los requisitos de la capacitación que se establezcan, el 

agente será dado de baja, con el pago de la indemnización establecida en el artículo 29 menos los 

sueldos percibidos en el transcurso de la misma. 

La Co.P.A.R. reglamentará los aspectos operativos relacionados con el presente artículo en función 

de la situación de revista de los agentes afectados. 
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ARTICULO 28.-  

En el caso que el agente rehusare el ofrecimiento de ocupar un cargo, tanto en el período de 

reubicación como en el de disponibilidad, o vencido el término de la disponibilidad sin que haya 

sido reubicado, se producirá la baja automática generándose el derecho a percibir la 

indemnización establecida en el artículo siguiente. 

ARTICULO 29.- Indemnización.  

La indemnización del citado personal comprendido en la Ley Nº 25.164 será en todos los casos 

igual a UN (1) mes de sueldo por cada año de servicio o fracción mayor a TRES (3) meses, tomando 

como base la mejor remuneración mensual, normal y habitual percibida durante el último año o 

durante el tiempo de prestación de servicios si éste fuera menor. 

Se considerarán las retribuciones percibidas hasta el momento de la opción de baja inmediata 

ejercida por el agente o del pase a disponibilidad, según corresponda, y se computarán los 

servicios no simultáneos prestados en calidad de personal permanente en el ámbito de la 

Administración Pública Nacional hasta el momento de la referida opción de baja inmediata o de 

que se hubiera notificado fehacientemente al interesado el pase a disponibilidad, excluidos 

aquéllos que hayan generado con anterioridad una indemnización por aplicación de medidas de 

reestructuración retiro voluntario, despido o similar. 

Esta indemnización excluye toda otra que pudiere corresponder por baja. 

Para el caso de los agentes pasados a situación de disponibilidad, se podrá abonar hasta en TRES 

(3) cuotas mensuales y consecutivas, las que comenzarán a hacerse efectivas dentro de los 

TREINTA (30) días de vencido el plazo de disponibilidad correspondiente. 

En el caso de agentes sumariados deberá suspenderse el pago de la indemnización hasta tanto se 

resuelva el sumario, no correspondiendo dicho pago si resultare la aplicación de medidas de 

cesantía o exoneración. 
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I. Fichas Fondos Fiduciarios vigentes 

 

1. Fideicomiso Participación Público Privada Red de Autopistas y Rutas Seguras 

 

 

 

2. Fondo de Garantías Argentino 
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3. Fondo Fiduciario de Asistencia Directa a Víctimas de Trata 

 

 

 

 

4. Fondo Fiduciario de Capital Social 
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5. Fondo Fiduciario de Infraestructura de Seguridad Aeroportuaria 

 

 

 

 

6. Fondo Fiduciario de Infraestructura Hídrica 
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7. Fondo Fiduciario Servicio Universal “Argentina Digital” 

 

 

 

 

8. Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
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9. Fondo Fiduciario Nacional de Agroindustria 

 

 

 

 

10. Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Capital Emprendedor 
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11. Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Energías Renovables 

 

 

 

 

12. Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial 
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15. Fondo Fiduciario para la Integración Socio Urbana 

 

 

 

 

16. Fondo Fiduciario para la Promoción de la Economía del Conocimiento 
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17. Fondo Fiduciario para la Promoción de la Ganadería Ovina 

 

 

 

18. Fondo Fiduciario para la Protección Ambiental de los Bosques Nativos 
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19. Fondo Fiduciario para la Refinanciación Hipotecaria 

 

 

 

20. Fondo Fiduciario para la Vivienda Social 
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21. Fondo Fiduciario para Subsidios a Consumos Residenciales de Gas 

 

 

 

 

22. Fondo Fiduciario para Subsidios a Consumos Residenciales de Gas Licuado de Petróleo 
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23. Fondo Fiduciario Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda única 

Familiar (“Pro.Cre.Ar) 

 

 

 

24. Fondo Fiduciario Promoción Científica y Tecnológica 
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25. Fondo Fiduciario Sistema de Infraestructura del Transporte 

 

 

 

26. Fondo Fiduciario de Desarrollo Productivo 
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27. Fondo Nacional de Emergencias 

 

 

 

28. Fondo Nacional de Manejo del Fuego 
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29. Fondo Fiduciario para la Generación Distribuida de Energías Renovables 
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II. Fichas Empresas y Sociedades del Estado 

 

1. Administración de Infraestructura Ferroviaria S.E. 

 

 

2. Administración General de Puertos S.E. 
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3. Aerolíneas Argentinas S.A. 

 

 

 

4. Aguas y Saneamientos Argentinos S.A. 
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5. Belgrano Cargas y Logística S.A. 

 

 

 

6. Fondo Fiduciario de Infraestructura Hídrica 
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7. Construcción de Vivienda para la Armada S.E. 

 

 

 

8. Contenidos Públicos S.E. 
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9. Corredores Viales S.E. 

 

 

 

10. Correo Oficial de la República Argentina S.A. 

 

 



 

 pág. 152 

11. Desarrollo del Capital Humano Ferroviario S.A. 

 

 

 

12. Dioxitex S.A. 
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13. Educ.AR S.E. 

 

 

 

14. Empresa Argentina de Navegación Aérea S.A. 
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15. Empresa Argentina de Soluciones Satelitales S.A. 

 

 

 

16. Fábrica Argentina de Aviones Brigadier San Martín S.A. 
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17. Fabricaciones Militares S.E. 

 

 

 

18. Ferrocarriles Argentinos S.E. 
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19. Innovaciones Tecnológicas Agropecuarias S.A. 

 

 

 

20. Integración Energética Argentina S.A. 
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21. Intercargo S.A. 

 

 

 

22. Nucleoeléctrica Argentina S.A. 
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23. Operadora Ferroviaria S.E.  

 

 

 

24. Playas Ferroviarias de Buenos Aires S.A. 
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25. Polo Tecnológico Constituyentes S.A. 

 

 

 

26. Radio Universidad Nacional del Litoral S.A. 
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27. Radio y Televisión Argentina S.E. 

 

 

 

28. Servicio de Radio y Televisión de la Universidad de Córdoba S.A. 
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29. Talleres Navales Dársena Norte S.A.C.I.y N. 

 

 

 

 

30. TELAM S.E. 
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31. Vehículo Espacial de Nueva Generación S.A. 

 

 

 

 

32. Yacimiento Carbonífero de Río Turbio S.A. 

 

 

 



 

 pág. 163 

33. Yacimiento Minero Aguas de Dionisio S.E. 
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III. Fichas Universidades Nacionales 

 

1. Universidad Nacional de Alto Uruguay 

 

 

2. Universidad Nacional de Artes  
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3. Universidad Nacional Arturo Jauretche 

 

 

 

 

 

4. Universidad Nacional de Avellaneda 
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5. Universidad de Buenos Aires (UBA) 

 

 

 

 

6. Universidad Nacional de Catamarca 
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7. Universidad Nacional del Centro de PBA 

 

 

 

8. Universidad Nacional del Chaco Austral  
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9. Universidad Nacional de Chilecito 

 

 

 

10. Universidad Nacional del Comahue  
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11. Universidad Nacional de Comechingones 

 

 

 

12. Universidad Nacional de Córdoba 
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13. Universidad Nacional de Cuyo 

 

 

 

14. Universidad Nacional de Defensa 
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15. Universidad Nacional de Entre Ríos 

 

 

 

16. Universidad Nacional de Formosa 
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17. Universidad Nacional de General Sarmiento 

 

 

 

18. Universidad Nacional Guillermo Brown  
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19. Universidad Nacional de Hurlingham 

 

 

 

20. Universidad Nacional de José C. Paz 
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21. Universidad Nacional de Jujuy 

 

 

 

22. Universidad Nacional de La Matanzxa 
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23. Universidad Nacional de La Pampa 

 

 

 

24. Universidad Nacional de La Plata 

 

 

 



 

 pág. 176 

 

 

25. Universidad Nacional de La Rioja 

 

 

 

26. Universidad Nacional de Lanús 
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27. Universidad Nacional del Litoral 

 

 

 

28. Universidad Nacional de Lomas de Zamora 
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29. Universidad Nacional de Luján 

 

 

 

30. Universidad Nacional de Mar del Plata 
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31. Universidad Nacional de Misiones 

 

 

 

32. Universidad Nacional de Moreno 
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33. Universidad Nacional del Nordeste 

 

 

 

34. Universidad Nacional del noroeste de PBA  
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35. Universidad Nacional del Oeste 

 

 

 

36. Universidad Nacional de la Patagonia Austral 
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37. Universidad Nacional de la Patagonia S. J. Bosco 

 

 

 

38. Universidad Nacional Pedagógica 
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39. Universidad Nacional de Quilmes 

 

 

 

40. Universidad Nacional de Rafaela 
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41. Universidad Nacional de Río Cuarto 

 

 

 

42. Universidad Nacional de Río Negro 
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43. Universidad Nacional de Rosario 

 

 

 

44. Universidad Nacional de Salta 
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45. Universidad Nacional de San Antonio de Areco 

 

 

46. Universidad Nacional de San Juan 
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47. Universidad Nacional de San Luis 

 

 

48. Universidad Nacional de San Martín 
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49. Universidad Nacional de Santiago del Estero 

 

 

 

50. Universidad Nacional Scalabrini Ortiz  
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51. Universidad Nacional del Sur 

 

 

 

52. Universidad Tecnológica Nacional 
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53. Universidad Nacional de Tierra del Fuego 

 

 

 

54. Universidad Nacional de Tres de Febrero 
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55. Universidad Nacional de Tucumán 

 

 

56. Universidad Nacional de Villa María 
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57. Universidad Nacional de Villa Mercedes 
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IV. Algunos casos de Unificación u Optimización de Estructuras de 

Ministerios 

 

1. Área de Presidencia y Jefatura de Gabinete 

 

 

• Área Presidencia - Organigrama (nov.2023) 
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• Área Presidencia - Cargos, Dotación y Presupuesto 

 

 

 

 

• Área Presidencia – Presupuesto por Tipo de Gasto 
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• Área Presidencia – Presupuesto por Programa 

 

 

 

 

• Jefatura de Gabinete – Organigrama (nov.2023) – Parte I 
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• Jefatura de Gabinete – Organigrama (nov.2023) – Parte II 

 

 

 

 

 

• Jefatura de Gabinete - Cargos, Dotación y Presupuesto 
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• Jefatura de Gabinete – Presupuesto por Tipo de Gasto 

 

 

 

• Jefatura de Gabinete – Presupuesto por Programa – Parte I 
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• Jefatura de Gabinete – Presupuesto por Programa – Parte II 

 

 

 

 

• Jefatura de Gabinete – Presupuesto por Programa – Parte III 
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• Área Presidencia – Organigrama Propuesto 

 

 

 

 

 

• Área Presidencia – Impacto en Reducción de Cargos 
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• Jefatura de Gabinete – Organigrama Propuesto 

 

 

 

 

 

 

• Jefatura de Gabinete – Impacto en Reducción de Cargos 
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2. Unificación Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y Ministerio de Mujeres, Género 

y Diversidad 

 

 

 

 

• Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - Organigrama (nov.2023) 
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• Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – Cargos, Dotación y Presupuesto 

 

 

 

• Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – Presupuesto por Tipo de Gastos 
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• Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – Presupuesto por Programa – Parte I 

 

 

 

 

• Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – Presupuesto por Programa – Parte II 
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• Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – Programas Principales 

 

 

 

 

 

• Ministerio de Mujeres, Género y Diversidad – Organigrama (nov.2023) 
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• Ministerio de Mujeres, Género y Diversidad – Cargos, Dotación y Presupuesto 

 

 

 

 

 

 

• Ministerio de Mujeres, Género y Diversidad – Presupuesto por Tipo de Gasto 
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• Ministerio de Mujeres, Género y Diversidad – Presupuesto por Programa 

 

 

 

 

• Ministerio de Mujeres, Género y Diversidad – Programas Principales 
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• Ministerio de Justicia y Derechos Humanos UNIFICADO – Organigrama Propuesto 

 

 

 

 

 

• Ministerio de Justicia y Derechos Humanos UNIFICADO – Impacto en Reducción de 

Cargos 
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3. Unificación Ministerios de Seguridad, Interior y Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 

 

 

 

• Ministerio de Seguridad – Organigrama (nov.2023) 
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• Ministerio de Seguridad – Cargos, Dotación y Presupuesto 

 

 

 

• Ministerio de Seguridad – Presupuesto por Tipo de Gasto 
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• Ministerio de Seguridad – Presupuesto por Programa – Parte I 

 

 

• Ministerio de Seguridad – Presupuesto por Programa – Parte II 
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• Ministerio de Seguridad – Presupuesto por Programa – Parte III 

 

 

 

 

• Ministerio del Interior – Organigrama (nov.2023) 
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• Ministerio del Interior – Cargos, Dotación y Presupuesto 

 

 

 

• Ministerio del Interior – Presupuesto por Tipo de Gasto 
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• Ministerio del Interior – Presupuesto por Programa 

 

 

 

• Ministerio del Interior – Programas Principales 
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• Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible – Organigrama (nov.2023) 

 

 

 

 

 

 

• Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible – Cargos, Dotación y Presupuesto 
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• Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible – Presupuesto por Tipo de Gasto 

 

 

• Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible – Presupuesto por Programa 
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• Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible – Programas Principales 

 

 

 

 

 

• Ministerio de Seguridad, Interior y Ambiente UNIFICADO – Organigrama Propuesto 
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• Ministerio de Seguridad, Interior y Ambiente UNIFICADO – Impacto en Reducción de 

Cargos 
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4. Ministerio de Salud 

 

 

 

 

 

• Ministerio de Salud – Organigrama (nov.2023) 
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• Ministerio de Salud – Cargos, Dotación y Presupuesto 

 

 

• Ministerio de Salud – Presupuesto por Tipo de Gasto 
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• Ministerio de Salud – Presupuesto por Programa – Parte I 

 

• Ministerio de Salud – Presupuesto por Programa – Parte II 
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• Ministerio de Salud – Presupuesto por Programa – Parte III 

 

 

 

• Ministerio de Salud – Programas Principales 
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• Ministerio de Salud – Organigrama Propuesto 

 

 

 

• Ministerio de Salud – Impacto en Reducción de Cargos 
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V. Organigramas Nuevas Estructuras de la Administración Central 

 

1. Área de Presidencia  

 

 

 

 

 

 

2. Jefatura de Gabinete de ministros 
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3. Ministerio de Defensa 

 

 

 

 

 

4. Ministerio de Desarrollo Productivo 
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5. Ministerio de Economía 

 

 

 

 

 

 

 

6. Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 
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7. Ministerio de Infraestructura y Transporte 

 

 

4 

 

 

8. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
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9. Ministerio de Relaciones Exteriores 

 

 

 

 

10. Ministerio de Salud 
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11. Ministerio de Seguridad, Interior y Ambiente 

 

 

 

 

12. Ministerio de Trabajo, Desarrollo y Seguridad Social 
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VI. Organismos Reguladores de Servicios 

 

 

 

1. ENRE – Ente Nacional Regulador de la Electricidad 
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2. ENARGAS – Ente Nacional Regulador del GAS 

 

 

 

 

3. ENACOM – Ente Nacional de Comunicaciones 
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4. ORSNA – Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos 

 

 

5.  CNRT – Comisión Nacional de Regulación del Transporte 
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6.  ENCGVN – Ente Nacional de Control y Gestión de la Vía Navegable 

 

 

 

 

 

 

7. ARN – Autoridad Regulatoria Nuclear 
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8. ORSEP – Organismo Regulador de Seguridad de Presas 

 

 

 

9. ERAS – Ente Regulador de Agua y Saneamiento 
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VII. Dirección Nacional del Registro de la Propiedad Automotor 

 

▪ Estado actual de la DNRPA 

 

 

 

 

 



 

 pág. 235 

▪ Universo actual 

 
 

 
 

 

% IPC Ingresos Registros %

Cantidad de Registros (2021) 1.555                       

Cantidad de Emplados (aprox.) 21.000                     

Cantidad de Gestores (aprox.)* 19.000                     

Cantidad de Trámites x Año 13.000.000            

Costo x Trámite 01 (Unidad Nueva)** 6%-7%

Costo x Trámite 08 (Unidad Usada)*** 5%-13%

Ingresos Totales Anuales 2021 48.806.505.249 20.513.374.156       42,03 28.293.131.093     

Ingresos T. Anuales 2022 (ajustado x IPC) 95.075.072.225    94,8 39.960.052.856       42,03 55.115.019.369     

Ingresos T. Anuales 2023 (ajustado x IPC est.) 237.687.680.563 150 99.900.132.140       42,03 137.787.548.422  

* Es difícil estimar el costo en que incurren ciudadanos y empresas en gestores (costo argentino) o en horas hombre propios.

** de los cuales Prov y Munic. se llevan casi el 50% (3% aprox.) varía mucho según la Prov. y el Munic.

*** Idem 01

Ing. ACARA (con 

Prov./Mun.)
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▪ Objetivos del Proyecto 

 

 

▪ Beneficios y Oportunidades 
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